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En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 
del C. G. del P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado 
por el extremo demandante, el pasado 7 de marzo de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de TRES (03) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
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MM Reposición Proceso EJECUTIVO No. 2000-00980

John Jairo Gil Vaca <johnjgilabog@hotmail.com>
Lun 7/03/2022 2:11 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Adjunto M.M. reposición PROCESO No. 2000-00980 de ADRIANA PARRA QUIROGA VS MIGUEL
ESTEBAN SEPULVEDA Y OTROS.  

Cordialmente,

JOHN JAIRO GIL VACA
Abogado
Celular: 311 262 9032
Tel. Fijo: 341 4761



SEÑOR: 

JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.   
E.                               S.                                D. 

 
 
 

REFERENCIA : EJECUTIVO No. 2000-00980 
DE                  : ADRIANA PARRA QUIROGA   
CONTRA          : MIGUEL ESTEBAN SEPULVEDA Y OTROS. 
 

 
JOHN JAIRO GIL VACA, mayor de edad y vecino de Bogotá D.C., 

identificado como aparezco al pie de mi firma, Abogado en ejercicio, 

inscrito con la T.P. No. 37.895 del C.S.J., obrando en mi calidad 

conocida de autos, manifiesto al señor Juez que interpongo el recurso 

de REPOSICIÓN en contra de su providencia datada 1 de marzo de 

los corrientes y notificada por estado el día 2 del mismo mes y año, 

mediante la cual decreta la terminación del proceso por 

DESISTIMIENTO TACITO, soportado en los argumentos expuestos 

en sentencia STC11191-2020 del 9 de diciembre de 2020 proferida por 

la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, con ponencia del 

Magistrado Octavio Augusto Tejeiro, providencia que solo trae a 

colación, empero que no analiza su Señoría frente al caso concreto. 

 

ARGUMENTOS PARA LA REVOCATORIA 

 

La providencia que trae en referencia su despacho, accede en vía de 

tutela a la solicitud de un desistimiento tácito elevado dentro de un 

procedimiento judicial, toda vez que las actuaciones judiciales que se 

habían presentado dentro del mismo, no tenían la connotación jurídica 

de darle una impulsión al proceso tendiente a dirimir la controversia 

jurídica debatida, tal y como lo señala el art. 317 numeral 2 literal C, 

del C.G.P. Este fue el aspecto esencial que tuvo en cuenta la Corte en 

su decisión. 

 

Tan cierto es ello que la alta Corporación, señaló al respecto: 

 

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada 

y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por 

lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin 



propósitos serios de solución de la controversia, 

derechos de petición intrascendentes o inanes 

frente al petitum o causa petendi» carecen de esos 

efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en 

marcha» (STC4021-2020, reiterada en STC9945-

2020)”. 

Ahora bien, descendiendo al caso sub lite, obra dentro del plenario una 

petición elevada por el suscrito el día 27 de julio del año pasado, 

mediante la cual solicité a efectos de continuar con el trámite procesal 

que se autorizara “…a la parte actora la practicar la 

ACTUALIZACIÓN del crédito ejecutado”. Esta petición no es una 

simple solicitud inane sin trascendencia procesal alguna, sino por el 

contrario una petición apta y apropiada para continuar e impulsar el 

procedimiento, dirigida indudablemente a culminar con el litigio, cuyo 

objetivo central pretende establecer el monto del crédito ejecutado, 

para de ser posible hacer postura en la almoneda que se lleve a cabo, 

aspecto que desconoció su despacho, junto con una ajustada 

interpretación de la sentencia aludida, tal y como lo dispone el art. 317 

numeral 2 literal C, que a la letra reza: “Cualquier actuación, de 

oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo”.  
 

Claro cómo está conforme a la sentencia precitada, que la petición 

elevada no es una cualquiera, sino por el contrario –como lo he 

señalado- encaminada indudablemente a continuar con el 

procedimiento, buscando el fin del mismo, petición tan evidente en 

su trascendencia, que su despacho se pronuncia frente a la 

misma, negándola mediante providencia interlocutoria, de 

donde señalo que la jurisprudencia invocada no aplica en este caso 

como se pretende interpretar, pues la misma, por el contrario, sirve 

para revocar la decisión atacada, pues además señala la sentencia:  

 

“En el supuesto de que el expediente «permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera 

o única instancia», tendrá dicha connotación 

aquella «actuación» que cumpla en el «proceso la 



función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa 

en la que se encuentre y el acto que resulte 

necesario para proseguirlo". 

Tan acertada es la providencia en éste sentido, que indica a renglón 

seguido: 

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución», la 

«actuación» que valdrá será entonces, la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, 

como las «liquidaciones de costas y de crédito», sus 

actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer 

la obligación cobrada”. (Lo subrayado es nuestro). 

Entonces, la petición de solicitar la actualización del crédito, es una 

verdadera solicitud de impulsión, tal y como lo indica la sentencia, por 

lo tanto, cumple con las exigencias del art. 317 numeral 2 literal C 

ibídem, aspecto que no puede desconocer su despacho y pasar por alto 

para decretar la perención. 

Olvidó finalmente su Señoría el sabio y lógico aforismo romano -prior 

in tempore potior iure- (primero en el tiempo; primero en el 

derecho), lo que se traduce en este evento, que antes de mi petición 

elevada el 27 de julio del año pasado, no existió petición alguna por 

cualquier interesado para que procediera el desistimiento tácito, o 

requerimiento de su Despacho para cumplir alguna carga procesal a 

efectos de continuar con el trámite procesal, so pena que procediera el 

desistimiento aludido y que por ende, en ese orden de ideas generara 

la perención decretada. 

 

Así las cosas y como quiera que obra la interrupción invocada conforme 

la norma arriba citada con la petición a la cual he hecho referencia, ella 

tendiente a impulsar el proceso, la jurisprudencia invocada no aplica 

para decretarla, sino por el contrario para denegarla, de donde la 

providencia atacada se torna inadecuada e ilegal, de donde deberá 

revocarse por los argumentos expuestos. 

 

Subsidiariamente APELO. 

 

 



 

Del Señor Juez, Atentamente, 

 

 
 
 
JOHN JAIRO GIL VACA 
C.C. No. 19.380.061 de Bta.  
T.P. No. 37.895 del C.S.J. 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 110014003-054-2017-01228-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 
del C. G. del P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado 
por el extremo demandante, el pasado 24 de febrero de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de TRES (03) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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Secretario

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2022 RAD.
2017-1228

HENRY GONZALEZ <hengonro@hotmail.com>
Jue 24/02/2022 1:28 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  enrique-1965@hotmail.com <enrique-1965@hotmail.com>; abren@hotmail.com <abren@hotmail.com>;
opcortes68@hotmail.com <opcortes68@hotmail.com>
Señor Juez  
JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ 
JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
E.        S.        D.  

  

Proceso No.   11001- 4003- 054 - 2017- 01228-  00 
Demandante   OSCAR PARRA CORTES 
Demandado   LUIS ENRIQUE OYOLA GARCIA Y MARTHA LIBIA BUITRAGO

R.
PROCESO   EJECUTIVO  
Asunto   RECURSO DE REPOSICION CONTRA AUTO DE FECHA

21/02/2022  

HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ, residenciado en Bogotá DC, identificado con
cédula de ciudadanía número 79.390.429 de Bogotá y portador de tarjeta profesional número
150.336 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderado del señor OSCAR PARRA CORTES,
reconocido por el despacho, estando dentro del término legal me permito, INTERPONER
RECURSO DE REPOSICION, el cual se sustenta en archivo PDF. contra el Auto de Fecha 21 de
febrero de 2022, que abre a pruebas y cita  Audiencia del Art. 372 del C.G. del P.  Y el cual se
Notificó en el Estado del 22 de febrero de 2022.

Atentamente,

HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ
C.C. 79390429 de Bogotá D.C.
TP. 150336 del CSJ
CEL. 3008431114
EMAIL: hengonro@hotmail.com



Señor  
JUEZ  54  CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C. 
cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.  S.  D. 
 
 
REF:      PROCESO EJECUTIVO     No.  2017- 1228  
DTE:        OSCAR PARRA CORTES  
DDOS:  LUIS   ENRIQUE OYOLA GARCIA   y   MARTHA LIBIA BUITRAGO RAMIREZ 

 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE FECHA 21 DE FEBRERO  
DE 2022 
 
 
HENRY  OSWALDO  GONZALEZ  RODRIGUEZ,  mayor de edad, vecino y domiciliado en 
Bogotá, abogado en ejercicio, identificado con la Cedula de ciudadanía No. 79.390.429 de 
Bogotá, portador de la T.P. No. 150336 del C. S de la J. en mi condición de apoderado de la 
parte actora,  estando dentro  del  término Legal, por medio del presente escrito me permito 
interponer y sustentar RECURSO DE REPOSICION, en contra del auto de fecha 21 de 
Febrero  de 2022,  que  abre a Pruebas, con el fin de que se Revoque o modifique de 
acuerdo a las siguientes consideraciones de Hecho y de Derecho que a continuación me 
permito exponer: 
 
 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO: 
 
Centro mi inconformismo contra este Auto, teniendo en cuenta que mediante correo 
electrónico, enviado  el día 03 febrero de 2022 se remitió  en archivo PDF, memorial 
solicitando a ese despacho se ordenara Descorrer, mediante Auto el Traslado  de las 
Excepciones de Fondo que propuso uno de los demandados más exactamente el señor  
Luis Enrique Oyola  García, y que el despacho en su momento no lo advirtió y tampoco lo 
ordeno, por lo que una vez se tuvo acceso a todo el expediente digital, se advierte de esta 
situación.  
 
Por esta razón se envió el memorial ya citado el día  03/02/2022,  vía correo electrónico, 
pero  claramente este memorial  no fue ingresado al despacho en su momento como lo 

ordena el Artículo 109 del C.G. del P. que reza: “El secretario hará constar la fecha y hora 
de presentación de los memoriales y comunicaciones que reciba y los agregará al 

expediente respectivo; los ingresara inmediatamente al despacho solo cuando el juez 

deba pronunciarse sobre ellos fuera de audiencia. …” (Lo subrayado y en negrilla fuera 
de texto). 
 
Por consiguiente se omitió este procedimiento, con la consecuencia que  el Despacho 
desconoció esta petición, y a la que el juez debería haberse  pronunciado antes de emitir el 
Auto que se está reponiendo con este recurso.  
 
Por lo cual solicito a través de este Recurso de Reposición  se revoque y modifique este 
Auto en el sentido, que antes de pasar a la siguiente etapa procesal, que es la que se ordena 
en el Auto que se ataca con este recurso, correspondiente a la realización de  la audiencia 
del Art. 372 del C.G. del P.  y  se abre a pruebas, por lo que se solicita  se haga el  control de 

Legalidad,  teniendo en cuenta que   el artículo 443 del C.G. del P. Numeral 1 refiere: “De 

las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por 

diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las 

pruebas que pretenda hacer valer.”    (lo subrayado fuera de texto).  
 



Corolario a lo anteriormente  expuesto por tal razón es claro que hasta tanto no se resuelva 
de fondo esta petición que se radicó vía correo electrónico el día 03 de Febrero de 2022, en 
el sentido de ordenar correr traslado de las excepciones propuestas por el demandado señor 
LUIS ENRIQUE OYOLA, como se ordena en el artículo 443 Num 1 del C.G. DEL P. para 
poder estar acorde a la ritualidad procesal, no se puede pasar a la etapa de pruebas, esto 
con el fin de evitar una Nulidad Procesal.      

Por lo anteriormente expuesto solicito a su despacho revocar el auto en el sentido de que 
antes de ordenar, realizar la audiencia del art. 372 del C.G. del P. y se abra a pruebas, 
primero se resuelva sobre la Petición que se radico el día 3 de Febrero de 2022, donde se 
solicita que Mediante Auto se ordene descorrer el traslado de las excepciones de Fondo, 
propuestas por el demandado señor LUIS ENRIQUE OYOLA, que obra a folios 26 y s.s. del 
cuaderno principal  y que hasta la fecha el despacho no ha ordenado, como se estipula en el 
artículo 443 Núm. 1 del C.G. del P.   

Como prueba de lo anterior me permito anexar copia del Correo electrónico en 
mención. Que se envió  el día 03/02/2022, al igual que del escrito adjunto en archivo 
PDF. 

Manifiesto  de igual manera que teniendo  en cuenta lo dispuesto en el Articulo 74 del C.G. 
del  P.  Num. 14  y  en el decreto legislativo  806 del 2020 he remitido la presente actuación  
vía correo electrónico  a todos los sujetos procesales  de acuerdo a las direcciones 
electrónicas que aparecen en la Contestación de la demanda y  Notificaciones   así: 
 

1) DEMANDADO: LUIS ENRIQUE OYOLA GARCIA   email: enrique-1965@hotmail.com 

2) APODERADO DE LA DEMANDADA: Dr. HENRY MAURICIO ABREO TRIVIÑO email: 

abren@hotmail.com  

3) DEMANDANTE:  OSCAR PARRA CORTES email: opcortes68@hotmail.com 

4) Juzgado 54 Civil Municipal:  email:  cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

El suscrito, HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ,  en mi calidad de APODERADO  
del  señor OSCAR PARRA CORTES,  autorizo que las comunicaciones  relacionadas de 
manera exclusiva con el trámite  de la presente acción sean Notificadas a través del correo 
electrónico hengonro@hotmail.com  las cuales tendrán  validez, efectos jurídicos o fuerza 
obligatoria como notificación, con el fin de hacer efectivo los principios de economía 
procesal, celeridad, y eficacia en la función administrativa.     
 
 
Atentamente,  

 
HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ 
C.C. No. 79390429 De Bogotá 
TP. 150336 del  C.S. de la J.  
hengonro@hotmail.com 
Cel. 3008431114 



 HENRY     OSWALDO    GONZÁLEZ    RODRÍGUEZ                          
Abogado  Especializado  Derecho  Administrativo  y  Constitucional - Derecho de Seguros 

Calle 12 B No. 8 -23  Ed. Central   Ofc .  620  Bogotá D.C. – Celular: 3008431114 

 Email: hengonro@hotmail.com  

                                                                                     

Doctor  

JORGE  ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ 

JUEZ  CINCUENTA  Y CUATRO  (54)  CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTA  D.C. 

E.   S.   D. 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

 

EXPEDIENTE:    No. 11001 – 4003 -054- 2017-01228-00 

 

DEMANDANTE:   OSCAR PARRA CORTES   

 

DEMANDADO:  LUIS ENRIQUE OYOLA GARCIA Y MARTHA LIBIA 

BUITRAGO RAMIREZ            

 

 

ASUNTO:   SOLICITUD ORDENAR DESCORRER TRASLADO EXCEPCIONES  Art.  443   

Num.1  

 

 

HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía. 

No. 79.390.429 de Bogotá y tarjeta profesional de abogado No. 150336, expedida 

por el Consejo Superior de la judicatura, Abogado inscrito; obrando en el 

presente proceso como apoderado especial de la parte Activa  representada 

por OSCAR PARRA CORTES, mayor  de  edad,  vecino  de  esta ciudad,  dentro 

del proceso de la referencia, por medio del presente escrito me permito muy 

comedidamente solicitar que en la mayor brevedad  posible se ordene mediante 

Auto, como lo estipula el Articulo 443 Núm.1 descorrer el traslado de las 

Excepciones de Merito que propusiera una de las partes demandadas 

correspondiente  al señor LUIS ENRIQUE OYOLA GARCIA, pues por olvido del 

juzgado nunca se me descorrió el traslado de las mismas, las cuales encuentro en 

el expediente digital y que obran a folio 26 y  S.S.  del Cuaderno  Principal. 

 

Lo anterior en concordancia con el Art. 132 del C.G.P.  que es el de realizar el 

Control de Legalidad, por parte del despacho, para corregir o sanear vicios que 

configuren nulidades. 

  

Manifiesto de igual manera que de este memorial, se envió también a las partes 

del proceso, una vez se remitió al despacho se le copio a cada una en sus 

respectivos correos electrónicos, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 78 Núm. 

14 del C.G. del P.  y en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

De Usted, Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 

 
HENRY OSWALDO GONZALEZ RODRIGUEZ 

C.C. No. 79390429 de Bogotá. 

T.P. No. 150.336  del C. S de la J. 

hengonro@hotmail.com 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 110014003-054-2018-00855-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 
del C. G. del P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado 
por el extremo demandante, el pasado 14 de marzo de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de TRES (03) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Diaz   Saavedra

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3e8d3bce89160c259d1499fa3a4df6345475aa0f8f95b11fa622b4679a954359
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Proceso No, 2018-855 recurso de reposición

Carlos Arturo Castro Arguello <castroarguelloabogados@hotmail.com>
Lun 14/03/2022 10:48 AM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenos días.

Por medio del presente correo me permito adjuntar recurso de reposición contra providencia de fecha 8
de marzo de 2022 y nuevamente anexo certificación notificación con constancia de entrega de anexos.

Favor acusar recibo del presente correo y sus adjuntos.

Cordialmente,

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO
                   ABOGADO

     



 

 

Señor: 

CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 
 

Referencia:   Proceso: EJECUTIVO  
                     Demandante: TORNILLOS Y PARTES PLAZA 
          Demandado: SAC ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.                                    
                     Asunto: Recurso de Reposición  
          Radicación: 2018-855 

 

 

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.217.008 de Bogotá, 

Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 154.652 del Consejo 

superior de la Judicatura, actuando como demandante dentro del proceso ejecutivo por 

costas procesales por medio del presente escrito, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN, contra su providencia de fecha 8 de marzo, en los siguientes términos: 

 

El despacho no tiene en cuenta la notificación a la demandada de que trata el Decreto 

806 de 2020, ya que presuntamente no se aportó los anexos de la demanda 

debidamente cotejados y se requiere nuevamente para dicho acto so pena de decreto 

de desistimiento tácito. 

 

1. Se lo primero indicar, que el cotejo de los anexos del traslado, son exclusivos de 

los documentos físicos, recordemos que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

indica que se podrá implementar lo utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos, en ningún momento impone 

otras cargas adicionales para acreditar el acto de notificación. 

 

2. En oportunidad anterior, se adjuntó certificación expedida por sealmail, donde 

indica claramente que la demandada abrió el mensaje y lo leyó; adicional a ello, 

se observa en dicha certificación, que se adjuntaron los archivos que se 

observan a continuación: 



 

 

 

Con lo anterior, se evidencia que además de realizar en debida forma el acto de 

notificación, se allegaron los anexos correspondientes, anexos que tal como lo indica el 

certificado, fueron abiertos y leídos por la demandada. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente se revoque el auto objeto de censura y en su 

lugar se tenga por realizada la notificación en debida forma y se continúe con el trámite 

normal del proceso. 

 

Atentamente, 
 

  

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO       
C.C. No. 80.217.008 de Bogotá                        
T.P. No. 154.652 del C.S. de la J.          



 

 

Señor: 

CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

E.S.D. 

 
 

Referencia:   Proceso: EJECUTIVO  
                     Demandante: TORNILLOS Y PARTES PLAZA 
          Demandado: SAC ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.                                    
                     Asunto: Recurso de Reposición  
          Radicación: 2018-855 

 

 

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 

de Bogotá D.C., Identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.217.008 de Bogotá, 

Abogado en Ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 154.652 del Consejo 

superior de la Judicatura, actuando como demandante dentro del proceso ejecutivo por 

costas procesales por medio del presente escrito, me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN, contra su providencia de fecha 8 de marzo, en los siguientes términos: 

 

El despacho no tiene en cuenta la notificación a la demandada de que trata el Decreto 

806 de 2020, ya que presuntamente no se aportó los anexos de la demanda 

debidamente cotejados y se requiere nuevamente para dicho acto so pena de decreto 

de desistimiento tácito. 

 

1. Se lo primero indicar, que el cotejo de los anexos del traslado, son exclusivos de 

los documentos físicos, recordemos que el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, 

indica que se podrá implementar lo utilizar sistemas de confirmación del recibo 

de los correos electrónicos o mensajes de datos, en ningún momento impone 

otras cargas adicionales para acreditar el acto de notificación. 

 

2. En oportunidad anterior, se adjuntó certificación expedida por sealmail, donde 

indica claramente que la demandada abrió el mensaje y lo leyó; adicional a ello, 

se observa en dicha certificación, que se adjuntaron los archivos que se 

observan a continuación: 



 

 

 

Con lo anterior, se evidencia que además de realizar en debida forma el acto de 

notificación, se allegaron los anexos correspondientes, anexos que tal como lo indica el 

certificado, fueron abiertos y leídos por la demandada. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente se revoque el auto objeto de censura y en su 

lugar se tenga por realizada la notificación en debida forma y se continúe con el trámite 

normal del proceso. 

 

Atentamente, 
 

  

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO       
C.C. No. 80.217.008 de Bogotá                        
T.P. No. 154.652 del C.S. de la J.          
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sealmail Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de sealmail el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 43745

Emisor castroarguelloabogados@hotmail.com

Destinatario contador@tornillosypartes.com - Tornillos y Partes Plaza S.A.

Asunto Notificación por Aviso (art 8 Decreto 806 de 2020)

Fecha Envío 2022-02-03 12:28

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado con 
estampa de tiempo

2022/02/03 12:29:33
Tiempo de firmado: Feb 3 17:29:33 2022 
GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

El destinatario abrio 
la notificacion

2022/02/03 12:30:46

Dirección IP: 74.125.210.43 
 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:

NT 5.1; rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.
com GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje 2022/02/03 12:31:28

Dirección IP: 190.145.18.67 No hay datos 
disponibles.

 Mozilla/5.0 (Windows Agente de usuario:
NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 
(KHTML, like Gecko) Chrome/97.0.4692.99 
Safari/537.36
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Contenido del Mensaje

Notificación por Aviso (art 8 Decreto 806 de 2020)

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

Carrera 10 No. 14-33 piso 2º Edificio Hernando Morales Molina    

cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO

(Artículo 8º Decreto 806 de 2020)

 

Bogotá, D.C., 3 de febrero de 2022

 

Señores:

Nombre:           TORNILLOS Y PARTES PLAZA S.A.

Correo:             contador@tornillosypartes.com

Ciudad:            Bogotá D.C.

 

 

No. Radicación
Naturaleza del Proceso
1100140030-54-2018-00855-00
EJECUTIVO
 

Demandante
Demandada:
TORNILLOS Y PARTES PLAZA S.A.
SAC ESTRUCTURAS METÁLICAS S.A.
 

Providencia:
Fecha:
MANDAMIENTO EJECUTIVO (COSTAS PROCESALES) 
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Dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) y seis (6) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021)
 

Por intermedio de este aviso le notifico las providencias calendadas Dieciséis (16) de 
diciembre de dos mil veinte (2020) y seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), donde 
se admitió la demanda _, profirió mandamiento de pago X, ordenó citarlo ____o 
dispuso____________________, proferida en el indicado proceso.

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, la notificación del 
mandamiento de pago se considerará surtida a los dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje que contiene el presente aviso, el mandamiento ejecutivo junto con sus anexos y los 
términos comenzarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.

 

PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO 
DE PAGO Anexo: Copia informal: Auto admisorio _ Mandamiento de pago X, Traslado de la 
demanda _ y anexos X.

 

 

Empleado responsable
Parte interesada
 

 

Nombres y apellidos

 

 

 

 

 

___________________________

Firma
 

CARLOS ARTURO CASTRO ARGUELLO

Nombres y apellidos
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_________________________

Firma

C.C. No. 80.217.008 de Bogotá

Adjuntos

2018-855_MANDAMIENTO_costas.pdf
5._Correccion_mandamiento_de_pago.pdf
6._Notificacionpor_aviso_D._806_de_2020.pdf
Revoca_mandamiento_de_pago_y_se_allega_cesion.pdf

Descargas

--
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PROCESO:  DECLARATIVO 
RADICADO: 110014003-006-2018-00326-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 
del C. G. del P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado 
el pasado 25 de febrero de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de TRES (03) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Diaz   Saavedra

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 1046287a8db1425d0fe0ae30a37d2695b46811986f790739a3a1ff7316a3e201



Documento generado en 15/03/2022 02:54:02 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



25/2/22, 8:38 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAEHXZoj1aohPvpdxT6JucOw… 1/1

RV: recurso de reposición y en subsidio de apelación RADICADO: 11001 - 4003 - 006 -
2018 - 00326 - 00

Carlos Roberto Jaramillo <carlosrobertojaramillo@hotmail.com>
Vie 25/02/2022 8:20 AM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Carlos Roberto Jaramillo

Enviado: jueves, 24 de febrero de 2022 11:43 p. m.

Para: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cc: Rubén Darío Guzmán Vásquez <abogadorubendario@gmail.com>

Asunto: recurso de reposición y en subsidio de apelación RADICADO: 11001 - 4003 - 006 - 2018 - 00326 - 00
 

REF:                           RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE:        ROBERTO JARAMILLO CARDENAS 
 
DEMANDADOS:       CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S. Y OTRO 
 
RADICADO:              11001 - 4003 - 006 - 2018 - 00326 - 00 

 
 
En atención al auto de febrero 21 de 2022, notificado en Estado Nº. 026 de febrero 22 del mismo
año, estando en términos, comedidamente me permito presentar recurso de reposición y en
subsidio de apelación contra el auto referido.

ROBERTO JARAMILLO CARDENAS
C.C. 14.224.995




RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 312 351 93 31 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 

Señores: 
JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 
Buzón Electrónico: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
   carlosrobertojaramillo@hotmail.com 
Bogotá. 
 
 

REF:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE: ROBERTO JARAMILLO CARDENAS 
 
DEMANDADOS: CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S. Y OTRO 
 
RADICADO:  11001 - 4003 - 006 - 2018 - 00326 - 00 

 
 
En atención al auto de febrero 21 de 2022, notificado en Estado Nº. 026 de febrero 22 del 
mismo año, estando en términos, comedidamente me permito presentar recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto referido, con fundamento en los 
siguientes hechos y razones, así: 
 
1. En auto de mayo 06 de 2021 notificado en Estado Nº. 046 del mismo año, corrieron 

traslado de las excepciones previas y de mérito -artículos 110 y 370 C.G.P-, 
presentadas por los demandados y llamados en garantías, y se dispuso: 
 

“Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a las 

partes de este litigio y sus apoderados, así como a las llamadas en garantía, a 

los correos electrónicos indicados; en aras de garantizar el efectivo ejercicio 

del derecho de acción, contradicción y defensa”. 

 
2. En oficio y mensaje electrónico de fecha mayo 07 de 2021, dirigido al buzón 

electrónico del Despacho se solicitó la remisión de las piezas procesales que 
conforman la contestación de la demanda y las excepciones propuestas por los 
demandados y llamados en garantía. 

 
3. La página informativa CPNU, en julio 06 de 2021, de nuevo registra anotación de 

traslado de excepciones previas y de mérito -artículos 110 y 370 C.G.P-, y en 
anotación de julio 19 de 2021, determina el vencimiento del término de las 
excepciones. 

  
4. En oficio y mensaje electrónico de fecha julio 07 de 2021, dirigido al buzón 

electrónico del Despacho se solicitó nuevamente el envió de la contestación de la 
demanda y de las excepciones propuestas, en archivo digitalizado como se ordenó 
en auto de mayo 6 de 2021, a fin de hacer efectivo el derecho de defensa. 

 
5. La página informativa CPNU, registra que, en agosto 31 de 2021, se recepciona el 

expediente digitalizado en carpeta ONEDRIVE. 
 
 
 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 312 351 93 31 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
6. De lo anterior se concluye que legalmente no fue posible atender lo ordenado en 

auto de mayo 06 de 2021, ni se podrá atender lo ordenado en auto febrero 21 de 
2022, por la carencia tanto física como digital de las piezas procesales respectivas 
para ejercer el derecho de acción, contradicción y defensa”. 

 
7. Se solicito agendamiento de cita presencial con el fin de obtener las piezas 

procesales solicitadas y no hubo pronunciamiento del Despacho. 
 
8. No es posible dar aplicación a los artículos 3, 4, del Decreto 806 de 2020, por 

desconocer los buzones electrónicos de los demandados y llamados en garantía.   

 REPORTE DEL PROCESO     

11001400300620180032600 
 

Fecha de la consulta:   2022-02-23 20:13:29 

Fecha de sincronización del sistema: 2022-02-23 18:14:39 

Datos del Proceso 
 

Fecha de 

Radicación 

2018-10-26 Clase de 

Proceso 

Ordinario 

Despacho JUZGADO 054 CIVIL 

MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ 

Recurso Sin Tipo de Recurso 

Ponente ALFONSO RAFAEL 

GOMEZ NIETO 

Ubicación del 

Expediente 

Secretaria Traslados 

Tipo de 

Proceso 

Declarativo Contenido de 

Radicación 

EL PRESENTE PROCESO SE RADICO ANTE EL JUZGADO 6 CIVIL MUNICIPAL DE 

PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTA, QUIEN EN VIRTUD DEL ACUERDO PCSJA18-11068 DEL 

27 DE JULIO DE 2018, LO REMITIO A ESTA SEDE JUDICIAL PARA CONTINUAR CON SU 

TRAMITE. 

 

Sujetos Procesales 
 

Tipo Es Emplazado Nombre o Razón Social 

Demandante No ROBERTO JARAMILLO CARDENAS 

Demandado No CONCESION ALTO MAGDALENA S.A.S. 

 

Actuaciones del Proceso 
 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2022-02-23 Traslado 

Excepciones 

Previas Art. 101 

Numeral 1° 

C.G.P. 

 2022-02-

24 

2022-02-

28 

2022-02-

22 

2022-02-21 Fijación estado Actuación registrada el 21/02/2022 a las 20:14:35. 2022-02-

22 

2022-02-

22 

2022-02-

21 

2022-02-21 Auto ordena 

correr traslado 

De las excepciones previas formuladas por la llamada en garantía CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A., contra de las pretensiones de la demanda, de 

  2022-02-

21 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 312 351 93 31 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del artículo 101 del Código General 

del Proceso, y el articulo 110 ibidem, se ORDENA por Secretaría correr traslado 

a la parte actora, por el término de tres (3) días, de las excepciones de previas 

visibles a folios 9 al 11 del C2. 

2022-02-21 Fijación estado Actuación registrada el 21/02/2022 a las 20:13:17. 2022-02-

22 

2022-02-

22 

2022-02-

21 

2022-02-21 Auto Tener por 

notificado 

personal 

PRIMERO: Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la llamada en 

garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se notificó personalmente según 

acta de notificación1 el 21 de febrero de 2020, y dentro del término otorgado por 

Ley contesto el llamamiento en garantía y presento excepciones previas y de 

mérito en contra de las pretensiones de la demanda. SEGUNDO: RECONOCER 

PERSONERÍA a la abogada MARIA CRISTINA ALONSO GOMEZ en calidad de 

apoderada judicial de la la llamada en garantía CHUBB SEGUROS COLOMBIA 

S.A., en los términos y facultades del poder conferido2. TERCERO: Para los 

fines a que haya lugar, téngase en cuenta que la llamada en garantía 

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FINANZAS S.A. – CONFIANZA, se notificó 

personalmente según acta de notificación3 el 27 de febrero de 2020, y dentro del 

término otorgado por Ley, y por intermedio de su representante legal contesto el 

llamamiento en garantía y presento excepciones de mérito contra de las 

pretensiones de la demanda. 

  2022-02-

21 

2021-10-28 Recepción 

memorial 

ALLEGA PODER   2021-10-

28 

2021-08-31 Recepción 

expediente 

EXPEDIENTE DIGITALIZADO CARPETA ONEDRIVE-MPLG   2021-08-

31 

2021-08-13 Memorial al 

despacho 

ALLEGAN AUTORZACION DE DEPENDIENTE. (MMAG)   2021-08-

13 

2021-07-19 Al despacho VENCIO TRASLADO DE EXCEPCIONES PREVIAS Y DE MERITO   2021-07-

19 

2021-07-06 Traslado Art. 370 

C.G.P. 

 2021-07-

07 

2021-07-

13 

2021-07-

05 

2021-07-06 Traslado Art. 110 

C.G.P. 

EXCEPCIONES PREVIAS 2021-07-

07 

2021-07-

09 

2021-07-

05 

2021-05-08 Recepción 

memorial 

TRASLADO DE LA EXCEPCIONES   2021-05-

08 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 21:53:21. 2021-05-

07 

2021-05-

07 

2021-05-

06 

2021-05-06 Auto Tener por 

notificado 

personal 

A LA LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑIA DE SEGUROS CONFIANZA   2021-05-

06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 21:51:03. 2021-05-

07 

2021-05-

07 

2021-05-

06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS FORMULADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA CONFORME EL ART. 110 DEL CGP. 

  2021-05-

06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 21:50:16. 2021-05-

07 

2021-05-

07 

2021-05-

06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA CONFORME EL ART. 370 DEL CGP. 

  2021-05-

06 

2020-08-05 Al despacho CON ESCIROT DE CONTESTACION DE DEMANDA   2020-08-

05 

2020-08-17 Recepción 

memorial 

C.E. 01/07/2020 CONTESTACION LLAMAMIENTO EN GARANTÍA DE 

COMPAÑIA DE ASEGURADORA DE FINANZAS S.A.-CONFIANZA 

  2020-08-

17 

2020-07-02 Recepción 

memorial 

ACTUALIZAN DATOS APODERADO DE COMPAÑIA ASEGURADORA DE 

FINANZAS S.A. 

  2020-07-

02 

2020-03-09 Recepción 

memorial 

MEMO AVISO 292   2020-03-

09 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 
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Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2020-03-05 Recepción 

memorial 

TRES MEMORIALES: A:  CONTESTACION DE DEMANDA.  B: PODER . C: 

MEDIDAS PREVIAS 

  2020-03-

05 

2020-02-24 Recepción 

memorial 

ENVIO DE CITATORIO   2020-02-

24 

2020-02-21 Diligencia de 

notificación 

personal (acta) 

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL LLAMAMIENTO EN GARANTIA   2020-02-

21 

2020-02-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/02/2020 a las 16:36:33. 2020-02-

07 

2020-02-

07 

2020-02-

06 

2020-02-06 Auto de Trámite ORDENA LLAMAR EN GARANTIA DE LA PARTE DEMANDADA A LA 

SOCIEDAD COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA S.A., A 

QUIEN ORDENA NOTIFICAR PERSONALMENTE 

  2020-02-

06 

2020-02-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/02/2020 a las 16:34:26. 2020-02-

07 

2020-02-

07 

2020-02-

06 

2020-02-06 Auto de Trámite Previo a darle tramite a las excepciones previas propuestas por la demandada, 

dispone tramitar el llamamiento en garantía por ella propuesto. 

  2020-02-

06 

2020-02-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/02/2020 a las 16:32:52. 2020-02-

07 

2020-02-

07 

2020-02-

06 

2020-02-06 Auto tiene por 

contestada la 

demanda 

tiene por notificado al demandado y previo al trámite de las excepciones, 

dispone dar trámite al llamamiento en garantía por ella solicitado. 

  2020-02-

06 

2019-10-01 Al despacho CON ESCRITO DE CONTESTACION DE DEMANDA, EXCEPCIONES 

PREVIAS Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

  2019-10-

01 

2019-09-26 Elaboración de 

oficios 

oficio 2633 de septiembre 26 de 2019   2019-09-

26 

2019-09-26 Recepción 

memorial 

EXCEPCION PREVIA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA   2019-09-

26 

2019-09-26 Recepción 

memorial 

CONTESTACION DE LA DEMANDA MLPG   2019-09-

26 

2019-09-04 Recepción 

memorial 

manifestación de la parte demandada   2019-09-

04 

2019-08-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/08/2019 a las 18:25:19. 2019-08-

28 

2019-08-

28 

2019-08-

27 

2019-08-27 Auto decreta 

medida cautelar 

   2019-08-

27 

2019-08-27 Fijación estado Actuación registrada el 27/08/2019 a las 18:24:46. 2019-08-

28 

2019-08-

28 

2019-08-

27 

2019-08-27 Auto resuelve 

solicitud 

NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACION POR AVISO Y EN CONSECUENCIA 

TIENE POR NOTIFICADO A LA SOCIEDAD DEMANDADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE 

  2019-08-

27 

 
SOLICITUD. 
 
1. Por las razones expuestas, se solicita que de oficio o con fundamento en lo expuesto 

se reponga el auto de mayo 06 de 2021, decretando la nulidad de lo actuado a partir 
del mismo auto, en aplicación del  artículo 132 del C.G.P; y en consecuencia se 
proceda a dar el trámite de envió de las piezas procesales respectivas como lo 
ordena el mismo auto de mayo 06 de 2021, y/o en su defecto remitir el vínculo del 
expediente digitalizado con el fin de obtener el material requerido para ejercer 
debidamente el derecho de acción, contradicción y defensa. 

 
Anexos. Oficio Solicitud Copias - Excepciones - I. 
  Oficio Solicitud Copias - Excepciones - II. 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 312 351 93 31 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
 
Atentamente, 
 
 

 
RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 

C. C. Nº. 6.023.158 Venadillo Tol. 
T. P. Nº. 154.063 C. S. Judicatura 

  



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 321 506 15 34 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
Señores: 
JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 
Buzón Electrónico: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá. 
 
 

REF:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE: ROBERTO JARAMILLO CARDENAS 
 
DEMANDADOS: CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S. Y OTRO 
 
RADICADO:  11001 - 4003 - 006 - 2018 - 00326 - 00 

 
 
Como apoderado del demandante y en atención al auto o anotación visto en la página 
web de la Rama Judicial -CPNU-, de mayo 06 y Estado de mayo 07 de 2021, 
correspondiente al proceso de la referencia, comedidamente me permito informar y 
solicitar: 
 

Actuaciones del Proceso 

 

Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 

a las 21:53:21. 

2021-05-

07 

2021-05-07 2021-05-

06 

2021-05-06 Auto Tener por 

notificado 

personal 

A LA LLAMADA EN GARANTIA 

COMPAÑIA DE SEGUROS 

CONFIANZA 

  2021-05-

06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 

a las 21:51:03. 

2021-05-

07 

2021-05-07 2021-05-

06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

FORMULADAS POR LA PARTE 

DEMANDADA CONFORME EL ART. 

110 DEL CGP. 

  2021-05-

06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 

a las 21:50:16. 

2021-05-

07 

2021-05-07 2021-05-

06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

PROPUESTAS POR LA PARTE 

DEMANDADA CONFORME EL ART. 

370 DEL CGP. 

  2021-05-

06 

 
 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 321 506 15 34 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
PRIMERO: Se informa al Despacho que la imposibilidad de visita personal al Juzgado 

con el fin de obtener copia en físico de los escritos de contestación de la 
demanda y excepciones propuestas por los demandados y llamados en 
garantía. 

   
Que es difícil o imposible descorrer técnicamente las excepciones previas y 
de méritos propuestas.  

   
SEGUNDO: Que de manera virtual se obtuvo el escrito de contestación de la demanda 

presentada por el llamado en garantía COMPAÑÍA ASEGURADORA DE 

FIANZAS S.A. - SEGUROS CONFIANZA. En dicho archivo electrónico 
no se evidencia escrito de excepciones 

 
TERCERO. Que en consecuencia de lo anterior comedida y formalmente solicito al 

Despacho remitir copia de las piezas procesales que conforman la 
contestacion de la demanda y excepciones propuestas por los 
demandados y llamados en garantía, mensaje en archivo PDF que se 
puede remitir al buzón electrónico del demandante o su apoderado, así: 

 
Demandante:  carlosrobertojaramillo@hotmail.com 
 
Apoderado:  abogadorubendario@gmail.com 
  

CUARTO: Que se de aplicación al decreto 806 de 2020, en lo referente al envío de las 
piezas procesales o expediente a las partes procesales y los términos de 
traslado de las excepciones empiece a correr a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envió del mensaje y el término respectivo empiece a 

correr a partir del día siguiente. 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 

C. C. Nº. 6.023.158 Venadillo Tol. 
T. P. Nº. 154.063 C. S. Judicatura 

  



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 321 506 15 34 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
Señores: 
JUZGADO 54 CIVIL MUNICIPAL 
Buzón Electrónico: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Bogotá. 
 
 

REF:   RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTE: ROBERTO JARAMILLO CARDENAS 
 
DEMANDADOS: CONCESIÓN ALTO MAGDALENA S.A.S. Y OTRO 
 
RADICADO:  11001 - 4003 - 006 - 2018 - 00326 - 00 

 
Que de acuerdo a la información vista en la página web de la Rama Judicial -CPNU-, de julio 
06 de 2021, informa que corren traslado al demandante de las excepciones previas y de 
mérito. 
 

Actuaciones del Proceso 
 
Fecha de 

Actuación 

Actuación Anotación Fecha 

Inicia 

Término 

Fecha 

Finaliza 

Término 

Fecha de 

Registro 

2021-07-06 Traslado Art. 370 

C.G.P. 

 2021-07-07 2021-07-13 2021-07-05 

2021-07-06 Traslado Art. 110 

C.G.P. 

EXCEPCIONES PREVIAS 2021-07-07 2021-07-09 2021-07-05 

2021-05-08 Recepción 

memorial 

TRASLADO DE LA EXCEPCIONES   2021-05-08 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 

21:53:21. 

2021-05-07 2021-05-07 2021-05-06 

2021-05-06 Auto Tener por 

notificado 

personal 

A LA LLAMADA EN GARANTIA COMPAÑIA 

DE SEGUROS CONFIANZA 

  2021-05-06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 

21:51:03. 

2021-05-07 2021-05-07 2021-05-06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 

FORMULADAS POR LA PARTE DEMANDADA 

CONFORME EL ART. 110 DEL CGP. 

  2021-05-06 

2021-05-06 Fijación estado Actuación registrada el 06/05/2021 a las 

21:50:16. 

2021-05-07 2021-05-07 2021-05-06 

2021-05-06 Auto ordena 

correr traslado 

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 

PROPUESTAS POR LA PARTE DEMANDADA 

CONFORME EL ART. 370 DEL CGP. 

  2021-05-06 

 
 



RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 
Abogado Especializado 

Carrera 13 Nº. 38 - 86 Oficina 213 Edificio Tequenusa II 
Contacto Celular: 321 506 15 34 

Correo Electrónico: abogadorubendario@gmail.com 
Bogotá 

 
Conforme a los autos que anteceden de mayo 6, notificados en el Estado Nº. 46 de mayo 7 de 
2021, el Despacho dispuso:  
 
1. Correr traslado a la parte demandante por el termino de tres (3) días de las 
 excepciones previas para ejercer su contradicción o subsane las falencias del 
 caso, si fuere necesario. 
 
2. Correr traslado a la parte demandante por el termino de cinco (5) días de las 
 excepciones de mérito para pida pruebas sobre los hechos en que se fundan, 
 conforme lo señala el artículo 370 de la obra procesal. 
 
 Por secretaría, procédase a digitalizar el presente asunto y remitirlo a las partes de este 
 litigio y sus apoderados, así como a las llamadas en garantía, a los correos electrónicos 
 indicados; en aras de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acción, 
 contradicción y defensa. 
 
Con oficio de fecha mayo 07 de 2021, dirigido al buzón electrónico del Despacho formalmente 
solicite el envió de la contestación de la demanda y de las excepciones en archivo digitalizado 
como se ordena en auto de mayo 6 anterior, a fin de hacer efectivo el derecho de defensa. La 
solicitud de remisión de tal información es debido a que el demandante ni su apoderado 
cuentan con tales documentos.  
 
La información se puede remitir al buzón electrónico del demandante o su apoderado, así: 
 
 Demandante:  carlosrobertojaramillo@hotmail.com 
 Apoderado:  abogadorubendario@gmail.com 
 
 
Atentamente, 
 
 

 
RUBEN DARIO GUZMAN VASQUEZ 

C. C. Nº. 6.023.158 Venadillo Tol. 
T. P. Nº. 154.063 C. S. Judicatura 
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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO: 110014003-054-2019-01137-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 319 
del C. G. del P., se corre traslado del recurso de REPOSICIÓN presentado 
por el extremo demandante, el pasado 28 de febrero de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de TRES (03) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el dieciocho (18) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 
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GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA 

                       Abogado 
 

Calle 99  No 49 – 78 Of: 602  Barrio La Castellana 

 Teléfono 4570026  

Bogotá D.C., Colombia 

 
 

 Señor 
JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL  DE BOGOTÁ D.C 
E.                                  S.                                      D. 
 
REF:  PROCESO No  2019-1137 

DILIGENCIA DE APREHENSIÓN Y ENTREGA DE FINANZAUTO S.A contra  
YAIR ORLANDO FELICIANO ARIAS 
 

SUSTENTACIÓN RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN. 
 
GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 
calidad de apoderado de la parte acreedora, por medio del presente escrito me permito 
presentar el recurso de reposición y en subsidio de apelación, interpuesto contra el auto 
calendado del 22 de Febrero de 2022 por el que se decreta la terminación del “proceso” 
por desistimiento tácito, con fundamento en lo siguiente:  
 

a. El procedimiento de Aprehensión y entrega , está fundamentado en la Ley 1676 de 
2013, reglamentada por el Decreto 1835 de 2015, como mecanismo especial de 
ejecución del contrato celebrado _ GARANTÍA MOBILIARIA - , por tanto, este 
procedimiento NO se trata de una DEMANDA DE EJECUCIÓN de que trata los 
artículos 422 y siguientes de la ley 1524 de 2012 (DGP) , de hecho, no se trata de 
ninguna DEMANDA, regulada en el artículo 82 del C.G.P,  se trata del procedimiento 
especial de PAGO DIRECTO, cuyos requisitos están consagrados en el Decreto 1835 
de 2015 en su 2.2.2.4.2.5. al 2.2.2.4.2.9, tal como están enunciados claramente en la 
solicitud.  

 
b. Aclarado la LEY aplicable al asunto y atendiendo al significado general de demanda 

judicial, como “acto procesal u acción meramente escrita o verbal ante el órgano 
judicial” y al quedar claro que no estamos frente a una DEMANDA EJECUTIVA, no le 
es aplicable los requisitos del artículo 82, 317 y subsiguientes del C.G.P., no solo por 
sustracción de materia, sino adicionalmente el mismo artículo determina “salvo 
disposición en contrario…. La demanda.”  Y si se quiere estamos frente a una 
demanda de pago directo. 

 
c. Adicionalmente, se debe partir de que la presente acción tiene como único fin la 

inmovilización del vehículo DCZ853, como se evidencia en lo dispuesto en la Ley 1676 
de 2013 y Decreto Reglamentario 1835, la motivación de la ley de garantías 
mobiliarias, pretende principalmente la entrega del bien dado en garantía al acreedor1, 
utilizando este al operador jurisdiccional como un medio para la entrega del mismo.  

 
d. Debido a que la presente acción no es una demanda y por ende no se rige bajo los 

términos del Código General del Proceso, sino sobre las disposiciones de las normas2 
enunciadas en el escrito de la solicitud, y por ende no procede la aplicación del artículo 
317 del C.G.P, por lo cual en sí no tenía fundamento legal la decisión del despacho. 

 
Y si se tuviese en cuenta, igualmente erra así el juzgado al no tener en cuenta la regla de 
interrupción, toda vez que con la presentación de mis peticiones de fecha 08/03/2021 fue 
interrumpido el término de acuerdo al literal c, numeral 2 del artículo 317 C.G.P antes 
mencionado, por tal razón no puede aplicarse el desistimiento tácito y se debe en su lugar, dar 
trámite a lo solicitado, también atribuyendo el tiempo en que no hubo servició por parte de la 
Rama Judicial en vista a la Emergencia Sanitaria del 2020. 
 

 
 

                                                           
1 "Artículo 68. Entrega de los bienes objeto de la garantía. Cuando no se haya pactado o no sea posible dar cumplimiento a los 

procedimientos especiales de enajenación o apropiación pactados, transcurrido sin oposición el plazo indicado por esta ley, o resuelta aquella, 
puede el acreedor garantizado solicitar a la autoridad jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del bien, adjuntando 

certificación que así lo acredite, la cual se ejecutará por medio de funcionario comisionado o autoridad de policía, quien no podrá admitir 
oposición. 

De acuerdo con la orden, los bienes dados en garantía serán entregados al acreedor garantizado, o a un tercero a solicitud del acreedor garantizado. 

Igual procedimiento se adelantará para entregar el bien al tercero que lo adquiera, en caso de que el garante no lo entregue voluntariamente, una 

vez que se realice la enajenación por parte de la entidad encargada para el efecto. Las actuaciones señaladas en este artículo se adelantarán con 
la simple petición del acreedor garantizado o del tercero que adquiera el bien y se ejecutarán por el funcionario comisionado o por la autoridad 
de policía, quien no podrá admitir oposición." 

2 Ley 1676 de 2013, artículos 1, 3, 57, 60, y su decreto reglamentario 1835 de 2015, artículos 2.2.2.4.2.3, 2.2.2.4.30, 2.2.2.4.2.70. 



GERARDO ALEXIS PINZON RIVERA 

                       Abogado 
 

Calle 99  No 49 – 78 Of: 602  Barrio La Castellana 

 Teléfono 4570026  

Bogotá D.C., Colombia 

 
 

 
e. Lo anterior, teniendo en cuenta, que en la actualidad, está pendiente para avanzar con 

el trámite pertinente de la ejecución de esta acción, debido que está pendiente la 
entrega del oficio dirigido a Sijin con orden de medida cautelar de inmovilización del 
automotor, puesto que en la limitadas visitas presenciales de 2019 y 2020 debido a la 
Pandemia derivada del Covid-19 no se logró la entrega del mismo, y a pesar de que 
en la página web de la Rama Judicial registró actuación el 25/11/2020, y posterior 
solicitud de tramitar oficio vía email o remitir al suscrito para tramitar en cumplimiento 
al artículo 11 del Decreto 806/2020   radicada ante el despacho el 08/03/2021 vía 
email, con respuesta del mismo juzgado donde acusa recibo de dicha solicitud el 
19/05/2021 como se evidencia en adjuntos. 

 
Y si el objetivo de esta acción que es la aprehensión del vehículo, lo cual no depende 
de la parte acreedora sino de las autoridades competentes a quienes se ofició o del 
despacho en caso de no haber dado trámite, no corresponde al acreedor acarrear con 
dicha responsabilidad cuando en tiempo se realizó la respectiva solicitud. 
 
 
Una vez se obtenga oficio y el mismo se radique ante entidad competente y se efectúe 
la inmovilización - lo cual no depende del acreedor que la solicitó - se podrá continuar 
con el trámite o proceder a su terminación según sea el caso. 

 
 

f. Bajo el principio de legalidad consagrado en el artículo 7 del Código General Proceso 

“los jueces, en sus providencias, están sometidos al imperio de la ley”, es necesario 

tener en cuenta nuestra normatividad – ley – sobre el trámite de la referencia. 

 

g. Las exigencias del despacho no tienen respaldo legal alguno, nuestra jurisprudencia 

constitucional, al desarrollar el concepto de la vía de hecho, ha destacado que se 

configura sobre la base de una ostensible transgresión del ordenamiento jurídico, 

situación que se hace evidente en este evento al exigir requisitos que la ley aplicable 

no consagra.   

 
h. Por lo anterior, se deduce que este no es un proceso ejecutivo de cobro, y corresponde 

a la materialización de la garantía real, por tal razón no puede aplicarse el 
desistimiento tácito y se debe en su lugar dar trámite correspondiente.  

 
De conformidad con lo expuesto solicito: 
 

1. Se sirva revocar/dejar sin efecto el auto que da por terminado el trámite por 
desistimiento tácito y en su lugar me permito solicitar se proceda a entregar oficio o 
a dar trámite al Oficio ante entidad respectiva vía mensaje de datos: Oficio que 
ordena la medida cautelar de inmovilización del vehículo DCZ853, dirigido a la 
entidad SIJIN Automotores a los E-mail: mebog.sijin-i2a@policia.gov.co ; 
mebog.sijin-autos@policia.gov.co ; mebog.sijin-radic@policia.gov.co ; 
mebog.sijin@policia.gov.co ;  dijin.arcif-uni@policia.gov.co   ; 
mebog.coman@policia.gov.co ; dijin.jefat@policia.gov.co 
 
Lo anterior, en cumplimiento de la implementación de las TIC dispuesto en el artículo 
11 del Decreto 806/2020.  
 

En el evento de no reponer solicito se conceda la apelación.  
 
Del señor Juez,  
  
 
  
 
 
GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA 
C.C. No. 79.594.496 de Bogotá 
T.P.  No. 82.252 del C. S. de la J. 

mailto:mebog.sijin-i2a@policia.gov.co
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RAD MEMORIAL RECURSO - PR No. 2019-1137 FINANZAUTO S.A. vs YAIR ORLANDO
FELICIANO ARIAS

Gerardo Pinzon <direcciongeneral@asistenciayproteccion.com>
Lun 28/02/2022 4:31 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  coordinacion civil <coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com>

2 archivos adjuntos (698 KB)
6. RECURSO REPOSICIÓN APELACION vs A22.02.22 NO APP 317 PAGO DIRECTO - SOL TRAMITAR OFICIO SIJIN 28.02.22.pdf; 6.
ANEXOS RECURSO CONSTANCIA JUZGADO RECIBIDA SOLICITUD TRAMITAR OF 28.02.22.pdf;

Buen día, 

Sr(a).   Juez  54 Civil Municipal de Bogotá D.C.,

Me permito remitir adjunto memorial, para su trámite. 

 

Cordialmente,

 

GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA
Apoderado del Accionante
APLEGAL S.A.S
Calle 99 No. 49-78 OF: 602 B. La Castellana
Tel: 3108167163 
direcciongeneral@asistenciayproteccion.com
Emily Ariza - Asistente Judicial

coordinacioncivil@asistenciayproteccion.com 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de ApLegal SAS. Si Usted no es el
destinatario, le informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si ha recibido este correo por error, por favor infórmenos
a direcciongeneral@asistenciayproteccion.com y bórrelo. Si usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita.  
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PROCESO:  verbal de simulación de contrato – menor cuantía 
RADICADO: 110014003-054-2020-00052-00 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL:  
En la fecha y de conformidad con lo previsto en los artículos 110 y 370 
del C. G. del P., se corre traslado del escrito de excepciones de mérito, 
presentado por el extremo demandado NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, 
el pasado 28 de febrero de 2022. 
 
Se fija en cuadro de traslados No. 011 por el término de cinco (5) días 
los cuales empiezan a correr el día dieciséis (16) de marzo de dos mil 
veintidós (2022) y termina el veintitrés (23) de marzo de dos mil 
veintidós (2022). 
 
Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
 

ANA MARÍA DÍAZ SAAVEDRA 
Secretaria 

 

 
 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Diaz   Saavedra

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 054

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: b5536afe4f7e3a83be477d85f4142269c6a8893f67ab6101dea5addeb4f77608

Documento generado en 15/03/2022 02:53:56 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



1/12/21 7:20 Correo: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADAyMmIxYWRkLWEwZTgtNDg1Ni1iZmRhLTkzMmJlZWYzMGUwMwAQAEPnGVdqJRhDvlt2Hk%2BAppA%3D/… 1/1

Fwd: CONTESTACION DE DEMANDA NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ.CIN DEMANDA
2020 0052

NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO <nidyajean@gmail.com>
Lun 29/11/2021 4:47 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; NIDYA JEANNETTE RAMIREZ
NIETO <nidyajean@gmail.com>

Buenas tardes, reenvio  los anteriores documentos, en tiemp

Atentamente,

NIDYA RAMIREZ
CC N 3'533066 de Btá
---------- Forwarded message ---------
De: NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO <nidyajean@gmail.com>
Date: lun, 29 nov 2021 a las 16:34
Subject: CONTESTACION DE DEMANDA NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ.CIN DEMANDA 2020 0052
To: Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
Juez 54 Civil Municipal de Bogota, D C
E                          S                          D

REF       RAD # 2020 - 0052 00
  
Como apoderada de la demandada, allegó  a contestación de la demanda y formulación de
excepciones previas

Gracias,

NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIET0
C C # 3'533066 de B0G0TA
T P N 6846 de C S de a J

mailto:nidyajean@gmail.com
mailto:cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Señor 
JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D. C. 
E.      S.      D. 
 
 
REF:    RAD. No. 11001400305420200005200 
PROCESO: DECLARATIVO DE SIMULACION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DE MENOR CUANTIA 
DE:  JORGE BARRERA LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ Y 

EDELMIRA VENEGAS LOPEZ 
CONTRA: NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA 

SALCEDO Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO. 
 
ASUNTO: CONTESTACION DE DEMANDA NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ. 
 
 
NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 39’533.066 expedida en Bogotá, 
abogada portadora de la Tarjeta Profesional número 69.846 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderada de la señora NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, 
mayor de edad, domiciliada y residente en la Finca “EL NARANJO”, de la Vereda San 
Raimundo, municipio de Granada, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 
39’627.516 expedida en Fusagasuga (Cundinamarca), muy comedidamente acudo al 
Despacho del señor Juez, dentro del término legal, con el fin de manifestarle que procedo 
a descorrer el traslado de la demanda DECLARATIVA DE SIMULACION DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA de la referencia, instaurada por los señores  JORGE BARRERA 
LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ, Y MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, en 
contra de NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO 
Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, a dar contestación a la misma y proponer 
excepciones de Mérito, lo cual me permito hacer en los siguientes términos: 

 
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS.- 

 
AL PRIMERO.- NO ES CIERTO y explico:  
 
La parte demandante indica: “Por escritura pública 1319 de 12 de Julio del año 2019 
de la Notaría Octava del Círculo de Bogotá D.C., la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, (q.e.p.d.), dijo vender a los demandados…”.  
 
No es cierto como se asevera y para una mayor claridad del Despacho, se consigna 
textualmente el contenido de la cláusula primera de la Escritura Pública de Compraventa 
número 1319 del 12 de julio del año 2019, que contempla la manifestación de venta, como 
sigue: “PRIMERO.- OBJETO.-:”Que por medio del presente instrumento público LA 
VENDEDORA, transfiere(n) a título de venta real y efectiva en favor de LOS 
COMPRADORES, el derecho de dominio, propiedad y posesión que, tiene(n) y ejerce(n) 
sobre el (los) siguientes(s) inmueble(s): 

 
LOTE DE TERRENO DENOMINADO “EL NARANJO”, QUE HACE PARTE DE LA FINCA 
LLAMADA EL NOGAL UBICADA EN LA VEREDA DE SAN RAIMUNDO DEL MUNICIPIO 
DE GRANADA ANTES DE LA JURISDICCIÓN DE SOACHA DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA, que tiene una extensión superficiaria de una (1) fanegada, que equivale 
a seis mil cuatrocientos metros cuadrados (6.400).  
 
Junto con la casa de habitación que existe dentro del lote construida en madera y teja de 
cinc, lote de terreno que se encuentra determinado por los siguientes linderos: POR UN 
COSTADO, o sea por el píe, con de JESUS MENDOZA y JOSE REYES. POR OTRO 
COSTADO, con el del mismo JOSE REYES. 
POR CABECERA, camino de por medio, con el de CARLOS LOPEZ. 

 
POR ULTIMO COSTADO, con del vendedor y encierra. 
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A este inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 051-7984 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soacha y la cédula catastral 00-00-0001-
0208-000. 
 
…”. 
 
Se aclara que en la Escritura Pública en comento se afirma, que la causante ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS, transfiere a título de venta real y efectiva en favor de LOS 
COMPRADORES, refiriéndose a NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, el derecho 
de dominio, propiedad y la posesión que tiene y ejerce sobre el bien inmueble objeto de la 
Litis, NO, dice como suspicazmente y con mucha malicia lo indican los demandantes “Dijo”, 
que es muy diferente al contenido de la escritura, porque el acto realizado entre vendedora 
y compradores el 12 del año 2019 sobre el inmueble objeto de la Litis, fue real, veraz, 
efectivo, como lo señala el mismo documento, fue por ello que los compradores pagaron a 
la vendedora la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE y una vez cancelado el total, fue que se hizo la escritura pública, no se hizo 
antes, con lo cual queda completamente claro y demostrado que, desde la fecha que 
cancelaron la primera cuota a la vendedora, por autorización de ella, los compradores 
empezaron a ejecutar actos de propietarios y dueños en la finca, como fue: 
 

1.- Construir dos galpones, adecuarlos, con un costo superior a los TRES 
MILLONES DE PESOS ($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, cada uno, para un total 
de SEIS MILLONES DE PESOS ($6’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, los dos, 
incluyendo materiales y mano de obra, donde los principales obreros y constructores fueron 
los mismos demandados, con la ayuda de DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS (hija 
de la demandada), y de varios obreros, siendo los más frecuentes ALBERTO RIOS LOPEZ 
(sobrino de la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS), residente en la vereda, y 
LUIS ALBERTO GALVIS SALCEDO, quien vive en Bogotá, hermano del demandado 
CRISTIAN RODOLFO, entre otros; 

 
2.- Comprar dos lotes de gallinas ponedoras para los dos galpones, el primero de 

300 y el segundo de 500, para un total de 800 gallinas, a las que tenían que invertirle una 
suma mensual para su alimentación de UN MILLON TRESCIENTOS MIL PESOS 
($1’300.000,00) MONEDA CORRIENTE, las que tuvieron desde marzo del año 2019 hasta 
finales del año 2020, y acabaron con el negocio porque es mucho más rentable el negocio 
del tomate de árbol y como mis representados son negociantes y comerciantes, buscan lo 
que mayor renta les produzca y se la da el tomate aunque requiere de mayor inversión, 
porque con las gallinas y los huevo les fue muy bien; pero con el tomate de árbol ya han 
tenido oportunidad de comprobarlo, obtendrán mejores y mayores ingresos, que con la 
venta de huevos, gallinas y demás productos que se cultivan en la finca por la demandada 
NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, a menor escala. 

 
3.- Adicionalmente a lo mencionado, los demandados hicieron socio de la cría de 

las gallinas, de la venta de los huevos y del cultivo del tomate de árbol al señor CARLOS 
ARTURO DELGADO ROZO (compañero de trabajo y amigo de los dos demandados desde  
el año 2005, porque trabajan en la misma empresa, también oriundo de Granada 
(Cundinamarca) y socio de CRISTIAN RODOLFO en otros negocios desde el año 2012 y 
de los demandados desde el mes de marzo del año 2019, lo que empezó con la compra y 
cría de gallinas), quien es viejo comerciante en productos agrícolas y en otro tipo de 
artículos, incluso tiene una miscelánea en Soacha y a la fecha ha hecho una inversión en 
la finca y en la sociedad de aproximadamente VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, donde me veo precisada a indicar al señor Juez, 
como han sido los aportes en la sociedad: Los de capital han sido efectuados por RAUL 
ALEXANDER, CRISTIAN RODOLFO y CARLOS ARTURO, en iguales proporciones y el 
aporte de mano de obra ha sido prestado por todos los socios, donde el mayor aporte ha 
sido el de NUVIA ISABEL quien estuvo primero al frente de las gallinas y hoy en día del 
cultivo de tomate de árbol con la ayuda de su hija DAMELIZ DAYANA, toda vez que no 
cuenta con los mismos recursos que sus demás socios y compensa sus aportes con trabajo,  
siendo ella y su hija quienes más han puesto mano de obra en los proyectos desarrollados  
en el predio objeto de la Litis.  
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Estas inversiones las han realizado en su predio, con la certeza que lo compraron y pagaron  
el precio por él, donde han podido comercializar gallinas, huevos, tomate, entre otros, que 
le han dejado los recursos suficientes para cumplir a cabalidad con el pago de los intereses 
de los préstamos obtenidos por entidades bancarias y personas naturales, e invertidos 
todos en la finca y en las actividades desarrolladas en la misma, lo que han sumado, al 
retirar las cesantías de RAUL ALEXANDER Y CRISTIAN RODOLFO a PORVENIR – 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS, obtenidas de su trabajo, donde las de RAUL 
ALEXANDER entre los años 2019, 2020 y 2021 ascienden a la suma de DIECISEIS 
MILLONES DE PESOS ($16’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente como 
se probará con la Certificación que expedirá PORVENIR, la cual ya fue solicitada por los 
demandados, de quienes aportamos el Derecho de Petición presentado a PORVENIR. 

 
Respecto de CRISTIAN RODOLFO ROZO, quien también ha solicitado sus CESANTIAS a 
PORVENIR – FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS, durante los años 2019, 2020 y 
2021, ascienden a la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($6’500.000,00) MONEDA CORRIENTE, lo que se probará con la Certificación que expida 
PORVENIR, a quien ya se le solicitó con el derecho de petición presentado en dicha entidad 
por mí representado, cuya copia se aporta escaneada con esta contestación. 

 
4.- A partir del mes de marzo del mismo año dos mil diecinueve (2019) los 

demandados y su socio empezaron a sembrar matas de tomate de árbol, donde en la 
actualidad tienen un número de 1.600 matas, que tienen que estarse limpiando por lo menos 
(1) una vez al mes, fumigarlas una (1) vez por lo menos cada 10 días, abonar cada tres (3) 
meses, aplicarles un fertilizante líquido, por lo menos cada tres (3) meses también, estar 
amarrando las ramas con otras para que no se rompan, por lo menos cada ocho (8) 
meses, pero adicionalmente hay que recoger la cosecha cada quince (15) días, deshojar 
las matas de tomates que consiste en quitarle las hojas secas y los que tienen demasiadas 
hojas hay que quitarle parte de ellas para que el sol entre perfectamente; eso es a grandes 
rasgos lo que tiene que hacerse con el cultivo del tomate, cuya mano de obra en su mayoría 
es de la demandada y socia NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ con la ayuda de su hija 
DAMELIZ DAYANA.  

 
Inversiones y trabajos que se han tenido que realizar desde el mismo momento de 

la compra del predio, donde lo invertido ha superado con creces la suma de SETENTA 
MILLONES DE PESOS ($70’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, demostrables, entre 
abonos, fungicidas, fumicidas, fertilizantes, pago de obreros y demás gastos que estos 
trabajos ameritan. Donde por lo menos DOCE MILLONES DE PESOS ($12’000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE se han invertido en el pago de obreros, y se les han cancelado en 
su gran mayoría a ALBERTO RÍOS LÓPEZ Y LUIS ALBERTO GALVIS SALCEDO, 

incluyendo lo que se le ha pagado a NUVIA ISABEL y a su hija DANELIZ DAYANA 
PINILLA VENEGAS, porque entre NUVIA ISABEL, DAMELIS DAYANA Y CRISTIAN 
RODOLFO han recibido un setenta por ciento (70%) porque son los que más han trabajado 
la obra y el veinticinco por ciento (25%) restante, han sido recibidos por los dos obreros 
mencionados y por el demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS LOPEZ. . 

 
5.- Se le han hecho reparaciones locativas a la casa, antes del fallecimiento de la 

causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS y después de acaecida ésta, entre otras 
actividades desarrolladas, las que han ameritado inversión de dineros, que han salido de 
los mismos productos que se siembran y comercializan, de las cesantías, de parte del 
salario de los demandados y de CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, su socio.  
 

Es claro que nadie invierte recursos propios, de su trabajo particular, de las 
cesantías, de préstamos, en bienes ajenos y en el caso que nos ocupa, como fue un 
negocio real y efectivo, es por ello que los demandados han hecho grandes inversiones, 
donde incluso se han tenido que abstener de grandes lujos, pudiendo dárselos, por 
invertirlos en la finca, donde sería bueno que por parte del Despacho se ordenara una 
diligencia de Inspección judicial, a través de un juzgado Comitente, para establecer las 
inversiones que los demandados han realizado a la finca, junto con su socio, las que no 
hubieran hecho, si fuese un predio ajeno y menos si hubiesen sabido que esta compra 

les iba a generar controversia por la mala fe de los demandantes, quienes tienen 
pleno conocimiento de la compraventa y están demandando con total deslealtad, 
para quitarle a personas honestas y trabajadores, el fruto de su inversión.  
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 6.- Entre otras actividades desarrolladas por la demandada NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ realizó gestiones ante el Alcalde municipal de Granada 
(Cundinamarca), para que le ayudara prestándole maquinaria pesada, para abrir vía 
carreteable hasta la casa, toda vez que llegaba hasta la cabecera de la finca y la casa está 
ubicada en la mitad del terreno, lo que se demuestra con las siete (7) fotos que se allegan 
con este escrito, donde claramente se ve la construcción de la carretera hasta la casa. 
  
Para concluir la contestación de éste hecho, me permito manifestar con sumo respeto, que 
los demandantes se olvidan que la escritura pública, es un documento que contiene la 
declaración de voluntad de una o varias personas, la cual es emitida ante un notario, para 
hacer un determinado contrato o un acto jurídico, que se presume de buena fe, bajo la 
gravedad del juramento, donde el artículo 53 de la Ley 1943 del año 2018, exige que el 
juramento se preste en la “escritura pública de enajenación…”, razón por la cual prima 
facie no sería aceptable que la declaración bajo la gravedad del juramento se hiciera en  
 
 
Para complementar, la ley exige que sean “las partes” las que presten el juramento, debe 
entenderse por “partes” a los comparecientes en la escritura pública, entre quienes están 
mis representados, quienes precisamente por haber realizado la compra del predio, fue que 
bajo la gravedad del juramento firmaron la escritura pública que describe a cabalidad el acto 
ejecutado y el precio fijado por la compraventa y fue precisamente por esa negociación que 
pagaron la totalidad del precio convenido, que fue una situación que el legislador previó al 
expedir la norma, que entre quienes comparezcan a otorgar la escritura “exista una 
convicción intima de manifestar la verdad”, lo que es completamente claro en este 
negocio y se demuestra con los documentos allegados y se probará en el desarrollo del 
proceso con las pruebas testimoniales solicitadas.  
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna que como 
está redactado el hecho, no coincide con la realidad. 
 
AL SEGUNDO.- NO ES CIERTO Y SE ACLARA.-  
 
El contrato público de compraventa realizado entre la vendedora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS y los compradores RAUL ALEXANDER VENEGAS LOPEZ, NUVIA 
ISABEL VENEGAS LOPEZ Y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, sobre el bien 
inmueble objeto de la Litis, es real y efectivo, veraz, solemne, serio, cierto, que no admite 
duda ni prueba en contrario, sobre la realización del mismo, donde precisamente por la 
compra del mismo se pagó un precio pactado de común acuerdo entre las partes, los cuales 
fueron recibidos a entera satisfacción por la vendedora, conforme lo estableció el  contenido 
de la Cláusula Cuarta de la Escritura Pública de Compraventa, que establece: “PRECIO Y 
FORMA DE PAGO: Que el precio acordado para esta venta es la suma de SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, suma que LA 
VENDEDORA declara(n) tener recibidos a su entera satisfacción de parte de LOS 
COMPRADORES”. 
 
PARAGRAFO PRIMERO.- De conformidad con lo establecido por el inciso sexto (6to) 
del Artículo 53 de la Ley 1943 del 28 de Diciembre de 2018, los otorgantes declaran 
bajo la gravedad del juramento, que el precio del acto jurídico contenido en la 
presente escritura, es real y no ha sido objeto de pactos privados, en los que se 
señale precio diferente, ni existen sumas que se hayan convenido o facturado por 
fuera del valor aquí estipulado. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO.- No obstante la forma de pago aquí pactada, LA 
VENDEDORA y LOS COMPRADORES renuncian a la acción resolutoria que se 
pudiese generar por el presente contrato de compraventa, por lo tanto, este, se 
efectúa firme e irresoluble”. 
 
Como se puede apreciar el contenido de la cláusula cuarta de la escritura en comento, 
contiene el precio pactado de común acuerdo entre Vendedora y Compradores, bajo la 
gravedad del juramento, donde se fijó como precio del lote de terreno denominado “EL 
NARANJO” que hace parte del predio denominado el Nogal; la suma de SESENTA  
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MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, suma que LA 
VENDEDORA DECLARA TENER RECIBIDOS A SU ENTERA SATISFACCION de parte 
de LOS COMPRADORES, valor este que fue cancelado en su totalidad.   
 
Por lo anteriormente expresado, jamás se puede hablar de simulación, y para mayor 
claridad, me permito indicar: Qué:”La simulación consiste en una maniobra encaminada 

a ocultar el verdadero negocio jurídico llevado a cabo entre las partes, maniobra que 
puede ser fraudulenta, o ficticia pero que da la apariencia de real”.  
 
Al existir una simulación, como lo pretenden afirmar los demandantes, mis representados 
no hubieran invertido recursos en la compra del predio, y mucho menos realizado 
cuantiosas inversiones como las que han hecho mis con su socio CARLOS ARTURO 
DELGADO ROZO, en la finca, las que han venido efectuando desde el pago de la primera 
cuota de la compra, todo lo cual ha sido obrando de buena fe, para que ahora los 
demandantes obrando de mala fe, quieran con una demanda como la que nos ocupa, 
quitarle el bien a sus verdaderos dueños, los compradores, y la compraron y han hecho 
inversiones con dineros limpios y honestos, y pretendan con falacias, argucias y tretas  
apropiarse del mismo con argucias, lo que será desvirtuado a lo largo del proceso. 

 
Precisamente la característica de la simulación busca demostrar una compraventa que no 
se ha realizado, que no es real, contrario censo a la que nos ocupa que fue real, 
precisamente el pago efectuado por los demandados a la Vendedora desmiente a cabalidad 
que dicho predio no se pagó, pero como las palabras se las lleva el viento y lo que en 
derecho no se prueba, no existe, para una mayor claridad del Despacho nos permitimos 
hacer un recuento de cómo se materializó la venta del predio, celebrada entre la causante 
y los compradores, aquí demandados. 
 
Cuando el señor JORGE VENEGAS AMAYA, esposo de la causante señora ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS (Q.E.P.D.) falleció, el 21 de marzo del año 2005, en el bien inmueble 
objeto de la litis; sus hijos empezaron a realizar los trámites pertinentes para la repartición 
del lote de terreno dejado por su padre, incluyendo en esa repartición a JORGE BARRERA 
LOPEZ, que no era hijo del causante, sin embargo, le dieron parte de la herencia como si 
lo fuera. Repartición que les ocasionó demasiados inconvenientes por aparecer aquel en 
algunos documentos como JORGE y en  otros como JORGE ABEL, SITUACIÓN ÉSTA 
QUE ADEMÁS DE LOS TRÁMITES LES COSTÓ MUCHO DINERO, adicional a que 
algunos de sus hijos tenían los nombres trastocados en los diversos documentos, generó 
varios trámites y exceso de costos para que cada uno accediera a una porción del lote, lo 
que no se hubiera necesitado porque todas las adjudicaciones de sus hermanos fueron 
compradas por JOSE NUMAEL VENEGAS LOPEZ, quien incluso no acabó de pagarles el 
total del pedazo a algunos herederos como es el caso de la señora ANA ILMA VENEGAS 
LOPEZ.  
 
Como de ese lote le correspondía el cincuenta por ciento (50%) a la señora ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS, ella cedió sus derechos a sus hijos; pero en vista de tanta 
tramitología para recibir una poco monta de la sucesión, tomó la determinación de vender 
su propiedad en vida para evitarle problemas a sus hijos e invertir esos recursos en darse 
una mejor vida. 
 
No obstante lo anterior, en una oportunidad en vida de su heredero LUIS GUILLERMO 
VENEGAS LOPEZ, fallecido el 24 de abril del año 2015, la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, reunió a todos sus hijos para manifestarles que les iba a repartir su predio 
en vida, que lo hicieran medir, pero que la repartición la iba a realizar bajo tres (3) 
condiciones: 1.- Que a su hija NUVIA ISABEL le iba a dejar la casa y una porción de 
terreno igual a la de sus hermanos, 2.- La segunda.- Que alistaran la plata para los gastos 
de medición y repartición y se pusieran de acuerdo para hacerlo el mismo día todos, porque 
ella no le iba a hacer papeles independientes a ninguno 3.- La tercera.- Que se reservaba  
el usufructo hasta el día de su fallecimiento, que sólo podían entrar a disfrutar de su 
pedazo de tierra cuando ella falleciera. 
 
Sus hijos mandaron medir el lote, levantaron los planos e hicieron una distribución de los 
lotes para cada uno de los herederos, sin colocarle el nombre a cada hijuela o porción de  
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terreno, pero decidieron respetar que uno de los lotes de la entrada por la cabecera se lo 
asignaban al heredero LUIS GUILLERMO VENEGAS LOPEZ, y los demás fueron 
asignados por JORGE BARRERA LOPEZ, para sus hermanos, dejando pegados el suyo 
y el de su hermano JOSE HEVER, con la intención de comprar el de su hermano, el que ya 
estaban negociando, de lo se enteró su progenitora y le causó gran disgusto, por lo que 
decidió cambiarle el lote a uno de los dos y los separó, esto generó una gran ira a su hijo 
JORGE BARRERA LOPEZ, quien reclamándole por haberlos separado le manifestó a 
su progenitora: “Si no me va a dar el lote que escogí, entonces no me dé ni m…”. 
 
Después de ello como no era tan difícil reunir a los ocho (8) hermanos y ponerlos de 
acuerdo, el tema quedó en suspenso y nunca se pusieron de acuerdo para hacer las 
diligencias el mismo día, sumado al disgusto que tenía la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS por la actitud de sus hijos, hizo que el tema quedara en el olvido y que ella 
empezara a pensar en venderlo y comerse la plata en vida por lo desagradecidos de sus 
hijos, como constantemente lo repetía, donde incluso sus hijos LUIS GUILLERMO (en 
vida), FLORIBERTO, ANA ILMA y MARIA EDELMIRA (aquí demandante), le dijeron 
muchísimas veces a su madre que mejor lo vendiera e invirtiera esa plata en ella, en darse 
una mejor vida y más bien si quería ayudar a NUBIA ISABEL, del producto de la venta le 
comprara un lote para ella. 
 
Sin embargo, el heredero LUIS GUILLERMO VENEGAS LOPEZ, quien padeció de una 
enfermedad genética denominada ATAXIA DE FRIEDREICH que es hereditaria y daña el 
sistema nervioso, afecta la médula espinal y los nervios que controlan los movimientos de 
los músculos de brazos y piernas, que fueron síntomas que se le empezaron a manifestar 
en su adolescencia (a los 15 años), donde paulatinamente fue quedando impedido para 
caminar y para realizar cualquier actividad por mínima que fuera, contó con la ayuda de su 
hermana NUVIA ISABEL, la única que se encargó de sus cuidados, de atenderlo desde el 
año 1991, hasta el 24 de abril del año 2015, fecha de su fallecimiento, razón por la cual 
siempre le manifestó a su madre y a su hermana que si su progenitora decidía repartir el 
predio, que la porción que le correspondiera a él, se la dejaba a su hermana en 
agradecimiento por sus cuidados durante tantos años. 
 
Cuando falleció LUIS GUILLERMO VENEGAS LOPEZ, la gran mayoría de sus hermanos 
contribuyeron con los gastos de las exequias, menos JORGE BARRERA LOPEZ que no 
dio un peso, y JOSE HEVER que ayudó con una pequeña parte de lo que le correspondía 
a cada uno de ellos, incluso RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, contribuyó con un 
aporte exactamente igual al de sus tíos y fue la persona que estuvo al frente de todas las 
diligencias pertinentes para las exequias, del traslado del cadáver al pueblo donde lo 
velaron.  
 
El hecho que los demás hijos no le hubieran ayudado para las exequias de su hijo LUIS 
GUILLERMO decepcionó muchísimo a la señora ROSALBINA, quien cada día afirmaba 
más su intención de vender su propiedad y gastarse la plata en una mejor vida y en sus 
tratamientos médicos, porque su salud estaba un tanto deteriorada, lo que era de público 
conocimiento entre sus hijos, quienes sabían que le habían detectado dos tipos de cáncer. 
 
Fallecido LUIS GUILLERMO, su progenitora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, su hija 
y hermana del causante NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ y su sobrina y nieta, DAMELIZ 
DAYANA PINILLA VENEGAS se fueron a vivir desde el veintiséis (26) de abril del año 
2015 a la casa de su hijo, hermano y tío JOSE NUMAEL VENEGAS LOPEZ, por 
recomendación de todos para pasar la pena, la tristeza, el dolor de la ausencia de LUIS 
GUILLERMO, pero estando viviendo en casa de su hijo, empezaron a presentarse 
problemas por convivencia, por los 3 perros pequeños de propiedad de NUVIA ISABEL y 
de su hija, porque a la familia de NUMAEL no le gustaban, donde a uno de ellos lo mató 
FANY XIMENA de un leñazo, nieta de ROSALBINA, que lo reventó internamente y a los 
tres (3) días falleció, por ello empezaron a surgir muchos inconvenientes entre abuela y 
nieta, donde JOSE NUMAEL atacaba a su progenitora por defender a sus hijos, y se 
recostaron en las visitantes para que fueran ellas quienes cocinaran, lavaran la ropa de 
ellos, arreglaran casa e hicieran todas las actividades concernientes al hogar como si fueran 
sus empleadas del servicio,  y el día que NUVIA ISABEL no cocinaba, se iba la familia de  
NUMAEL a comer por fuera, y les tocaba a ellas cocinar lo suyo, lo que generó varios  
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problemas, adicional a que dormir en el suelo le afectó muchísimo la salud de la señora 
ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, lo que la llevó a tener un episodio similar a la 
trombosis donde se le paralizó todo el cuerpo, no podía hablar y ni siquiera tragar agua, 
quedando completamente desorientada que no conocía a sus familiares, lo que les obligó 
a hospitalizarla en el hospital San Rafael de Fusagasuga, generado todo ello por el 
ambiente tóxico que vivían en casa de su hijo JOSE NUMAEL, donde como punto central 
fue el que empezaron a ignorar a su abuela y madre, debido a todas esas situaciones, 
NUVIA ISABEL se vio obligada a devolverse a su casa con su madre e hija, porque su 
progenitora había sufrido un gran deterioro en su estado de salud, por tanto conflicto en 
casa de su hijo JOSE NUMAEL, lo que fue ignorado por los demás hijos sobre todo por 
quienes están demandando, porque ANA ILMA Y FLORIBERTO telefónicamente le  
manifestaron, todo el tiempo que se fuera para su casa, que contaba con el apoyo de ellos,  
lo que las llevó a devolverse a casa, porque la convivencia con su hijo se había vuelto 
imposible y así se lo manifestaron a RAUL ALEXANDER su nieto y sobrino, por ser hijo de 
FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, pero quien se crio desde los 4 años y medio con su 
abuela, y salió para Bogotá a los 19 años, al ver que era urgente sacar a su abuela, tía y 
prima de ese ambiente tóxico, solicitó un préstamo a BANCOLOMBIA por la suma de 
CUATRO MILLONES DE PESOS ($4’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, para arreglar 
la casa de su abuela y cambiarle el techo, toda vez que llovía más por dentro que por fuera, 
viéndola a ella como su verdadera madre, que siempre se esmeró por atenderlo como a su 
verdadero hijo, y como todo el tiempo ha propendido porque haya armonía en la familia 
VENEGAS LOPEZ, tomó la determinación de solicitar el préstamo, en el mes de mayo 
aproximadamente del año 2015, (de lo cual los archivos en el banco se encuentran en 
microfilm lo que hace muy dispendiosa la búsqueda), dineros para destinarlos a la compra 
de materiales, como: bloque, cemento, arena, tejas, perfiles, y demás necesarios para 
cambiar la totalidad del tejado de la casa a efecto de poner en condiciones habitables el 
inmueble y fuera una vivienda digna para su progenitora de crianza. 
 
Arreglada la casa, y traída la señora ROSALBINA del hospital, NUVIA ISABEL se devolvió 
a los tres días para su casa con su madre e hija, donde la demandada empezó a trabajar 
en actividades del campo con siembras de frijol, arveja, uchuva, pepino, lo que le saliera y 
en casas de familia donde le saliera, vendía empanadas, en una tienda de la vereda de 
Daniel Avilar  entre semana y algunos fines de semana, como lo hacía en otra tienda de  
Cesar y Diego Ríos, para conseguir los recursos necesarios para el sostenimiento de su 
casa. 
 
Es necesario aclarar que NUVIA ISABEL siempre estuvo cuidando a sus Padres desde el 
año 2003, que le detectaron cáncer en la matriz a su progenitora, luego atendió a la par a 
su padre JORGE VENEGAS AMAYA, a quien le detectaron cáncer de estómago en el año 
2004 y falleció el 21 de marzo del año 2005, pero adicionalmente desde el año 1991 siempre 
cuidó de su hermano LUIS GUILLERMO por la enfermedad que padecía, lo que hizo hasta 
el 24 de abril del año 2015, que falleció, y como a su madre le detectaron otro cáncer de 
seno en el año 2016 por lo que tuvo que ser operada, siempre la atendió hasta el día de su 
fallecimiento acaecido 14 de agosto del año 2019, donde la causante y su hija NUVIA 
ISABEL, solo contaron con la ayuda de FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, ANA ILMA 
VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, y en los últimos años con 
la ayuda de CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, quien también le ayudaba 
económicamente y con mercados, donde los demás herederos entre quienes están los aquí 
demandados, siempre brillaron por su ausencia física y económicamente para con sus 
padres, hermano LUIS GUILLERMO y colaboración para el sustento de sus progenitores. 
 
Estando en casa nuevamente la señora ROSALBINA se enteró que sus hijos estaban 
haciendo comentarios que cuando ella falleciera iban a repartir el lote en partes iguales con 
la casa, para todos, incluyendo el pedazo de su hermano LUIS GUILLERMO, para no 
dejárselo a NUVIA ISABEL, como tampoco la casa y que además iban a hacer sorteo a ver 
cuál pedazo le correspondía a cada uno, desconociendo que su progenitora había puesto 
como condición para repartir la propiedad, que NUVIA ISABEL se quedara con la casa, el 
lote de ella y con el lote de LUIS GUILLERMO, como agradecimiento a tantos años de 
dedicación a cuidarlos; lo que la enfureció de tal manera que tomó la determinación de no 
repartir el predio entre sus hijos, sino de venderlo y comerse la plata en vida.  Por lo tanto, 
el tema quedó en el olvidó, máxime cuando un día JORGE BARRERA LOPEZ llamó a  
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NUVIA ISABEL y le manifestó que no estaba de acuerdo con que le dejaran a ella el lote 
de su hermano LUIS GUILLERMO, pero que respetaba esa decisión, lo que le confirmó a 
la causante la determinación de no vender, porque por debajo de cuerda le habían 
manifestado que cuando ella falleciera sus hijos iban a pelear la casa y el lote de LUIS 
GUILLERMO para no dejárselo a NUVIA ISABEL, por lo que el tema a partir de allí quedó 
completamente vedado y la señora ROSALBINA empezó a manifestarle a sus hijos la 
intención de venta, especialmente a FLORIBERTO, ANA ILMA, NUVIA ISABEL, a su nieto 
RAUL ALEXANDER, pidiéndoles que le ayudaran a venderlo, lo que hizo que los demás 
hijos se alejaran de ella, que la abandonaran. 
 
Para esa misma época el aquí demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, así 
mismo le otorgó un préstamo a su tío JOSE NUMAEL VENEGAS LOPEZ, por la suma de 
TRES MILLONES DE PESOS ($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, que jamás le pagó 
y después le vendió un sonido por valor de $800.000,00 MONEDA CORRIENTE, que 
tampoco le pagó, así como tampoco los $100.000,00 MONEDA CORRIENTE que le prestó 
en efectivo a su primo NEIDER, hijo de JOSE NUMAEL, con ello se demuestra que el 
demandado tenía recursos propios, producto de su trabajo, para prestar y como RAUL 
ALEXANDER viajaba casi todos los fines de semana a la finca, JOSE NUMAEL para no 
pagarle la deuda, abandonó completamente a su progenitora, que ni un pan le llevaba, 
viviendo a tres fincas de la casa objeto de la litis.  
 
Para la reconstrucción del techo de la casa, el demandado RAUL ALEXANDER contrató al 
maestro de obra, HOLMAN RÍOS LOPEZ, residente en la misma vereda y pariente de la 
causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, pero adicionalmente en ese cambio de 
techo participaron JOSE NUMAEL VENEGAS LOPEZ, FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, 
NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, y RAUL LOPEZ CAJAMARCA, sobrino de la 
causante, con quienes se arregló completamente el techo y quedó habitable la casa, sin 
filtraciones de ninguna clase y todo fue cancelado con los préstamos que le fueron 
otorgados por el Banco al demandado RAUL ALEXANDER. 
 
Luego de ese arreglo de casa se presentaron muchas diferencias entre hermanos por las 
peleas de primos, especialmente desde comienzos del año 2016, entre FANY XIMENA hija 
de JOSE NUMAEL, y DAMELIZ DAYANA hija de NUVIA ISABEL, lo que generó una 
ruptura familiar completa, donde los hijos prácticamente abandonaron a su progenitora 
ROSALBINA LOPEZ VENEGAS, por defender a DAMELIZ que se crio con ella, lo que  
generó para ella una desolación total y una gran desilusión de sus hijos, lo que la llevó a 
confirmar su decisión de vender el predio y comerse la plata en vida y ponerle fin, de ésta 
manera, a tan grande disputa. 
 
Para comienzos de diciembre del año 2016, la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS 
tuvo una cita médica al parecer en el Instituto Nacional de Cancerología y quien la 
acompañó fue la aquí demandante MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, pero 
lamentablemente al regreso a casa se presentó una discusión muy fuerte con su madre, 
donde la hija empezó a hacer pésimos comentarios, a denigrar de la menor DAMELIZ 
DAYANA PINILLA VENEGAS, hija de NUVIA ISABEL quien fue la única persona que toda 
su vida se dedicó a cuidar a su padre, madre y hermano, fue tal la ofuscación que le produjo 
dicha agresión a la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, que se bajó de la buseta 
que las llevó de Soacha a la Vereda San Raimundo y se subió sola al carro que la llevaba 
hasta la finca, donde su hija volvió a visitarla nuevamente el 24 de diciembre del mismo año 
pasadas las 6 de la tarde, en mala tónica donde le siguió discutiendo a su madre, haciéndole 
reproches, le llevó una especie de ancheta, que le tiró por los pies a su progenitora y se 
fue, lo que generó una gran indignación a su señora madre, quien se atacó a llorar y entró 
en show, teniendo que ser atendida por su hija NUVIA ISABEL quien presenció los hechos 
y tuvo que lidiarle la amargura que le causó su hija en fiestas navideñas. 
 
De ahí en adelante la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS le pidió, a sus hijos 
NUVIA ISABEL, ANA ILMA Y FLORIBERTO NEVEGAS LOPEZ, que por favor para las 
siguientes médicas que ella tuviera, la acompañaran ellos porque no volvía a aceptar que 
la acompañara EDELMIRA, sin embargo, la aquí demandante volvió muy ocasionalmente 
a visitar a su progenitora, solamente por momenticos, dejándola abandonada por completo  
al cuidado de su hermana NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ y de su sobrina DAMELIZ 
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DAYANA.  
 
Fue tal el abandono de los herederos a su progenitora, que JORGE BARRERA aquí 
demandante viviendo en la misma región, a escasos 30 minutos de su madre, dejó de 
visitarla casi tres (3) años antes de su fallecimiento, desde el 31 de diciembre del año 2016, 
en horas de la tarde, cuando llegó embriagado y primero se aseguró que su hermana 
NUVIA ISABEL no estuviera en casa, y como habían muchos conflictos entre las dos 
primas (su hija) y su sobrina DAMELIZ, llegó a pegarle pensando que estaba sola, lo que 
demuestra que ni siquiera fue a visitar a su progenitora, sino a agredir a la menor, situación 
que la causante evitó junto con su hija ANA ILMA VENEGAS LOPEZ quien en ese 
momento se encontraba con su madre en casa, y como no dejaron que le pegara a su 
sobrina y nieta por lo que salió enfurecido y le dijo a su señora madre que “SE 
AVERGONZABA DE DECIR QUE ELLA ERA LA MAMA Y QUE EL IBA A ESA CASA 
ERA POR OBLIGACION”, a lo cual su progenitora le respondió: “SI SE AVERGUENZA 
DE QUE YO SEA SU MAMA Y VIENE POR OBLIGACION ENTONCES NO VUELVA A MI 
CASA” y efectivamente su hijo honrando la petición de su progenitora jamás volvió a 
visitarla, ni a llamarla y mucho menos a mandarle un pan con alguien.  
 
Todos esos hechos fueron confirmándole a la señora ROSALBINA que lo mejor era vender 
la casa, porque su familia se había dividido completamente y la única perjudicada era ella, 
con el abandono de sus hijos, entre ellos JOSE HEVER quien reside en el municipio de 
Fusgasugá, que muy pocas veces fue a visitarla después que salió del hogar, y cuando lo 
hacía eran visitas de médico, fugaces, donde nunca le llevaba un pan, pero sin embargo 
siempre que se le escapaba a su esposa le decía que iba para donde su progenitora, sin 
ser cierto, por eso cuando los hijos de aquel la llamaban para preguntarle por su papá, se 
angustiaba muchísimo pensando que algo le había pasado y empezaba a buscarlo con sus 
otros hijos; ahora respecto de su hija EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, quien residía en la 
misma vereda a pocos minutos de su madre, la visitaba muy ocasionalmente, el caso del 
heredero JOSE NUMAEL, dejó de frecuentar la casa de su progenitora dos años antes de 
su fallecimiento, desde el 31 de diciembre de año 2016, como se afirmó, por los constantes 
conflictos entre su hija FANY XIMENA VENEGAS LOPEZ y la prima DAMELIZ hija de 
NUVIA ISABEL, quien residía en casa con la abuela, siendo NUMAEL quien antes de los 
conflictos ayudaba a cultivar la finca en sociedad con su progenitora, de lo cual le quedó 
debiendo de la última cosecha de maíz, la suma de UN MILLON DE PESOS 
($1’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, que nunca le pagó, así como le quedó debiendo 
a su hermano LUIS GUILLERMO antes de su fallecimiento, es necesario aclarar que ningún 
miembro  de la familia de NUMAEL volvió a frecuentar a su suegra y abuela, desde hacía 
más de tres (3) años, antes del fallecimiento de aquella, los únicos que asistían a su madre 
eran NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, FLORIBERO VENEGAS LOPEZ y ANA ILMA 
VENEGAS LOPEZ y le ayudaban económicamente con lo que podían y estaban más 
pendientes ellos de su madre, viviendo en Bogotá, que los que vivían muy cerca de ella. 
 
Incluso la causante por sus dos operaciones de cáncer que le fueron realizadas en vida, 
requirió de dos tratamientos oncológicos, para el cáncer, por lo que tenía que tomar una 
medicación diaria, para tratar dichas enfermedades, donde los  medicamentos inicialmente 
fueron negados por la EPS tratante, por lo que hubo que instaurar una acción de tutela para 
el suministro de los mismos, y aunque con tutela y acciones de desacato, la EPS incumplía, 
había necesidad de comprarlos y los únicos que colaboraron fueron el demandado RAUL 
ALEXANDER VENEGAS ROMERO, FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ Y ANA ILMA 
VENEGAS LOPEZ, porque los demás se enojaban cuando les llamaban a pedir 
colaboración o en su defecto argumentaban que no tenían, razón por la cual jamás volvieron 
a llamarles para pedir ayuda para las necesidades de la abuela, lo que la llevó en la primera 
semana de diciembre del año 2018, a llamar telefónicamente a su hijo FLORIBERTO 
VENEGAS LOPEZ, quien todos los días la llamaba, para manifestarle que le dijera a su hijo 
RAUL ALEXANDER VENEGAS que ella necesitaba hablar con él urgentemente, que fuera 
antes de fin de año, dada la urgencia que  tenía por la decisión que había tomado  y porque 
se sentía muy enferma y quería hablar con él, por lo  cual RAUL ALEXANDER viajó el 24 
de diciembre a pasar navidad con ella, con su padre FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, su 
tía NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ y su prima DAMELIZ PINILLA VENEGAS, fecha 
en la cual, en presencia de todos los mencionados la señora ROSALBINA le ofreció en 
venta la finca, a lo cual el demandado le respondió que a él si le interesaba comprarla, pero  
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que en primer lugar no tenía todo el dinero para hacerlo sólo, en segundo lugar, le 
preocupaba lo que fueran a decir sus tíos, por lo que la causante le respondió que lo 
pensara, que mirara a ver cómo hacía y que en ocho (8) días hablaban y le dijera la decisión 
que había tomado, porque ella definitivamente iba a vender a quien fuera. 
 
A los ocho (8) días, treinta y uno (31) de diciembre del año 2018 el demandado fue a pasar  
fin del año nuevo con ella como siempre lo hacía y era normal que pasaran todos año nuevo 
en la finca con ella, le manifestó a su abuela madre que había hablado con CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, muy conocido por ella y a quien lo veía como un hijo y él 
como una mamá (porque habían ido juntos a visitarla en muchas ocasiones y CRISTIAN le 
ayudaba con mercados y calcio, incluyendo productos de GANOCAFE para el cáncer y 
ENSURE), y quien ella sabía que era socio de su nieto en la crianza de trescientas 
cincuenta (350) gallinas ponedoras en la finca de la abuela de CRISTIAN RODOLFO en 
APULO (Cundinamarca), llamada AURORA TAFUR y porque viajó muchas veces con 
RAUL a visitarla y a quedarse unos días con ellas, su compañero y amigo de trabajo desde  
el mes de septiembre del año 2008 en la empresa MULTIDIMENSIONALES S.A.S. y le 
manifestó que a él le había llamado la atención y como quiera que habían forjado con la 
hoy causante una bonita amistad, le gustó muchísimo, pero inmediatamente le manifestó a 
RAUL ALEXANDER que por favor no fuera a desamparar a NUVIA ISABEL, quien la había 
cuidado a ella, a su esposo y a su hijo LUIS GUILLERMO y que ella no quería dejarla 
desamparada, por lo que inmediatamente en presencia de la causante RAUL ALEXANDER 
llamó a su tía y le propuso comprar el predio entre los tres (3) con CRISTIAN RODOLFO, 
muy conocido por ellas, a lo cual ella les manifestó la restricción económica, argumentando 
que de sus ahorros de trabajo con las dos familias de la Vereda, de JUAN ALIRIO 
JIMENEZ, con quienes duró aproximadamente un (1) año, se corrige que fue uno y no seis 
(6) años (que era la misma persona que le hacía los contratos de transporte a la señora 
NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, para llevar a su progenitora a la Avenida Principal, 
Avenida Bogotá – Girardot, rumbo a sus citas médicas en Bogotá, a control, de especialistas 
y demás, incluso a un médico particular que la veía en el mismo municipio), cuyos pagos 
eran cancelados por NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, y la otra familia con la que trabajó 
anteriormente del señor JAIME CALLE y su esposa LETICIA, desde que tenía once (11) 
años de edad, por aproximadamente veintidós (22) años y posteriormente laboró con el 
señor JUAN ALIRIO y su familia, razón por la cual de los dos trabajos y de las otras 
actividades realizadas tenía sus ahorros en cuantía de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, y le faltaría el resto que le correspondiera a ella y 
ahí fue donde concretaron a la causante ROSALBINA LOPEZ para que les diera el precio, 
indicándoles que les vendía en SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, lo que finalmente se concretó el primero (1°) de enero del año 
2019. De ello dan testimonio los señores FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, MARIA DORIS 
RINCON GUTIERREZ (esposa del señor FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ) ANA ILMA 
VENEGAS LOPEZ, DAMELIZ PINILLA VENEGAS y SINFORIANO MUÑOZ, amigo de la 
familia VENEGAS ROMERO y quien en varias oportunidades había visitado la finca, y que 
en esa fecha se encontraba compartiendo el inicio de año nuevo con sus amigos, quienes 
darán su testimonio bajo la gravedad del juramento, incluso allá estuvo la demandante 
EDELMIRA VENEGAS LOPEZ a quien en la misma fecha le partieron torta porque estaba 
de cumpleaños. 
 
Una vez se concretó el negocio de la finca, RAUL ALEXANDER Y NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ les manifestó doña ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS en presencia 
de los asistentes, que la compraran, que ya sabían el valor, que se la pagaran como 
pudieran porque al fin y al cabo necesitaba plata  para subsistir, comprar sus medicamentos, 
comer bien antes de irse a la presencia de Dios, donde la única condición, que les dijo, era  
que ella seguiría viviendo en su casa, hasta el día de su fallecimiento, y fue ahí donde 
NUVIA ISABEL Y RAUL ALEXANDER se comunicaron con el socio CRISTIAN 
RODOLFO, y acordaron como pagarla, lo cual le manifestaron a la señora ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS, sin haber colgado la llamada, con lo que la vendedora estuvo de 
acuerdo, y ahí mismo fijaron las fechas de pago, estableciendo que la fecha de la firma de  
la Escritura Pública, se haría el mismo día que le pagaran la última cuota, y fue así como 
concretaron que las fechas de pago serían las siguientes: 
 
 1ra cuota para el día trece (13) de enero del año dos mil diecinueve (2019-  
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(domingo), fecha a la cual acudieron a pagarle a la finca, la suma de DIEZ MILLONES DE  
PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, los señores RAUL ALEXANDER 

VENEGAS ROMERO, su Padre FLORIBERTO VENAGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO 
PARRA SALCEDO, y su amigo SINFORIANO MUÑOZ, donde como la causante no sabía 
firmar, sirvió como testigo del pago el señor FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, como 
consta en el recibo que se adjunta con la presente contestación. 
 
Para mayor claridad del Despacho, nos permitimos relatar de dónde salieron los recursos 
para el pago de esos primeros DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, los obtuvo RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, de un préstamo 
personal, otorgado por su compañero de trabajo ELKIN HERNAN LOPEZ BARRETO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79’215.806 expedida en Soacha 
(Cundinamarca), por el término de tres (3) años, respaldada con una Letra de Cambio, 
donde el deudor es RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO y el fiador CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, la cual se vence el seis (6) de enero del año dos mil 
veintidós (2022), por el cual mensualmente le cancelan la suma de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS ($250.000,00) MONEDA CORRIENTE de intereses, como 
consta en los recibos de pago que les ha entregado, en cantidad de veintinueve (29). 

 
 2da cuota para el día diecisiete (17) de febrero del año dos mil diecinueve 
(2019-domingo), por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, los cuales fueron cancelados por los señores RAUL ALEXANDER 
VENEGAS ROMERO y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, quienes fueron 
acompañados de SINFORIANO MUÑOZ y allí se encontraba DAMELIZ DAYANA PINILLA 
VENEGAS y llegó de repente el señor ALVARO PEÑUELA, quien reside en la misma 
vereda, en la siguiente finca hacia abajo, donde el visitante acudía con frecuencia a visitar 
a la causante, quienes darán fe del pago de ésta suma de dinero, bajo la gravedad del 
juramento; como quiera que la causante no sabía firmar, sirvió de testigo de este pago 
SINFORIANO MUÑOZ. 
 
Para una mayor claridad del Despacho, nos permitimos manifestar cómo se obtuvo ésta 
suma de dinero; en primer lugar, RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO solicitó y 
obtuvo un préstamo por Libranza No. 5670088140 de Bancolombia, de DIEZ MILLONES 
DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, desembolsado el día ocho (8) de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019), como consta con la Copia de la Certificación 
Bancaria de Bancolombia expedida al deudor, pagaderos en el término de cinco (5) años, 
los cuales le descuentan mensualmente por nómina, cuyo descuento mensual oscila entre 
$302.000 o $303.000 MONEDA CORRIENTE, los cuales le han sido descontados ya 
durante treinta y un (31) meses, como consta en la Certificación que se aporta con esta 
contestación.  
 
Los otros DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, los 
obtuvo CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO de un préstamo otorgado por la CAJA 
DE COMPENSACION FAMILIAR – COMPENSAR, mediante Crédito de Línea de Libre 
inversión, donde el desembolso se lo realizaron el siete (7) de febrero del año dos mil 
diecinueve (2019), para ser descontado por nómina, el que consta en la Certificación que 
se anexa, a la fecha ya se encuentra cancelado. 
 
Con estos dos (2) prestamos se completó la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, cancelados en efectivo, el diecisiete (17) de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019) a la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, 
por los compradores RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ Y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, cuyo testigo fue el señor 
SINFORIANO MUÑOZ, como consta en el recibo de pago que se adjunta con la presente 
contestación, toda vez que la vendedora no sabía firmar.  
 

3ra cuota fue cancelada el sábado veinte (20) de abril del año dos mil 
diecinueve (2019), sábado santo, día del cumpleaños de la señora ROSALBINA LOPEZ  
VILLALOBOS, en cuantía de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, cuyo origen provino de la suma de CINCO MILLONES DE PESOS 
($5’000.000,00) MONEDA CORRIENTE que tenía ahorrados NUVIA ISABEL VENEGAS  
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LOPEZ, producto de sus dos trabajos anteriormente mencionados, y de las otras 
actividades ejecutadas, más la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000,00)  
MONEDA CORRIENTE, que le fueran prestados a los señores NUVIA ISABEL VENEGAS 
LOPEZ Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, por el señor CARLOS ARTURO 
DELGADO ROZO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79’206.349 expedida 
en Soacha (Cundinamarca), su socio de compra y cría de gallinas y siembra de tomate de 
árbol, con un interés mensual del dos por ciento (2%), quien además de ser compañero de 
trabajo de RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO y CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO, es su amigo y quien además era socio del criadero de gallinas ponedoras en la  
finca de la abuela de CRISTIAN RODOLFO, señora AURORA TAFUR, en APULO 
(CUNDINAMARCA). Una vez entregado el dinero a la vendedora por los señores 
CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO y NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, le 
celebraron el cumpleaños No. 82 a la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, donde 
la única hija que pasó a saludarla aparte de sus hijos FLORIBERTO Y NUVIA ISABEL, fue 
la demandante MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, quien llegó aproximadamente a las 
5:00 de la tarde, acompañada de su sobrino RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, 
su hijo FREDY ALEXANDER SUAREZ VENEGAS, la esposa de éste de quien no se 
recuerda el nombre, y su nieto, quienes le hicieron visita de médico a su señora madre y 
abuela en el día de su cumpleaños y salieron aproximadamente a las tres (3) horas.  
 
Una vez cancelada ésta cuota a la causante, los compradores empezaron a construir el 
primer galpón para el primer lote de trescientas (300) gallinas ponedoras en la finca, donde 
se incluyó a CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, como socio, en la misma proporción 
de los demás, equivalente al veinticinco por ciento (25%), toda vez que son conocidos hace 
más de trece (13) años y son del mismo pueblo y trabajan en la misma empresa. Para 
corroborar lo anteriormente enunciado, se allega copia del préstamo que por VEINTE 
MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, le fuera otorgado a 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, por Bancolombia, el día 11 del mes de abril del año 
20019, por préstamo de Consumo, con número de solicitud 0000000000047555213 y fecha 
de vencimiento, cinco (5) de mayo del año dos mil veintiséis (2026), esto es, ochenta y 
cuatro (84) meses. En tres (3) folios. 
 
De este pago son testigos los señores FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, su esposa 
MARIA DORIS RINCON GUTIERREZ, ANA ILMA VENEGAS LOPEZ, PAULINA 
SALCEDO TAFUR, madre de CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, DAMELIZ 
DAYANA PINILLA VENEGAS, donde como la vendedora no sabía firmar, sirvió de testigo 
la señora PAULINA SALCEDO TAFUR, como consta en el recibo que se allega con la 
contestación de la demanda.  
 

4ta cuota se pagó a la señora ROSALBINA LOPEZ VENEGAS, el día doce (12) 
de julio del año dos mil diecinueve (2019) fecha de la firma de la escritura, en efectivo, 
los cuales fueron entregados hacia las 9:00 a. m. en la Notaría Octava del Círculo de 
Bogotá, en presencia del abogado HERNANDO POLANIA PERDOMO, y de FLORIBERTO 
VENEGAS LOPEZ, quien firmó como testigo de la entrega de los dineros, toda vez que la 
vendedora no sabía firmar, como consta en el recibo que se allega con la presente 
contestación. 
 
Los DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE le fueron 
prestados por la señora PAULINA SALCEDO TAFUR a su hijo CRISTIAN RODOLFO 
PARRA SALCEDO, el domingo nueve (9) de julio del año dos mil diecinueve (2019), sin 
cobrarle intereses, para ser cancelados el nueve (9) de julio del año dos mil veintidós (2022), 
préstamo respaldado con una Letra de Cambio a favor de la señora PAULINA SALCEDO 
TAFUR, donde el deudor principal es el demandado CRISTIAN RODOLFO y el fiador, 
RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, con lo cual completaron la suma de SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, cancelando ésta suma 
a la vendedora el día doce (12) del mes de julio del año dos mil diecinueve (2019), día de 
la firma de la escritura pública de compraventa, ya referenciada en la Notaría Octava del 
Círculo de Bogotá. 
 
Fueron testigos de éste pago los señores FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ y el señor 
HERNANDO POLANIA PERDOMO, quienes depondrán sobre las circunstancias de  



Calle 12 b No. 8 – 23 Of 615 - Bogotá Colombia, Cel. 315 879 42 97 -                        
E- mail: nidyajean@gmail.com 

 

 
tiempo, modo y lugar de éste pago, bajo la gravedad del juramento. 
 
Después de cancelarle la suma de dinero, se procedió a firmar la correspondiente escritura 
pública de compraventa, por parte del señor HERNANDO POLANIA PERDOMO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 19’345.871 expedida en Bogotá, a 
nombre de la causante, FIRMA A RUEGO por solicitud de la vendedora ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS, quien no sabía firmar, y como compradores los señores RAUL 
ALEXANDER VENEGAS ROMERO, CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO Y NUVIA 
ISABEL VENEGAS LOPEZ, tal y como consta en la Escritura Pública de compraventa No. 
1319 de fecha 12 de julio del año 2019 de la Notaría Octava del Círculo de Bogotá. 
 
En la forma como se ha discriminado pormenorizadamente la forma de pago de la finca, 
por parte de los compradores aquí demandados, a la causante ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, se demuestra a cabalidad y sin dubitación alguna que se trató de un negocio 
real, efectivo, jamás fue simulado, como obrando de mala fe, quieren hacerlo ver los 
demandantes. 
 
Una vez realizados dos pagos que sumaban la mitad del valor de la finca, los demandados 
para el mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019) llevaron el primer lote de trescientas 
(300) gallinas ponedoras y para el mes de junio del mismo año, compraron y llevaron el 
segundo lote de quinientas (500) gallinas ponedoras, situación que le causó mucha alegría 
a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALBOS, así como el que todos los fines de 
semana y a veces entre semana viajaran a la finca los demandados RAUL ALEXANDER 
VENEGAS LOPEZ y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, acompañados de sus 
familiares y amigos SINFORIANO MUÑOZ, CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, 
FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, su esposa e hijo, entre otros. 
 
Después de la venta, la hoy causante vivía muy contenta de ver que su nieto RAUL 
ALEXANDER y CRISTIAN RODOLFO viajaban todas las semanas a visitarla y a trabajar 
la finca, lo que siempre le decía a NUVIA ISABEL y a su hija DAMELIZ DAYANA. 
 
El 7 de agosto del año 2019 se enfermó la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, y 
NUVIA ISABEL la llevó al Hospital de Fusagasuga en el carro de Orlando Rojas, donde la 
hospitalizaron por un dolor abdominal muy fuerte (en su estómago), donde permaneció muy 
delicada de salud, hasta el viernes 9 de agosto a las 6 y 30 a. m. que la remitieron al Hospital 
San Nicolás de Bogotá, donde llegó a punto de darle un infarto, al día siguiente, el jueves 
8 de agosto llegó a visitarla EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, a quien su progenitora 
ROSALBINA le comentó que le había vendido la finca a los demandados por valor de 
SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, y su hija le 
contestó que eso era de ella y que era libre de hacer lo que quisiera con esa tierra, que no 
se preocupara por ella.  
 
El viernes 9 la señora ROSALBINA fue remitida a Bogotá al Hospital San Nicolás, a donde 
fueron a visitarla sus hijos JORGE, JOSE NUMAEL Y MARIA EDELMIRA (nuevamente), 
quienes fueron informados por su progenitora sobre la venta de la finca a los aquí 
demandados, indicándole además que si ella no se alcanzaba a ver con JOSE HEVER le 
comunicaran sobre la venta de la finca, donde JORGE le respondió : “mamá eso es suyo 
y Usted es libre de hacer con eso lo que quiera”, pero cuando salló del cuarto miró 
furioso a la demandada NUVIA ISABEL sin musitar palabra e inmediatamente entró JOSE 
NUMAEL a quien su progenitora también le manifestó sobre la venta de la finca a los 
demandados, a lo cual éste le respondió “fue decisión suya mamá y usted verá lo que 
hizo” y en el momento en que JOSE NUMAEL salió de la habitación EDELMIRA 
inmediatamente dijo sarcásticamente: “por mí que no me den nada”, a lo cual también 
sarcásticamente ANA ILMA su hermana le contestó: “Gracias porque nos toca más harto  
a los compradores y a mi y le dio un beso en la mejilla” y así se fueron juntos JORGE, 
JOSE NUMAEL  y su familia a una cafetería donde estuvieron una hora y de ahí en adelante 
se enojaron más con los demandados al enterarse que su progenitora les había vendido 
sin haber contado con ellos. 
 
El 14 de agosto del año 2019 hacia 1:50 a. m., falleció la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, y NUVIA ISABEL se encargó de avisarle a sus hermanos y familia de la 
muerte de su madre, donde reunidos ANA ILMA, FLORIBERTO, RAUL y NUVIA ISABEL  



Calle 12 b No. 8 – 23 Of 615 - Bogotá Colombia, Cel. 315 879 42 97 -                        

E- mail: nidyajean@gmail.com 

 

 
se encargaron de organizar las exequias en Bogotá y DAMELIZ DAYANA PINILLA 
VENEGAS organizó con unos vecinos la velación en la casa vendida por la causante, toda 
vez que sus hijos JORGE, JOSE NUMAEL, MARIA EDELMIRA y JOSE HEVER brillaron 
por su ausencia, hasta en la organización del entierro. Cuenta la demandada  que en la 
velación estuvieron presentes todos, pero con la tristeza que los hijos de JOSE NUMAEL, 
JORGE Y JOSE HEVER, estuvieron fuera de la casa, riendo a carcajadas, cuando los otros 
estaban adentro llorando.   
 
El 16 de agosto del  año  2019 fue sepultada la causante, el 18 de mismo mes y año, 
JORGE BARRERA LOPEZ, su hijo mayor,  llamó a FLORIBERTO su hermano y en tono 
de amenaza y desafío le indicó que les daba 15 días para encontrarse él, su abogado con 
el abogado de los demandados, pero FLORIBERTO le dijo que no tenía plata para viajar a 
los15 días porque ellos habían asumido los gastos de las exequias de su progenitora y no 
tenían recursos, que se vieran en un (1) mes, ante lo cual JORGE se enojó muchísimo y 
empezó a decirle groserías, inmediatamente DORIS esposa de FLORIBERTO llamó a su 
cuñada ANA ILMA y le contó lo sucedido, ella enteró a RAUL y éste llamó a JORGE para 
decirle que no tenía por qué molestar a su padre FLORIBERTO sino que se entendiera con 
él, JORGE lo insultó, discutieron y se desafiaron, RAUL lo invitó a dialogar en la finca, pero 
JORGE jamás fue. 
 
Se les olvida a los demandantes que el predio objeto de la litis era un bien propio de 
la hoy causante y por ser propietaria tenía la libre disposición de éste 
 
Posterior a ello, a finales de agosto les llegó citación a los demandados NUVIA ISABEL Y 
RAUL ALEXANDER para audiencia de Conciliación en la ciudad de Bogotá, para el 12 de 
septiembre del año 2019, pero no citaron a CRISTIAN RODOLFO, los convocantes eran 

JORGE BARRERA LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ, JOSE NUMAEL 
VENEGAS LOPEZ Y MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ.  El día y hora de la audiencia, 
los demandantes pidieron la suma de $160’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, como valor 
de la finca, que tenían que pagarles los demandados, desconociendo que ellos habían 
comprado la finca a la señora ROSALBINA VILLALOBOS LOPEZ, y a pagaron, de a 
$40’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, pedían para cada uno, no obstante se había 
pagado el precio de la finca, donde RAUL dijo que no existía la mínima intención de 
Conciliar porque ellos habían pagado la totalidad del inmueble a la causante.  Incluso los 
convocantes los acusaron de haber secuestrado a la señora ROSALBINA para llevarla 
obligada a firmar la escritura pública de compraventa, por lo cual el abogado de los 
convocados les manifestó que iba a instaurar la correspondiente denuncia penal, para una 
investigación penal por un posible delito.  
 
En el mes de noviembre del mismo año JOSE HEVER llamó a NUVIA ISABEL para decirle 
que cómo iban a hacer con lo que su mamá les había dejado, a lo cual ella le respondió 
que se lo habían comprado a su progenitora ante lo cual se regó en grosería, vulgaridad y 
atropello hacia los demandados. 
 
De ahí no volvieron a tener contacto sino cuando los notificaron de la demanda que nos 
ocupa. 
 
No obstante, lo anterior el pasado 31 de diciembre del año 2019, los señores FANY 
XIMENA VENEGAS LOPEZ, NEYDER CAMILO VENEGAS LOPEZ Y FILIBERTO 
CAICEDO agredieron físicamente a RAUL ALEXANDER y a DAMELIZ DAYANA 
PINILLA VENEGAS con puño, patada, botellas de vidrio, y el señor CAICEDO sacó una 
navaja para agredir a RAUL y a DAMELIZ y gracias a la intervención de un hijastro de éste 
se pudo evitar, según dicen los agredidos y los testigos, el señor JOSE NUMAEL le pasaba 
a los agresores botellas para los siguieran agrediendo, lo cual le generó a las víctimas 15 y 
10 días de incapacidad respectivamente, lo que se encuentra en investigación en la Fiscalía 
General de la Nación de Sibate. 
 
Pero aclara la demandada que los demandantes tenían pleno conocimiento que su 
progenitora tenía intenciones y deseos de vender la casa, precisamente por tantos 
conflictos con sus hijos, donde ella decía que lo único que les interesaba de ella, era la finca 
y no ella como madre.  
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Hace 15 días aproximadamente en horas de la madrugada cuando DAMELIZ DAYANA iba 
JOSE NUMAEL, quien se encontraba embriagado y con una botella en la mano y empezó 
a perseguir a la joven para agredirla, por lo que ella tuvo que correr y denunciar tales actos 
ante la Inspección de Policía, y la Comisaría de Familia, por lo cual el agresor y la  
 
denunciante tienen cita el 29 de noviembre del año 2021 para audiencia, donde según los 
comentarios de la vecindad, los denunciados han dicho que le van a hacer daño cuando la 
vean sola, lo que ya está en manos de la Fiscalía. 
 
Como se indicó anteriormente el contrato de compraventa celebrado y atacado con la 
demanda, no fue simulado, los compradores le pagaron el precio a la vendedora en su 
totalidad equivalente a la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60?000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, por lo cual no se requería insinuación de ninguna clase, porque 
no se trató de una donación, como equivocadamente lo manifiestan los demandantes, en 
las donaciones no se paga precio que fue lo que pagaron los demandados por la compra, 
y la insinuación por la cuantía, es para donaciones superiores a los 50 salarios mínimos 
legales mensuales vigentes que se deben elevar a escritura pública ante Notario, como lo 
manifiestan los demandantes, tampoco tenían que pagar impuestos por la donación, porque 
nunca hubo donación. Como el contrato de compraventa celebrado entre vendedora y 
compradores fue real, se cancelaron en su totalidad todos los impuestos y gastos que este 
acto de compraventa generó y se registró como lo ordena la ley, como consta en la escritura 
allegada por los mismos demandantes. De lo cual son testigos varias personas que estarán 
citadas a declarar bajo la gravedad del juramento. 
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna que el 
contrato de compraventa celebrado entre vendedora y compradores sea simulado. 
  
AL TERCERO.- NO ES CIERTO Y EXPLICO.- 
 
Una cosa es el avalúo catastral y otra muy diferente es el avalúo comercial. Donde para 
mayor claridad me permito manifestar al juzgado de conocimiento que el avalúo catastral 
de la finca en comento, para el 28 de junio del año dos diecinueve (2019) estaba en la suma 
de VEINTIUN MILLLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($21’400.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, como consta en el CERTIFICADO DE PAZ Y SALVO expedido por la 
SECRETARIA DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, 
MUNICIPIO DE GRANADA CUNDINAMARCA, a nombre de ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS: Según el numeral 4° del artículo 444 del C. G. del P., se establece que:  

“Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del 
predio incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte 
considere que no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el 
avalúo catastral deberá presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el 
numeral primero (1°)”. 

 
Como palmariamente se puede apreciar, el valor del avalúo catastral para el mes de 

julio del año 2019, fecha de la compraventa del inmueble, era la suma de VEINTIUN 
MILLLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($21’400.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
si le sumamos el cincuenta por ciento (50%) como lo establece la norma, esto es, la suma 
de DIEZ MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS ($10’700.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, nos arroja un valor comercial de TREINTA Y DOS MILLONES CIEN MIL 
PESOS ($32’100.000,00) MONEDA CORRIENTE, muy inferior a la suma de SESENTA 
MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, que fue el valor real de 
la venta de la finca, realizada por la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, a favor 
de los compradores, señores RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ Y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, con lo que se demuestra 
a cabalidad que NO ES CIERTO, que el precio de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60’000.000.oo) MONEDA CORRIENTE pagados a la causante por concepto de la 
compraventa, sea inferior a la mitad del justo precio que el inmueble tenía para el momento 
de la venta, lo que no se demuestra de ninguna manera, son suposiciones porque ni 
siquiera se allega avalúo comercial del predio con la demanda presentada por parte de los 
demandados.  Lo que querría decir que el precio de la finca para el momento de la 
negociación era superior a los $150’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, lo que es 
completamente salido de toda realidad y es plenamente conocido por los demandantes. 
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Si no le hiciéramos caso al numeral quinto (5°) del artículo 444 del C. G. del P., respecto 
que el valor comercial es el avalúo catastral más el cincuenta por ciento (50%), y dijéramos 
que es el avalúo catastral más el cien por ciento (100%) tendríamos que el predio para esa 
época valdría comercialmente CUARENTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS MIL 
PESOS ($42’800.000,00) MONEDA CORRIENTE, pero resulta que los aquí demandados 
pagaron como precio de compra por la finca a la vendedora, la suma de $60’000.000,00 
MONEDA CORRIENTE, valor muy superior a lo que indica la norma y no podemos 
pretender darle un precio excesivamente superior a un bien inmueble sólo por capricho, 
pasando por encima de la ley. Es de anotar que el Paz y salvo allegado con la demanda 
fue aportado por los mismos demandados y no admite prueba en contrario. 
 
Por lo anteriormente expresado, queda completamente claro que el precio del bien 
inmueble objeto de la Litis, pactado entre vendedora y compradores, es el justo y jamás 
podría pretenderse que los $60’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, cancelados por los 
compradores es inferior a la mitad del justo precio, entonces o entiende la suscrita 
apoderada cuál sería el justo precio para los demandados. 
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna, que el 
precio de $60’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, consignado en la compraventa es 
inferior a la mitad del justo precio que el inmueble tenía al momento del negocio. 
  
AL CUARTO.- NO ES CIERTO Y SE ACLARA.- 
 
Aunque la demandada NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, contaba con unos ahorros 
equivalentes a la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, producto del trabajo en casa de las dos familias mencionadas, la  de JUAN 
ALIRIO JIMENEZ y la de JAIME CALLE y su esposa LETICIA, desde los once (11) años 
de edad, esto es, por un término superior a los veintiséis (26) años de trabajo 
ininterrumpidos, producto de su trabajo fuera de su casa, en siembra de quienes la 
contrataban, vendiendo empanadas, sembrando para sí frijol, arveja, uchuvas, calabaza, 
pepinos, entre otros y todo lo que se le presentara, incluso mora, y laborando como mesera 
en las tiendas de la vereda que dan a la carretera donde la contrataban, como ya se indicó, 
el saldo restante para completar los VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE que le correspondían por su parte del predio, los obtuvo de un  
 
préstamo de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
otorgado a los demandados NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ Y RAUL ALEXANDER 
VENEGAS ROMERO, por el señor CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, identificado con 
la Cédula de Ciudadanía número 79’206.349 expedida en Soacha (Cundinamarca), 
compañero de trabajo de RAUL ALEXANDER Y CRISTIAN RODOLFO, paisano a su vez 
de NUBIA ISABEL Y RAUL ALEXANDER, socio desde el año 2012 de CRISTIAN 
RODOLFO en diversos negocios, con un interés mensual del dos por ciento (2%), para  
completar los VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
que le correspondieron de su parte, quien además fue socio en la cría de gallinas ponedoras 
y hoy en día del cultivo de tomate de árbol desde el comienzo en que se compró el predio, 
dinero que le fue entregado a la causante por los señores CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO y NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, el día veinte (20) de abril del año dos mil 
diecinueve (2019), fecha que aprovecharon muy bien, para celebrarle el cumpleaños a la 
causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, como se indicó, y como se demuestra con 
las fotos allegadas con la contestación de la demanda de la celebración de la causante, y 
sobre el préstamo consta en la Certificación que se allega con ésta contestación, del crédito 
en comento, otorgado por Bancolombia a CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, por 
Bancolombia, de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, de los cuales otorgó en calidad de préstamo la suma de QUINCE MILLONES 
DE PESOS ($15’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, a la demandada, donde los 
deudores le pagan mensualmente al acreedor, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000.00) MONEDA CORRIENTE, por lo que a la fecha han pagado veintinueve (29) 
meses de intereses, con lo que se demuestra que la compradora NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ completó los VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000) MONEDA 
CORRIENTE, que le correspondían de su copropiedad,  como ampliamente se ha afirmado, 
y como lo declararán los deponentes en la etapa probatoria, bajo la gravedad del juramento. 
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Con dicho préstamo la demandada cumplió con el pago de su cuota parte a su progenitora 
y con las utilidades que le han dejado las gallinas, la venta del tomate de árbol, la venta de 
los productos que siembra y vender para ella, y con el sueldo que mensualmente le pagan 
sus socios RAUL ALEXANDER, CRISTIAN RODOLFO Y CARLOS ARTURO, por valor de 
TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) MONEDA CORRIENTE, cumple a cabalidad 
con el pago de los intereses del préstamo otorgado por CARLOS ARTURO DELGADO 
ROZO, y le permitirán cancelar totalmente la operación, dejando claro que los aportes 
económicos que se requieren para comprar productos, siembra, abonos y demás 
necesarios para el cultivo, fungicidas, abonos y demás ya enunciados y los que requieren 
el cultivo de tomate de árbol, son adquiridos con los aportes económicos de los socios, 
RAUL ALEXANDER, CRISTIAN RODOLFO y CARLOS ARTURO, y la demandada hace 
aportes de mano de obra, pero con sus utilidades de la venta de gallinas, huevos, tomate 
de árbol y sus propios cultivos también ha contribuido con la compra de algunos productos 
que se han requerido para el cultivo del tomate, que empezó desde el año dos mil 
diecinueve (2019) a la fecha. 
 
Como ya se dijo, NUVIA ISABEL, trabaja desde los once (11) años de edad, de ello son 
testigos los mismos demandados, donde le han pagado por sus servicios, y una vez dejó 
de trabajar con las dos familias mencionadas, trabajó en quehaceres del campo con quien 
la necesitará, vendía empanadas en la vereda, algunos fines de semana trabajaba como 
mesera en las tiendas de la vereda ubicadas sobre la carretera, de lo cual logró ahorrar la 
suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000,00) MONEDA CORRIENTE con los 
cuales completó su cuota de compra de la finca, luego se dedicó a cuidar a su progenitor 
JORGE VENEGAS AMAYA hasta el día de su fallecimiento 21 de marzo del año 2005, a 
su hermano LUIS GUILLERMO VENEGAS LOPEZ, desde el año 1991 hasta la fecha de 
su fallecimiento ocurrida el 24 de abril del año dos mil quince (2015), y a su progenitora 
ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS desde el año dos mil tres (2003) cuando le dio por 
primera vez cáncer en la matriz, después con el nuevo cáncer de seno, detectado en el año  
2016, hasta el día de su fallecimiento, catorce (14) de agosto del año dos mil diecinueve 
(2019), es necesario aclarar que cuando ella salía a trabajar en la vereda en los diversos 
trabajos mencionados, quien se encargaba del cuidado de su tío LUIS GUILLERMO y de 
su abuela, siendo menor de edad, era DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, hija de la 
demandada NUVIA ISABEL; lo que quiere decir que la demandada estuvo al cuidado de 
sus padres y hermano por más de veinticuatro (24) años ininterrumpidos, de lo cual son 
testigos los mismos demandantes, demandados y sus demás hermanos, quienes jamás  
 
durante este tiempo le ofrecieron siquiera reemplazarla un día en los arduos oficios de la 
casa y de atención a los tres (3) anteriormente mencionados, padre, madre y hermano, de 
ello también dan fe los vecinos de la vereda; adicional a ello desde el mes de marzo del 
año dos mil diecinueve (2019), una vez comprada la finca y adquirido el primer lote de 300 
gallinas ponedoras; los demandados RAUL ALEXANDER, CRISTIAN RODOLFO y 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, que también era socio de la cría de gallinas y de la 
siembra del tomate de árbol, le propusieron a su tía y amiga, NUVIA ISABEL aquí 
demandada, dejar de trabajar fuera de la finca y dedicarse al cuidado de las gallinas 
ponedoras y de la siembra de tomate de árbol que empezó a finales de marzo del año dos 
mil diecinueve (2019) y al cuidado de su progenitora ROSALBINA y ellos le pagaban desde 
el mismo mes de marzo, la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) MONEDA 
CORRIENTE mensualmente, y le empezaban a hacer a partir del mismo mes un buen 
mercado mensual de TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
aproximadamente, para que ella no tuviera de qué preocuparse por nada, pero 
adicionalmente ella recibía mensualmente una suma que oscilaba entre QUINIENTOS MIL 

Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 Y $600.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
aproximadamente, producto de los huevos y de las gallinas ponedoras, desde el año 2019 
a finales del año 2020, pero ella también vendía la mora, curuba, calabaza, guatilas entre 
otros que produce la finca, lo que le genera ingresos de CIEN MIL PESOS ($100.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, que son para ella;  y de la siembra del tomate de árbol desde el 
mes de marzo del año dos mil diecinueve (2019) que sembraron tomate de árbol, le empezó 
a generar ingresos mensuales desde finales del año dos mil veinte (2020) aproximados, 
que oscilan  entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 y 
600.000,00) MONEDA CORRIENTE, para cada uno de los socios, lo que le permitía 
obtener ingresos mensuales de aproximadamente NOVECIENTOS MIL Y UN MILLON DE 
PESOS ($900.000,00 Y $1’00.000,00) MONEDA CORRIENTE, sumas todas ellas  
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demostrables, lo que le permite tener capacidad económica para pagar los préstamos 
obtenidos y las inversiones efectuadas en la finca. 
 
Téngase presente que adicional a la compra de las gallinas, hubo que construir dos (2) 
galpones, cada uno de ellos con un costo de construcción de TRES MILLONES DE PESOS 
($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente, donde CRISTIAN RODOLFO, 
RAUL ALEXANDER Y NUVIA ISABEL con su socio CARLOS ARTURO DELGADO 
ROZO, tuvieron en la finca objeto de la Litis, cría de gallinas ponedoras desde el mes de 
marzo del año 2019, venta de huevos, como tantas veces se ha dicho, hasta finales del año 
2020, lo que le generaba a cada uno de los demandados y a su socio ingresos mensuales 
aproximados a QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) MONEDA CORRIENTE, y desde 
el año 2019 a la fecha han sembrado tomate de árbol en la finca, con sus socios lo que 
adicionalmente le ha generaba a cada uno de ellos, incluyendo a la demandada, ingresos 
mensuales desde finales del año dos mil veinte (2020) a la fecha que oscilan entre 
QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 y $600.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, para pagar los préstamos obtenidos y las inversiones efectuadas en la finca. 
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna que la 
demandada NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, no tuviera recursos suficientes para pagar 
parte del precio establecido en la negociación, ya se explicó como pagó NUVIA ISBEL el 
valor que le correspondía. 
 

 
EN CUANTO AL QUINTO.- ES UN HECHO QUE ESTA CORTADO, SOLO HAY UN 
RENGLON Y MEDIO, que dice: “vendedora no tiene capacidad económica para pagar 
parte del precio que se pactó en dicho contrato”.  Es un hecho que no se entiende y 
aunque mi representado le solicitó el día 29 de septiembre del año en curso al juzgado 
de conocimiento en un escrito, que dice: “por medio de la presente me dirijo 
respetuosamente a Ustedes con el fin de solicitar me sea entregada una copia 
digitalizada de la demanda por simulación con número de radicado 
11001400305420200005200 puesto que las copias que me entregaron el día que me 
notifiqué, se encuentran prácticamente ilegibles, por favor me sea enviado al 
siguiente correo electrónico ralf3119@hotmail.com, entenderán ustedes que las 
necesito con premura para poder responder a la demanda en cuestión”, escrito al 
cual se le adjuntaron las fotos de las páginas que están incompletas e ilegibles, lo 
cual fue respondido por el juzgado el día 4 de octubre del año 2021, donde le 
mandaron los archivos y los hechos cuarto y quinto están cortados, exactamente 
como aparece en el traslado físico que le entregaron a mi representado RAUL 
ALEXANDER VENEGAS LOPEZ.  
 
Pero al parecer indican que el demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, 
no tiene capacidad económica para pagar parte del precio que se pactó en dicho 
contrato, a lo cual me permito manifestar que: 
NO ES CIERTO Y EXPLICO.-  
 
RAUL ALEXANDER SI CONTABA Y CUENTA CON CAPACIDAD ECONOMICA PARA  
EL PAGO DE LA COMPRA DE LA FINCA.- 
 
Mi representado es una persona que trabaja desde los 19 años de edad que se vino del 
lado de su abuela quien lo crio, para Bogotá, y se ha hecho a pulso en la vida, donde durante 
toda su existencia ha sido inquieto con los negocios, razón por la cual ha tenido y tiene 
varios de ellos: Empleado en el cargo de Prensista en la empresa 
MULTIDIMENSIONALES S.A.S. desde el 22 de septiembre del año dos mil ocho (2008) a 
la fecha, donde percibe un sueldo aproximado de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($2’500.000,00) MONEDA CORRIENTE, adicionalmente tiene una empresa de 
Estampados de nombre SUBLI-PRESS la cual tiene desde el año 2021, ha criado con 
CRISTIAN RODOLFO gallinas ponedoras en Apulo (Cundinamarca) desde el año 2018 y 
con los otros dos (2) demandados, CRISTIAN RODOLFO Y NUVIA ISABEL y con su 
socio CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, en la finca objeto de la Litis, desde el año 
2019 a finales del año 2020, lo que le generaba a cada uno de los demandados y a su socio 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, ingresos mensuales aproximados a QUINIENTOS  
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MIL PESOS ($500.000,00) MONEDA CORRIENTE, y desde el año 2019 a la fecha han 
sembrado tomate de árbol en la finca, con sus socios lo que adicionalmente le ha generaba 
a cada uno de ellos, ingresos mensuales desde finales del año dos mil veinte (2020) a la 
fecha que oscilan entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 y 
$600.000,00) MONEDA CORRIENTE, aparte de ello es músico y participa en diferentes 
grupos musicales, donde dan serenatas, conciertos, y eventos musicales de toda clase, lo 
que le genera aproximadamente SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, aproximadamente, pero adicionalmente como estudio electricidad, también 
realiza trabajos de electricidad cuándo y dónde le salen, lo que en general le genera unos 
ingresos variables aproximados que oscilan entre CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($5’500.000,00) MONEDA CORRIENTE y SEIS MILLONES DE 
ESOS(6’000.000.00) MONEDA CORRIENTE, demostrables, lo que le permite tener 
capacidad económica para pagar los préstamos obtenidos y las inversiones efectuadas en 
la finca.  
 
Con todo lo anteriormente expresado, se demuestra a cabalidad y sin hesitación alguna 
que los demandados tenían capacidad económica para comprar de la finca objeto de la litis 
y si bien es cierto, para ese momento no tenían la totalidad de los recursos para pagárselos 
a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, solicitaron y obtuvieron varios 
préstamos con entidades bancarias y con personas particulares para completar el total de 
los SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) CORRIENTE en que les fue 
vendida la finca  y para invertir en la compra y cría de gallinas ponedoras, en la siembra y 
cultivo de tomate de árbol, en la compra de abonos, fungicidas, pago de obreros y demás 
que ha requerido la siembra y cultivo de tomate, pago de intereses a personas naturales, 
toda vez que a las bancarias les eran descontados por nómina, razón por la cual este hecho 
no coincide con la realidad. 

  
Adicional a lo anterior el demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO retiró las 
Cesantías de nueve (9) años de trabajo que tenía ahorradas en PORVENIR – FONDO DE 
OENSIONES Y CESANTIAS, de los años  2019, 2020 y 2021, equivalentes a la suma de 
DIECISEIS MILLONES DE PESOS ($16’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
aproximadamente, los cuales le han sido entregados en tres (3) oportunidades, la primera 
semana del mes de septiembre del año dos mil diecinueve (2019), en el año 2020 y en el 
año 2021, como consta en la Certificación solicitada por mi representado a PORVENIR, la 
cual le será entregada durante los próximos días y oportunamente se allegara al Despacho.  
Dineros que fueron utilizados en las actividades desarrolladas en la finca, en la compra de 
alimentos para las gallinas y para compra de matas de tomate de árbol, abonos, fungicidas, 
y pago de obreros para el cultivo del tomate, entre otros. 
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna que el 
demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, no tuviera recursos suficientes 
para pagar parte del precio establecido en la negociación. 
 
AL SEXTO.- NO ES CIERTO Y EXPLICO.- 
 
El señor CRISTIAN RODOLDO PARRA SALCEDO, no era ninguna persona desconocida 
para los demandantes, por lo menos para MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, quien 
tuvo la oportunidad de conocerlo para el mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019), 
cuando ya se había hecho el negocio, los otros dos demandantes JORGE BARRERA 
LOPEZ y JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ, quizás no fue conocido porque nunca iban a 
visitar a su progenitora, lo que efectivamente hizo con frecuencia el demandado CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, adicional que el señor JOSE HEVER conoció al 
demandado el cuatro (4) de agosto del año dos mil diecinueve (2019) porque ese día 
estaban varias personas en la finca objeto de la litis, entre quienes se encontraban la señora 
PAULINA SALCEDO TAFUR, madre de CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, DAMELIZ 
DAYANA PINILLA VENEGAS, RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO Y CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, cuando llegó aquel, y estaban todos los nombrados 
fabricando nidos para el segundo galpón, y celebrando el cumpleaños del demandado 
RAUL ALEXANDER, quien había cumplido años el 31 de julio, donde todos quedaron 
sorprendidos que el visitante llegó con las manos vacías y no le llevó un pan a su 
progenitora, que fue el comentario de los asistentes, el demandante le hizo una visita fugaz  
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de 1 hora aproximadamente, donde saludo a su progenitora, dialogo sobre los galpones 
con los demás asistentes y con la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, quien no 
le quiso contar sobre la venta de la finca, por ende sí conoció al demandado CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, y no como falazmente lo afirman los demandantes en el 
presente hecho, que es una persona desconocida para los demandantes; donde el único 
que no lo conoció fue el señor JORGE BARRERA LOPEZ, quien dejó de visitar a su 
progenitora casi tres (3) años antes de su fallecimiento. Y al conocerlo pudieron observar 
que estaba invirtiendo en la cría de gallinas ponedoras y efectivamente tuvo la capacidad 
económica para pagar la parte que le correspondía, como se enunció anteriormente, con el 
préstamo que le hizo el banco por valor de $11’000.000,00 MONEDA CORRIENTE y con 
el préstamo otorgado por su progenitora PAULINA SALCEDO TAFUR, por valor de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, con lo cual completó el 
valor total de cuota, equivalente a VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000.00) 

MONEDA CORRIENTE. 
 
El demandante JOSE HEVER se sorprendió al ver los dos galpones hechos, las gallinas 
dentro de ellos, y a la gran cantidad de personas que se encontraban presentes en la finca, 
trabajando y acompañando a la hoy causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS 
(Q.E.P.D.), un día del mes de febrero del año dos mil diecinueve (2019), entre quienes se 
encontraba CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, con quien la causante compartió 
muchísimas ocasiones, en fechas especiales y en otras que no lo eran, al ser uno de los 
mejores amigos de RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, compañero de trabajo, 
desde hace el año 2008 en la misma empresa, lo que permitió que empezaran a compartir 
muchos momentos con su familias, y viajar mucho al inmueble objeto de la Litis, lo que 
permitió que se forjara una gran amistad y cariño con la causante, su hija NUVIA ISABEL 
y DAMELIZ DAYANA, lo que permitió que realizaran la negociación entre vendedora y 
compradores, quizá no era conocido para los demandantes, porque no volvieron a visitar a 
su progenitora, la dejaron abandonada y la única que la cuidaba era su hija aquí 
demandada, con la ayuda de DAMELIZ DAYANA, y los que la visitaban frecuentemente 
eran RAUL ALEXANDER, CRISTIAN RODOLFO, FLORIBERTO VENEGAS con su 
esposa DORIS RINCON y su hijo JHON EDWARD VENEGAS, el socio de los demandados  
 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO y su amigo SINFORIANO MUÑOZ, como se prueba 
con las fotos que se allegan con la contestación de la demanda y se demostrará en el 
proceso con los testimonios quienes rendirán su versión bajo la gravedad del juramento.  
Así mismo en una oportunidad MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, vio al aquí 
demandado CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO. 
 
Es inexplicable el por qué los demandantes quieren negar la amistad que existió entre la 
causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS (Q.E.P.D.) y el demandado CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, quien durante los dos últimos años anteriores al 
fallecimiento de aquella, la visitaba con frecuencia, en compañía de su gran amigo, 
compañero de trabajo y socio de empresa, RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, con 
quien se conocen hace más de trece (13) años con ocasión de la empresa donde trabajan 
los dos (2) hace más de ese tiempo, donde se conocieron y han forjado una gran amistad, 
como si fuesen familia, al igual que con NUVIA ISABEL, hija de la causante, con quienes 
desde antes de la compraventa tuvieron la oportunidad de tomarle en arrendamiento parte  
del predio “EL NARANJO”, a su propietaria, mediante contrato verbal, para construir 
criaderos de gallinas, instalados en vida de ella, con quien el demandado CRISTIAN 
RODOLFO estableció una gran amistad, lo que hizo posible la negociación, razón por la 
cual la vendedora les insistió hasta el cansancio le compraran la finca, porque a ella le 
servía más el dinero en vida, que estando muerta y que con la desatención de la gran 
mayoría de sus hijos, ella prefería comerse la plata mientras viviera, máxime cuando su 
tratamiento médico era tan costoso y tenía que viajar constantemente a Bogotá, para 
exámenes, atención médica, que le salía muy costosa, y demás tratamientos, donde la gran  
mayoría de sus hijos no le ayudaban económicamente, por lo que accedieron a 
comprársela, teniendo en cuenta adicionalmente la facilidad de pago que les daba. para 
cancelarle el valor total de la deuda, razón por la cual se organizaron para solicitar varios 
préstamos y poderle cancelar a tiempo los SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, a la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS. 



Calle 12 b No. 8 – 23 Of 615 - Bogotá Colombia, Cel. 315 879 42 97 -                        
E- mail: nidyajean@gmail.com 

 

 
En el caso de CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, también ha sido una persona 
muy inquieta en los negocios, trabaja desde los 16 años de edad y se ha hecho a pulso en 
la vida, como los otros dos (2) demandados, donde durante toda su existencia ha estado 
vinculado con varios negocios, razón por la cual ha tenido y tiene varios de ellos: En la 
actualidad es empleado en el cargo de Prensista en la empresa MULTIDIMENSIONALES 
S.A.S., desde el año dos mil ocho (2008), al igual que RAUL ALEXANDER incursionó como 
socio suyo desde el año 2018 en la cría de gallinas ponedoras, en Apulo (Cundinamarca) 
en la finca de su abuela AURORA TAFUR, y en el año 2019 hasta finales del año 2020, en 
la finca objeto de la Litis, con RAUL ALEXANDER, CARLOS ARTURO DELGADO ROZO 
Y NUVIA ESPERANZA, lo que les generaba ingresos mensuales aproximados a cada uno 
de los socios de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
adicional a que desde el año 2019 los demandados y el socio CARLOS ARTURO 
DELGADO ROZO, se han dedicado a la siembra del tomate de árbol, lo que continúan 
haciendo en la actualidad, generándole ingresos mensuales aproximados a cada uno de 
los socios que oscilan entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 
y $600.000,00) MONEDA CORRIENTE, pero no obstante lo anterior, estudió impresión, 
dicta asesorías sobre ese tema, a empresas grandes, pequeñas, medianas, laboratorios, 
negocios particulares, lo que le genera aproximadamente recursos que oscilan entre UN 

MILLÓN y MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1’0000.000,00 y $1’500.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, mensuales, aproximadamente, lo que sumados los recursos que 
percibe mensualmente, ascienden a una suma que oscila entre CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($5’500.000,00) MONEDA CORRIENTE y SEIS MILLONES DE 
PESOS (6’000.000.00) MONEDA CORRIENTE, mensuales, plenamente demostrables, lo 
que le permite tener capacidad económica para pagar los préstamos obtenidos y las 
inversiones efectuadas en la finca. 
 
Sumado a lo anterior, el demandado CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, también 
retiró las Cesantías de nueve (9) años de trabajo que tenía ahorradas en PORVENIR – 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS, con entregas que le hicieron durante los años 
2019, 2020 y 2021, en cuantía aproximada de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($6’500.000,00) MONEDA CORRIENTE aproximadamente, como consta en la Certificación 
solicitada por mi representado a PORVENIR, la cual le será entregada durante los próximos  
días.  Dineros que fueron utilizados para invertir en la compra de abonos, de fungicidas, y 
pago de obreros para el cultivo del tomate. 
 
Con lo anteriormente expresado se desmiente a cabalidad y sin dubitación alguna que el 
demandado CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, es una persona desconocida para 
los demandantes, sonde se aclaró que dos de ellos la conocen y se les aclara sobre su 
capacidad económica para pagar el precio que le correspondió en calidad de socio para la 
compra del inmueble objeto de la Litis. 

 
Antes de referirme a las pretensiones  considero importante hacer algunas 
precisiones: 
 
De otra parte con sumo respeto considero importante hacer una aclaración, respecto 
a qué es una donación, donde la donación de inmuebles disimulada o encubierta es 
aquel supuesto en que una donación se encubre bajo la apariencia de otro negocio 
jurídico oneroso, aunque realmente no hay contraprestación en todo o en parte, y por 
tanto, sin cumplirse todos los requisitos y formalidades que el Código Civil ordena 
para el caso de verdadera donación; el supuesto más habitual es la donación de un 
inmueble formalizada bajo la apariencia de compraventa sin que se haya pagado el 
precio; la donación disimulada abarca otros supuestos en los que se adopta la forma 
de un contrato oneroso, pero no hay realmente una contraprestación equivalente (por 
ejemplo una dación en pago sin que haya realmente una deuda.). 

 

La Donación disimulada de bienes inmuebles está contemplada en el artículo 6333 
del C. C.  exige, para la validez de la donación de inmuebles, que la misma se realice en escritura 
pública, expresándose en ella individualmente los bienes donados y el valor de las cargas que deba 
satisfacer el donatario. 
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El tema que planteamos es: si se otorga una escritura pública de compraventa (u otro 
contrato oneroso) pero que, en realidad, esconde una donación encubierta, ¿es 
válida la donación? 

Procede analizar el criterio jurisprudencial: 

Esta cuestión ha sido tratada en numerosas ocasiones por el TS, existiendo 
inicialmente criterios discrepantes al respecto. 

a) Un primer criterio era contrario a la validez de la donación disimulada (citamos por 
todas la de 6 de abril de 2000). 

El argumento principal para defender esta postura es que la escritura de compraventa 
no cumple el requisito del Código Civil por no ser escritura de donación en la que se 
exprese la voluntad de donar y la aceptación del donatario. 

b) Frente a esta postura, existió otra totalmente opuesta que defendía la validez de la 
donación de inmuebles disimulada (citamos como más recientes las STS de 31 de 
mayo de 1982, [j 1] STS de 9 de mayo de 1988, [j 2] STS de 19 de noviembre de 1992, [j 
3] STS de 21 de enero de 1993, [j 4] STS de 14 de marzo de 1995 [j 5] y STS de 2 de 
noviembre de 1999). [j 6] 

El argumento básico de esta posición es que: 

Si bajo el negocio simulado existe el disimulado, la forma de aquél será la propia de 

este último, y si es la exigida por la ley para el tipo de negocio al que pertenece, 

cumple con el requisito formal correspondiente. 

c) Un tercer criterio intermedio de los otros dos, sostiene que la cuestión ha de 
resolverse atendiéndose a las circunstancias del caso (entre otras, la STS nº240/2002 
de TS, Sala 1ª, de lo Civil, 18 de Marzo de 2002 [j 7] y STS nº 939/2004 de TS, Sala 1ª, 
de lo Civil, 7 de Octubre de 2004. [j 8] 

d) Situación actual: Finalmente, la doctrina se ha unificado a través de la STS nº 
1394/2007, Sala 1ª, de lo Civil, 11 de enero de 2007 [j 9] (que fue seguida por otras, 
como la STS de 26 de febrero de 2007 [j 10] y STS de 4 de mayo de 2009); [j 11] la 
sentencia citada del año 2007, dictada en unificación de doctrina, indica que: 

La nulidad de la escritura pública de compraventa impide que se considere válida la 

donación de inmuebles que se dice encubría.» 

Los argumentos principales para defender esta posición son: 

 Aunque se probase que hubo animus donandi del donante y aceptación por el 

donatario del desplazamiento patrimonial, esos dos consentimientos no 

constan en la escritura pública sino en los autos del pleito seguido sobre la 

simulación. 

 La exigencia del art. 633, CC sobre la forma sustancial de la donación en escritura 

pública, se refiere a una escritura específica en la que deben expresarse aquellos 

consentimientos, y ello es totalmente diferente de que se extraigan de los restos 

de una nulidad de la escritura de compraventa como resultado de una valoración 

de la prueba efectuadas por el órgano judicial. 

 En consecuencia, una escritura pública de compraventa simulada no cumple con 

los requisitos del art. 633, CC, pues el negocio disimulado de donación que se 

descubra no reúne aquéllos para su validez y eficacia. 

Doctrina reiterada por la Sentencia de TS, Sala 1ª, de lo Civil, 28 de Noviembre de 
2011 [j 12] que lógicamente dice: 
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La Sala debe aplicar la doctrina jurisprudencial actual formulada para los casos 

iguales. 

La Sentencia del TS, Sala 1ª, de lo Civil, 27 de abril de 2012 [j 13] con una claridad 
meridiana, refiriéndose a las donaciones de bienes inmuebles, afirma: 

Se requiere para la validez de las donaciones una forma sustancial o "ad 

solemnitantem", de modo que si se trata de bienes inmuebles se exige el 

otorgamiento de escritura pública en la que se expresen individualmente los bienes 

donados debiendo constar en igual forma solemne la aceptación por parte del 

donatario (art. 633, CC); y si se trata de bienes muebles cabe la donación 

simplemente por escrito - o incluso verbal con entrega simultánea de la cosa- pero 

también debe constar por escrito la aceptación. 

Y reitera la... 

Considero con sumo respeto que hay una gran confusión por parte de los demandados, 
quienes inicialmente indican que se trató de un negocio simulado, después señalan que fue 
una donación oculta y posteriormente manifiestan que no se cumplió con el requisito de la 
insinuación, pero, a efecto de aclarar un poco esa confusión, me permito traer a colación 
los diferentes conceptos mencionados en la demanda, empezando por el concepto de 
Simulación. 
 
Para aclarar un poco este aspecto, me permito transcribir QUÉ ES UNA SIMULACIÓN: 

D EFI NI CI ÓN D E SI MULAC I ÓN  

“Hasta el latín hay que marcharse para encontrar el origen etimológico del término 
simulación que ahora nos ocupa. Y es que emana de la unión de dos componentes 
léxicos latinos: la palabra “similis”, que puede traducirse como “parecido”, y el sufijo 
“-ion”, que es equivalente a “acción y efecto”. 
 
Simulación es la acción de simular. Este verbo refiere a representar algo, imitando o 
fingiendo lo que no es. Por ejemplo: “El árbitro consideró que el delantero hizo una 
simulación y por eso decidió amonestarlo”.  
 
Puede definirse a la simulación como la experimentación con un modelo que imita 
ciertos aspectos de la realidad. Esto permite trabajar en condiciones similares a las 
reales, pero con variables controladas y en un entorno que se asemeja al real pero 
que está creado o acondicionado artificialmente. 
 
La idea es que la simulación permita comprobar el comportamiento de una persona, 
de un objeto o de un sistema en ciertos contextos que, si bien no son idénticos a los 
reales, ofrecen el mayor parecido posible. Así, es posible corregir fallos antes de que 
la experiencia, efectivamente, se concrete en el plano de lo real. 

 
DIFERENCIA ENTRE SIMULACION Y NEGOCIO REAL: 

 
La principal diferencia entre la simulación relativa y la absoluta, es la 
intención real de hacer el negocio. ... Lo dicho significa que la simulación absoluta 
envuelve la inexistencia del acto jurídico exteriorizado, mientras que la relativa 
presupone la realidad de un negocio dispositivo diferente al figurado y la donación 
es un obsequio, un regalo, por el que no hay que pagar un precio, pero si superar 50 
salarios mínimos legales mensuales vigentes, debe elevarse a escritura pública, ante 
Notaría.  Y la compra real fue la que realizaron los demandados a la vendedora 
ROSALBINA LOPEZ VILLLOBOS. 
 

 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES.- 

 
La suscrita se opone de plano a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por  
 



Calle 12 b No. 8 – 23 Of 615 - Bogotá Colombia, Cel. 315 879 42 97 -                        

E- mail: nidyajean@gmail.com 

 

 
falta de fundamentos fácticos y jurídicos, por ser pretensiones traídas de los cabellos frente 
a la realidad; cuyas razones de orden legal son las siguientes: 
 
A LA PRIMERA.- Me opongo a la prosperidad de la pretensión que nos ocupa, por 
carecer de elementos fácticos y jurídicos, toda vez que el contrato de compraventa del 
bien inmueble contenido en la Escritura Pública No. 1319 del 12 de julio del año 2019, de 
la Notaría Octava del Círculo de Bogotá, suscrito entre la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, (Q. E. P. D.) en calidad de vendedora, y los señores NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO Y RAUL ALEXANDER 
VENEGAS ROMERO, en condición de compradores, fue un contrato real y efectivo como 
lo dice la escritura, consensual, fue un negocio serio, que se desarrolló tal y como aparece 
plasmado en el documento, fue una compraventa auténtica, por el cual los compradores 
pagaron a la vendedora, la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, como valor del predio, suma que fue recibida en cuatro (4) cuotas, 
por la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS de la siguiente manera: 
 

1.- La primera de ellas por la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, cancelados en efectivo a la causante el día trece 
(13) del mes de enero del año dos mil diecinueve (2019), donde fue testigo del pago el 
señor FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
11382278, tal y como consta en el recibo firmado por él. 

 
2.- La segunda por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) 

MONEDA CORRIENTE, cancelados en efectivo el día diecisiete (17) de febrero del año 
dos mil diecinueve (2019), donde fue testigo el socio de los demandados y amigo de la 
familia, SINFORIANO MUÑOZ, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 
79’705.339, tal y como consta en el recibo firmado por él. 

 
3.- La tercera por la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) 

MONEDA  CORRIENTE, el día veinte (20) de abril del año dos mil diecinueve (2019) (fecha 
en que le celebraron el cumpleaños a la causante, los demandados, el señor FLORIBERTO 
VENEGAS LOPEZ, su esposa MARIA DORIS RINCON, el hijo de estos JHON EDWARD 
VENEGAS RINCON, ANA ILMA VENEGAS LOPEZ, NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, 
DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, su 
novia SANDRA CAMPOS, la progenitora de éste PAULINA SALCEDO TAFUR, RAUL 
ALEXANDER VENEGAS ROMERO, donde sirvió como testiga la madre del demandado 
CRISTIAN RODOLFO, señora PAULINA SALCEDO TAFUR, identificado con la Cédula de 
Ciudadanía número 20’871.186, tal y como consta en el recibo firmado por ella. 

 
En esa misma fecha llegó en horas de la tarde la señora MARIA EDELMIRA VENEGAS 
LOPEZ, su hijo FREDY ALEXANDER SUAREZ VENEGAS y SU ESPOSA y el nieto de 
EDELMIRA de nombre KEWIN) y 4.- La cuarta y última cuota, por la suma de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, se la cancelaron a la 
causante el día doce (12) de julio del año dos mil diecinueve (2019), en efectivo en la 
Notaría Octava del Círculo de Bogotá, antes de la firma de la escritura, en presencia de los 
señores HERNANDO POLANIA PERDOMO Y FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, como 
consta con los recibos de pago que se aportan, firmados por los testigos, toda vez que la 
causante no sabía firmar, .hasta completar la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60’000.000,00) MONEDA CORRRIENTE, dineros estos que fueron recibidos a entera 
satisfacción por la vendedora, lo que está ampliamente comprobado con los documentos 
que se allegan con la presente contestación y por lo tanto no hay lugar a declarar la 
simulación de la compraventa celebrada del bien inmueble objeto de la Litis, como 
erróneamente reclaman los demandantes.  
 
Contrario censo a lo afirmado por los demandantes respecto que hubo ausencia de pago, 
se demuestra a cabalidad la existencia de los cuatro (4) pagos para completar el cien por 
ciento (100%) del valor del predio, relacionados con las documentales allegadas; que se 
probará así mismo  con los testimonios citados, bajo la gravedad del juramento, cumpliendo 
a cabalidad con el pago del precio señalado en la Escritura Pública No.1319 del 12 de julio 
del año 2019, protocolizada en la Notaría Octava del Círculo de Bogotá. Por lo cual la 
pretensión propuesta está llamada al fracaso. 
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A LA SEGUNDA.- Me opongo a la prosperidad de la pretensión que nos ocupa, la cual 
está llamada al fracaso, toda vez que los demandados piden que sobre el contrato que 
llaman ostensible (que se ve o percibe con facilidad), respecto del contrato de compraventa 
celebrado entre la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS y los aquí demandados, 
señores NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO Y 
RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO no se puede predicar que debe prevalecer la 
donación oculta como se pretende, porque jamás hubo una donación, sino un contrato de 
compraventa como ampliamente se ha explicado y demostrado a lo largo de ésta 
contestación.  
 
Para complementar la oposición a ésta pretensión, con sumo respeto me permito manifestar 
que todos sabemos cuál es la gran diferencia existente entre donación y venta real, donde 
la donación es “la acción de donar una cosa que se da a una persona de forma 
voluntaria y sin esperar premio ni recompensa alguna, especialmente cuando se trata 
de algo de valor”, ésta no amerita el pago de ningún precio, como lo establece un 
artículo de la Notaría 19 del Círculo de Bogotá, contemplado en la página 
Notaria19bogotá.com, de fecha enero 12 de 2017, que indica: “CONTRATO DE 
DONACION: La donación es un contrato en el que una persona le transfiere un bien 
mueble o inmueble a otra bajo el común acuerdo o de manera gratuita, el Código Civil 
define las donaciones en su artículo 1443 de la siguiente manera: “Acto por el cual 
una persona transfiere, gratuita e irrevocablemente, una parte de sus bienes a otra 
persona que la acepta”.  
 
Es claro y así lo contempla el Código Civil que, si se trata de un bien que supere el 
valor de los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes, requiere realizar la 
insinuación de la donación por parte del donante ante Notario público, a través de 
Escritura Pública para que tenga validez. De igual manera la Escritura Pública debe 
tener expresa la prueba del avalúo comercial del bien que entre a la donación. Que 
no es el caso.  
 
En este tipo de contrato las partes se denominan de la siguiente manera: Donante, el 
que ofrece la cosa, y Donatario quien la recibe. Al momento de hacer la donación 
debe quedar claro que, ambas partes son capaces tanto de dar como de recibir, lo 
que significa que el donante debe poder demostrar a través de un certificado emitido 
por un Contador, que es plenamente capaz de entregar ese bien sin arriesgar su 
sustento, sostenibilidad o flujo económico.   
 
Es necesario tener en cuenta que, en la Escritura debe quedar manifestada tanto la 
voluntad del donante para entregar el bien, como la voluntad del donatario de 
recibirlo bajo los términos y condiciones que se hayan acordado. Ahora el artículo 
411 del Código civil menciona que, una vez el donatario acepta la donación (ésta se 
contemple como donación cuantiosa o como donación excesiva), el donante puede 
pagar adquirir la obligación de pasar cuota de alimentos al donante. 
 
Cabe aclarar que sobre los bienes adquiridos a título de donación no entran ni a la 
sociedad conyugal ni a la sociedad patrimonial de hecho. 
 
Los requisitos para constituir la donación son:  
 

1. La manifestación de cada una de las partes de dar y de recibir el bien. 
2. Avalúo comercial del bien 
3. Escritura de adquisición 
4. Certificado de Tradición y Libertad 
5.  Constancia del Contador donde se manifieste que el donante tiene 

capacidades económicas para realizar la donación 
6. Recibo original del pago del último impuesto predial 
7. Paz y Salvo de valorización 

 
Mientras que el contrato de compraventa “es un acuerdo generalmente escrito, en el 
que dos (2) o más partes se comprometen recíprocamente a respetar y cumplir una 
serie de condiciones, donde el vendedor se obliga a entregar la cosa que vende, y el 
comprador a pagar el precio convenido por ella”. Y exige como requisito la entrega  
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de la cosa y el pago del precio”. Lo que demuestra a cabalidad que el negocio celebrado 
entre vendedora y compradores en la fecha de marras, fue un contrato de compraventa. 
 
Sentencia: SC 837 – 2019. Cortesuprema,gov.co. 
 
Como ampliamente se ha explicado, entre la vendedora y los compradores, aquí 
demandados, se celebró contrato de compraventa respecto del bien inmueble objeto de la  
Litis, inicialmente de manera verbal, el primero (1°) de enero del año dos mil diecinueve 
(2019), donde acordaron el precio y la forma de pago, la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, les puso como condición seguir viviendo en su casa hasta el día de su 
fallecimiento, aceptado por los compradores, donde el precio fue establecido por la 
vendedora en la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, precio que fue cancelado por los compradores en cuatro (4) cuotas, como 
ampliamente se ha explicado, razón por la cual el día doce (12) de julio del año dos mil 
diecinueve (2019) firmaron la correspondiente escritura pública de compraventa 
protocolizada en la Notaría Octava del Círculo de Bogotá, donde se establece que la 
vendedora recibió el valor de la venta a entera satisfacción y que estaba plenamente 
capacitada para hacer negocios.  
 
Esto demuestra a cabalidad y sin hesitación alguna que el negocio celebrado entre 
vendedora y compradores fue una compraventa real, efectiva, seria, auténtica, y no una 
donación oculta como equivocada y falazmente lo afirman los demandantes, con mucha 
suspicacia, para poner en duda lo que realmente se celebró, adicionalmente no prueban de 
ninguna manera, que haya sido una supuesta donación, son suposiciones, mientras que 
los demandados demuestran a cabalidad la existencia de un contrato de compraventa que 
cumplieron las partes contratantes. Que efectivamente pagaron en efectivo el precio 
convenido, pactados por la venta del bien inmueble, lo que se prueba no solo con la 
documentación allegada, sino que se corroborará con los testigos que rendirán su versión 
bajo la gravedad del juramento. 
 
Por lo anteriormente explicado, no se puede declarar de ninguna manera que sobre ese 
contrato debe prevalecer como erróneamente lo solicitan los demandantes, la donación 
oculta, está ampliamente demostrada la existencia de un contrato de compraventa, cosa 
diferente es que se pretenda engañar al juzgado de conocimiento, pero  es claro que la 
diferencia entre donación y venta, es el hecho que en la donación no hay pago de precio y 
ampliamente se ha demostrado que los demandados cancelaron el valor de la 
compraventa, lo cual quedó protocolizado en la Escritura Pública de Compraventa No. 1319 
del 12 de julio del año 2019, de la Notaría Octava del Círculo de Bogotá, suscrito entre la 
vendedora y los compradores; se trató de un contrato consensual, veraz, real, auténtico, 
donde la vendedora estaba consciente de su acto como se prueba con Certificación Médica 
anexa a la escritura de fecha 12 de julio de 2019.  Por ende, el negocio celebrado es un 
contrato de  compraventa, donde las partes pactaron un precio, cancelado a la vendedora, 
, en cuatro (4) cuotas, como se indicó y a partir de la fecha de celebración del contrato de 
compraventa los demandados y CARLOS ARTURO DELGADO ROZO empezaron a hacer 
uso de su propiedad, a comprar gallinas ponedoras, a cultivar la tierra para la siembra del 
tomate de árbol, sin objeción alguna por parte de la vendedora y mucho menos de los 
herederos de los demandantes, que viven, en la misma vereda, excepto JOSE HEVER 
VENEGAS LOPEZ quien siempre ha vivido en una vereda en Fusagasugá y quienes en 
la demanda no dicen en qué calidad actúan. Al parecer con sumo respeto lo 
manifestamos, la parte actora está tratando de pescar en río revuelto, a ver que consiguen, 
lo que no es justo a los ojos de Dios ni de los hombres y mucho menos después de 
abandonar completamente a su progenitora. Por lo cual la pretensión está llamada al 
fracaso. 
 
A LA TERCERA.- Me opongo a la prosperidad de la pretensión que nos ocupa, la cual 
está  llamada al fracaso, toda vez que nunca hubo donación oculta, se trató de una venta 
real, como ampliamente se ha explicado, un negocio, auténtico, efectivo, por el que los 
compradores le cancelaron la suma de $60’000.000,00 MONEDA CORRIENTE, como 
precio a la vendedora, recibidos a entera satisfacción por la vendedora, razón por la que es 
un absurdo que se pretenda la declaratoria de una donación con su consecuente nulidad, 
por falta de insinuación, como se ha explicado, la donación es un regalo y por los regalos  
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no se pagan, o si no, no lo son, se pagó un precio por la compraventa del bien inmueble 
objeto de la litis, como se ha demostrado y lo que se probará en el proceso, y como no hubo 
donación sino venta, la pretensión está llamada al fracaso.   
 
Los señores NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO son compradores reales, en un 
negocio veraz, efectivo, y auténtico, por el que pagaron un precio, razón por la cual, no hay 
lugar a declarar la existencia de donación alguna, y si no existió donación por ende no se 
puede declarar nulidad sobre la misma, porque jamás existió, por lo que la pretensión está 
llamada al fracaso. 
 
Sobre la venta real están enterados los demandante JORGE BARRERA LOPEZ, MARIA 
EDELMIRA VENEGAS LOPEZ Y JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ, porque antes del 
fallecimiento del heredero LUIS GUILLERMO VENEGAS LOPEZ, cuando su progenitora  
ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, estuvo hospitalizada antes de su fallecimiento, les 
contó a cada uno de sus hijos, cuando fueron a visitarla, que había vendido la finca, pero 
como JOSE HEVER no fue a visitarla, fue el único que no se enteró por boca de ella, sino 
de sus hermanos, porque a pesar de vivir muy cerca la abandonó como lo hicieron los otros 
dos demandantes, teniendo plena certeza que ella quería vender el predio, aunque en vida 
intentó repartirlo entre sus hijos, pero por las situaciones presentadas prefirió venderla e 
invertir la plata en ella, donde los aquí demandantes sabían que ella tenía libre 
administración de sus bienes y recibió el dinero producto de la venta que previamente había 
pactado con los compradores. 
 
Y jamás se puede hablar de violación de derechos de los herederos de la señora 
ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, empezando que en la demanda no está 

demostrada por parte de los demandantes, de ninguna manera, la calidad en qué 
actúan y si lo hacen como herederos de la causante, no allegaron Registro Civil de 
Defunción de ella, ni de nacimiento de quienes demandan:  Así mismo es claro, que 
en la demanda no se dice quien le está violando esos derechos; contrario censo a lo aquí 
afirmado, fueron ellos quienes en vida le violaron todos los derechos que como madre, por 
ley les corresponde, la desprotegieron, la abandonaron a su suerte, la dejaron al cuidado 
de su hermana NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, quien la cuidó durante más de veinte 
(20) años, como lo hizo con su hermano y padre, le negaron sus alimentos, vestido, salud, 
entre otros derechos; ella en vida tenía derechos a ser protegida, honrada, alimentada, 
vestida, cuidada, respetada, con una casa digna donde vivir, sin embargo los demandantes 
la abandonaron, y los únicos que le ayudaron económicamente fueron los aquí 
demandados y los señores FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ y su hermana ANA ILMA 
VENEGAS LOPEZ, que vivían en Bogotá, quienes la visitaban con frecuencia y cumplían 
el deber de honra para con su progenitora, mientras que los hijos que vivían en la misma 
vereda muy cerca de su madre y JOSE HEVER en una vereda de Fusagasugá, fue una 
sola vez y no le llevó ni un pan, y los demandantes no volvieron a visitarla sino una vez 
durante los dos años anteriores a su muerte, en el caso de MARIA EDELMIRA y JOSE 
HEVER, porque JORGE viviendo muy cerca de ella jamás volvió a visitarle desde el 31 de 
diciembre enunciado, donde le fue a pegar a su sobrina DAMELIZ DAYANA PINILLA 
VENEGAS, no lo hizo para honrar a su madre.  Fueron los demandantes quienes nunca 
dieron un peso para los medicamentos, alimentación, vestido, calzado, pañales, transportes 
para llevar al médico a su progenitora, dejándola abandonada a su suerte, y hoy vienen a 
reclamar derechos en calidad de herederos, cuáles derechos, si su progenitora tenía la libre 
disposición y administración de sus bienes, como lo contempla el artículo primero (1°) de la 
Ley 28 de 1932 y fue por esa libre administración fue que en vida quiso repartirles su 
herencia a sus hijos, con la condición que cada uno de ellos empezaría a disfrutarla cuando 
ella falleciera, pero fueron algunos de ellos a escondidas de ella buscaron hacerle trampa 
y al enterarse se indignó tanto, se enojó muchísimo y decidió no repartirles, adicional a que 
se opusieron a respetar la voluntad de su hermano LUIS GUILLERMO de dejarle su porción 
de tierra a su hermana NUVIA ISABEL quien había cuidado de él desde que apenas tenía 
13 años de edad y lo hizo hasta cuando murió, en el año 2015, por más de veinticuatro (24) 
años, lo que le generó mucho disgusto a su progenitora, adicional a que su hijo JORGE 
BARRERA LOPEZ le dijo que si no le dejaba negociar su pedazo de terreno con su 
hermano JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ, con grosería incorporada, mejor no le dejara 
nada, adicional a la decepción que le causó su hijo NUMAEL, quien en medio de su 
borrachera le gritó a su madre que se avergonzaba de que ella fuera su madre, por lo que  
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ella muy sentida le manifestó que si se avergonzaba de ella no volviera a visitarla y jamás 
volvió, todo lo cual le causó gran indignación a la vendedora y a tomar la determinación de 
vender la finca y comerse el dinero en vida, especialmente para pagar parte de sus 
medicamentos y desplazamientos a diferentes partes para atención médica y para darse 
una mejor vida. Acaso todos los demás hijos de la vendedora, hoy causante, no tenían 
obligaciones para con ella y acaso a ella la ley no le otorgaba derechos?. 
 
De cuál violación de derechos de los herederos de la señora ROSALBINA LOPEZ 
VLLALOBOS se habla?, si existió una violación de derechos para con la causante 
vendedora y hoy los demandantes se la están generando a los demandaos quienes 
compraron el predio, pagaron el precio y hoy les quieren desconocer. Por lo cual la 
pretensión está llamada al fracaso. 
 
Acaso la vendedora no tenía la libre disposición de sus bienes conforme al artículo 1° de la 
Ley 28 de 1935, y podía venderlos, regalarlos, o hacer con ellos, lo que ella quisiera y si 
decidió venderlo a los compradores, aquí demandados, tenía todo el derecho de hacerlo 
porque eran suyos, porque los bienes de su esposo ya se los habían repartidos todos sus 
hijos, por lo cual tampoco hay lugar a la prosperidad de la pretensión y está llamada al 
fracaso.    
 
A LA CUARTA.-  Me opongo a la prosperidad de la pretensión que nos ocupa, la cual 
está llamada al fracaso, porque no hay lugar a la cancelación de la escritura pública de 
compraventa tantas veces mencionada, al celebrarse de una venta real, veraz, auténtica, 
donde se pagó un precio por la compra del bien inmueble, recibido su valor a entera 
satisfacción de la vendedora, por lo que no hay razón alguna para ordenar su cancelación 
de la escritura y su respectivo registro, máxime cuando los demandantes tenían pleno 
conocimiento que su progenitora estaba ofreciendo en venta el predio objeto de la Litis, 
desde hacía varios años y luego con mayor interés varios meses antes de su fallecimiento, 
porque necesitaba atender los gastos de su salud, de su alimentación, de su transporte a 
los diversos médicos, no obstante sus hijos FLORIBERTO, NUVIA ISBAEL, ANA ILMA y 
su nieto RAUL ALEXANDER, con la ayuda de su amigo CRISTIAN RODOLFO le 
colaboraban económicamente y mensualmente le llevaban un buen mercado, le daban para 
pagar los especialistas, porque padeció de dos tipos de cáncer, matriz y seno, donde la 
gran mayoría de sus hijos la abandonaron moral, física, emocional y económicamente, y 
sólo contaba con el apoyo de NUVIA ISABEL aquí demandada, ANA ILMA VENEGAS 
LOPEZ, FLORIANO VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO Y 
CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, e incluso CARLOS ARTURO DELGADO 
ROZO, socio de los aquí demandados en la finca con cría de gallinas ponedoras y luego 
con la siembra del tomate de árbol, el resto de sus hijos ni iba a visitarla y mucho menos 
a llevarle mercado, la traían a Bogotá a sus tratamientos médicos y le ayudaban 
económicamente con dinero, medicamentos, pañales y mercados mensuales. Los aquí 
demandantes la abandonaron a su suerte, como se indicó, como si por ley no tuvieran 
obligación con su progenitora y hoy mediante engaños al señor Juez, pretenden quitarles a 
los demandados el derecho que tienen sobre el bien inmueble objeto de la Litis, el que fue 
adquirido honestamente y gracias al trabajo, esfuerzo y dedicación. 
 
A LA QUINTA.- Me opongo a la prosperidad de la pretensión que nos ocupa, la cual 
está llamada al fracaso, porque mis representados no son poseedor de mala fe, ni pueden 
ser condenados a restituir el bien inmueble adquirido de buena fe, ni al pago de los frutos 
civiles, porque los frutos percibidos son producto de la compraventa del bien inmueble, de 
las inversiones que han realizado, de las siembras y abonos efectuados, del contrato con 
obreros para realizar los trabajos y del trabajo propio de sembrar, así como de los 
préstamos conseguidos e invertidos en el predio, junto a las cesantías, y mucho menos al 
pago de las costas del proceso, como se demostrará en el desarrollo del mismo, porque se 
efectuó una venta real, razón por la cual la pretensión está llamada al fracaso, por las 
razones anteriormente expuestas.  

 
III.- EXCEPCIONES DE MERITO.- 

 
1.- EXCEPCION DE FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA.- 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
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La legitimación en la causa ha sido definida por la jurisprudencia, como la titularidad de los 
derechos de acción y de contradicción. A su turno ha sido clasificada en legitimación de 
hecho y material, la primera de ellas referida al interés conveniente y proporcionado del que 
se da muestra al inicio del proceso, la segunda objeto de prueba y que le otorgará al actor 
la posibilidad de salir avante en las pretensiones solicitadas. 
 
La Corte Suprema recuerda que la legitimación en la causa es un presupuesto anterior y 
necesario para dictar sentencia de mérito y hace referencia a la relación sustancial que 
debe existir entre las partes en el proceso y el interés sustancial del litigio, de tal manera 
que aquella persona a quien se le exige la obligación es a quien habilita la ley para actuar 
procesalmente. Está legitimado en la causa por activa quien tiene la vocación para reclamar 
la titularidad de un derecho otorgado por la ley, y, específicamente, cuando se interponen 
demandas en ejercicio del medio de control de reparación directa, que demuestre en el 
proceso su condición de perjudicado, con la acción u omisión que produjo el daño cuya 
indemnización se reclama. 
 
Los demandantes presentan una demanda verbal de nulidad de la venta del predio objeto 
de la Litis, en contra de los señores RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, NUVIA 

ISABEL VENEGAS LOPEZ Y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, sin indicar ni 
demostrar la calidad en que actúan, incumpliendo de esta manera uno de los 
requisitos establecidos en el artículo 82 del C. G. del P., que exige indicar la calidad 
en que se actúa, donde pretender engañar al juzgado de conocimiento indicando que el 
contrato de compraventa es simulado. 
 
Para aclarar al Despacho de conocimiento, no es cierto como se afirma en la demanda que, 
que el señor JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ viva en Granada (Cundinamarca), toda vez 
que desde hace muchos años reside en una vereda de Fusagasuga (Cundinamarca) y fue 
uno de los que abandonó a su progenitora tres (3) años aproximadamente antes de su 
fallecimiento y un día estando toda la familia de RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO 
en la finca, su padre, la esposa de éste y su hermano, junto a su abuelita, Nuvia Isabel,  
Dameliz Dayana, Cristian Rodolfo Parra Salcedo, entre otros, llegó a visitar a su 
progenitora, por espacio de una hora aproximadamente, y se fue sin que volviera días 
después.  
 
2.- EXCEPCION.- INEXISTENCIA DE SIMULACIÓN EN EL CONTRATO DE VENTA 
ATACADO.-  
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
Esta excepción se hace consistir en el hecho que el negocio jurídico de compraventa del 
bien inmueble objeto de la demanda, realizado entre la vendedora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS y los compradores, aquí demandados, señores NUVIA ISABEL VENEGAS 
LOPEZ, CRITIAN RODOLFO PARRA SALCEDO Y RAUL ALEXANDER VENEGAS 
ROMERO, no es un contrato simulado, ni un negocio aparente, ni con apariencia de 
realidad, como lo pretenden hacer ver los demandantes, sino que al contrario, fue un 
negocio real, efectivo, auténtico, veraz donde las partes de manera espontánea, libre y 
voluntaria, sin ningún apremio, pactaron comprar y vender, un bien inmueble  objeto del 
presente litigio, donde fijaron como precio la suma de SESENTA MILLONES DE PESOS 
($60’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, valor que se pagó por los demandados en cuatro 
(4) cuotas, como ampliamente se ha explicado, razón más que suficiente para determinar 
que no hay motivo alguno para hablar que el negocio celebrado entre vendedora y 
compradores, sea simulado, situación que de ninguna manera ha sido demostrado y 
probado por los demandantes. 
 
Cuando se paga un precio de compra, no existe simulación, toda vez que se trata de una 
venta real y efectiva, como lo contempla la Cláusula Primera de la Escritura Pública No. 
1319 del 12 de julio del año 2019, referida. 
 
Como se dijo anteriormente, Simulación es la acción de simular. Este verbo refiere 
a representar algo, imitando o fingiendo lo que no es. Cuanto se acuerda una 
compraventa entre las partes, se fija un precio por la cosa vendida y se paga éste, y como 
ya se ha cumplido por parte de los compradores, se eleva a escritura pública la venta del  
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inmueble, se entregó el predio por la vendedora, inequívocamente me permito manifestar 
con sumo respeto que jamás se puede hablar de simulación. Y está demostrado en la causa 
que nos ocupa que fue un contrato de compraventa  
 
Por lo que la excepción referida está llamada a la prosperidad. 
 
3.- EXCEPCION DE EXISTENCIA DE CAPACIDAD ECONOMICA DE LOS 
DEMANDADOS PARA EL PAGO DE LA COMPRA DE LA FINCA.- 
 
Como ampliamente se ha explicado, mis representados son personas que toda la vida han 
estado enseñadas a trabajar, a producir y a inquietarse en sus negocios, quienes 
empezaron a trabajar fuera de su hogar desde los 19 y 15 años respectivamente, al igual 
que la demandada desde los 11 años de edad, y gracias a ese esfuerzo han contado con 
la capacidad económica para comprar el predio, no importando que tuvieron que acudir a 
varios préstamos, bancarios y de personas naturales, con los cuales contaron con la 
capacidad de pago a la vendedora y luego para montar dos galpones, cada uno de ellos 
con un valor de TRES MILLONES DE PESOS ($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
para un total de SEIS MILLONES DE PESOS, para comprar los comederos y bebederos 
de las gallinas ponedoras, para invertir dinero en compra de las ochocientas (800) gallinas, 
para darles alimento cuyo consumo mensual era de TRES MILLONES DE PESOS 
($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE,  donde los demandados y su socio tuvieron que 
invertir por este concepto aproximadamente la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS ($11’700.000,00) MONEDA CORRIENTE, para la compra de las gallinas 
ponedoras, lo que quiere decir, un aproximado de VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, donde los medicamentos y la comida 
($1’300.000,00) MONEDA CORRIENTE),  se sacaban del producido. 
  
Adicionalmente, estas inversiones y trabajos se han tenido que realizar desde el mismo 
momento de la compra del predio, donde lo invertido ha superado con creces la suma de 
SETENTA MILLONES DE PESOS ($70’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
demostrables, entre abonos, fungicidas, fumicidas, fertilizantes, pago de obreros y demás  
gastos que estos cultivos requieren. Donde aproximadamente DOCE MILLONES DE 
PESOS ($12’000.000,00) MONEDA CORRIENTE se han invertido en el pago de obreros, 
y se les han cancelado en su gran mayoría a ALBERTO RÍOS LÓPEZ Y LUIS ALBERTO 
GALVIS SALCEDO, incluyendo lo pagado a NUVIA ISABEL y a su hija DANELIZ 
DAYANA PINILLA VENEGAS, y al mismo demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS 
LOPEZ.  
 
Han contado de igual manera con parte del salario de los demandados RAUL ALEXANDER 
Y CRISTIAN RODOLFO, con las cesantías que ellos han retirado, con los aportes 
económicos de CARLOS ARTURO a la sociedad, entre muchos otros que ya se han 
descrito en ésta contestación, que demuestran a cabalidad de recursos económicos y de 
inversión a la finca objeto de la Litis para la compra de gallinas ponedoras, de matas de 
tomate de árbol y demás insumos para su producción. Despejando de ésta manera la duda 
que suspicazmente generaron los demandantes al Despacho con las manifestaciones 
malintencionadas que efectuaron en la demanda. 

 
Los demandados RAUL ALEXANDER Y CRISTIAN RODOLFO, como se  afirmó son 
empleados en el cargo de Prensistas en la empresa MULTIDIMENSIONALES S.A.S. desde 
el 22 de septiembre del año dos mil ocho (2008) el primero, a la fecha, donde percibe un 
sueldo aproximado de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2’500.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, adicionalmente tiene una empresa de Estampados de nombre 
SUBLI-PRESS la cual tiene desde el año 2021, ha criado con CRISTIAN RODOLFO 
gallinas ponedoras en Apulo (Cundinamarca) desde el año 2018 y con los otros dos (2) 
demandados, CRISTIAN RODOLFO Y NUVIA ISABEL   en la finca objeto de la Litis, desde 
el año 2019 a finales del año 2020, lo que le generaba a cada uno de los demandados y a 
su socio CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, ingresos mensuales aproximados a 
QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) MONEDA CORRIENTE, y desde el año 2019 a 
la fecha han sembrado tomate de árbol en la finca, con su socio CARLOS ARTURO 
DELGADO ROZO, lo que adicionalmente le ha generaba a cada uno de los socios, ingresos 
mensuales desde finales del año dos mil veinte (2020) a la fecha que oscilan entre  
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QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 y $600.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, aparte de ello es músico y participa en diferentes grupos musicales, donde 
dan serenatas, conciertos, y eventos musicales de toda clase, lo que le genera 
aproximadamente SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000,00) MONEDA CORRIENTE, 
aproximadamente, pero adicionalmente como estudio electricidad, también realiza trabajos 
de electricidad cuándo y dónde le salen, lo que en general le genera unos ingresos variables 
aproximados que oscilan entre CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
($5’500.000,00) MONEDA CORRIENTE y SEIS MILLONES DE PESOS (6’000.000.00) 
MONEDA CORRIENTE, demostrables, lo que le permite tener capacidad económica para 
pagar los préstamos obtenidos y las inversiones efectuadas en la finca. 

 
En el caso de CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, también ha sido muy inquieto en 
los negocios, trabaja desde los 16 años de edad y se ha hecho a pulso en la vida, como los 
otros dos (2) demandados, donde durante toda su existencia ha estado vinculado con varios  
negocios, razón por la cual ha tenido y tiene varios de ellos: En la actualidad es empleado 
en el cargo de Prensista con la empresa MULTIDIMENSIONALES S.A.S., desde el año 
dos mil ocho (2008), al igual que RAUL ALEXANDER incursionó como socio suyo desde 
el año 2018 en la cría de gallinas ponedoras, en Apulo (Cundinamarca) en la finca de su 
abuela AURORA TAFUR, y en el año 2019 hasta finales del año 2020, en la finca objeto 
de la Litis, con RAUL ALEXANDER, CARLOS ARTURO DELGADO ROZO Y NUVIA 
ESPERANZA, lo que les generaba ingresos mensuales aproximados a cada uno de los 
socios de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) MONEDA CORRIENTE, adicional a 
que desde el año 2019 los demandados y el socio CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, 
se han dedicado a la siembra del tomate de árbol, lo que continúan haciendo en la 
actualidad, generándole ingresos mensuales aproximados a cada uno de los socios que 
oscilan entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 y 
$600.000,00) MONEDA CORRIENTE, pero no obstante lo anterior, estudió impresión, dicta 
asesorías sobre ese tema, a empresas grandes, pequeñas, medianas, laboratorios, 
negocios particulares, lo que le genera aproximadamente recursos que oscilan entre UN 
MILLÓN y MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1’0000.000,00 y $1’500.000,00) 
MONEDA CORRIENTE, mensuales, aproximadamente, lo que sumados los recursos que 
percibe mensualmente, ascienden a una suma que oscila entre CINCO MILLONES 
QUINIENTOS MIL PESOS ($5’500.000,00) MONEDA CORRIENTE y SEIS MILLONES DE 
PESOS (6’000.000.00) MONEDA CORRIENTE, mensuales, plenamente demostrables, lo 
que le permite tener capacidad económica para pagar los préstamos obtenidos y las 
inversiones efectuadas en la finca. 
 
En el caso de NUVIA ISABEL, ya se manifestó como ha sido la consecución de recursos 
para comprar su porción de tierra, quien trabaja desde los once (11) años de edad, de lo 
cual son testigos los mismos demandados, donde logró ahorrar la suma de CINCO 
MILLONES DE PESOS ($5’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, los que con el préstamo 
de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, completó 
el valor de su parte, equivalente a la suma de VEINTE MILLONES DE PESOS 
($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, quien ha ejecutado trabajos de obra en la finca 
con cría y cuidado de gallinas ponedoras y con la siembra del tomate de árbol, por lo cual 
los demandados y el socio le pagan mensualmente la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS 
($300.000,00) MONEDA CORRIENTE, adicionalmente ella recibía cada mes una suma que 
oscilaba entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS ($500.000,00 Y 
$600.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente, producto de los huevos y de las 
gallinas ponedoras, desde el año 2019 a finales del año 2020, pero también vendía y vende 
la mora, curuba, calabaza, uchuva, guatilas entre otros que produce la finca, lo que le 
genera ingresos de CIEN MIL PESOS ($100.000,00) MONEDA CORRIENTE, que son para 
ella;  y de la siembra del tomate de árbol desde el mes de marzo del año dos mil diecinueve 
(2019), le empezó a generar ingresos mensuales desde finales del año dos mil veinte (2020) 
aproximados, que oscilan entre QUINIENTOS MIL Y SEISCIENTOS MIL PESOS 
($500.000,00 y 600.000,00) MONEDA CORRIENTE, lo que le permitía y permite obtener 
ingresos mensuales superiores a los NOVECIENTOS MIL Y UN MILLON DE PESOS 
($900.000,00 Y $1’00.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente, sumas todas 
ellas demostrables, lo que les permite tener a los demandados capacidad económica para 
pagar los préstamos obtenidos y las inversiones efectuadas en la finca.  Porque adicional 
a la compra de las gallinas, se requirieron recursos para construir los dos (2) galpones, cada  
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uno de ellos con un costo de construcción de TRES MILLONES DE PESOS 
($3’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente, adicionalmente RAUL Y 
CRISTIAN retiraron las Cesantías de nueve (9) años de trabajo que tenían ahorradas en 
PORVENIR, entre los dos equivalentes a la suma de VEINTITRES MILLONES DE PESOS 
($23’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, aproximadamente. Dineros que fueron utilizados 
para invertir en la compra de abonos, de fungicidas, y pago de obreros para el cultivo del 
tomate. 
 
Con todo lo anteriormente expresado, se demuestra a cabalidad y sin hesitación alguna 
que los demandados tenían capacidad económica para comprar de la finca objeto de la litis 
y si bien es cierto, para ese momento no tenían la totalidad de los recursos para pagárselos 
a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, solicitaron y obtuvieron varios 
préstamos con entidades bancarias y con personas particulares para completar el total de 
los SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) CORRIENTE en que les fue 
vendido el predio objeto que aquí nos ocupa,  y para invertir en la compra y cría de gallinas  
ponedoras, en la siembra y cultivo de tomate de árbol, en la compra de abonos, fungicidas 
y pago de obreros que ha requerido la siembra y cultivo de tomate, pago de intereses a 
personas naturales, toda vez que a las bancarias les eran descontados por nómina, razón 
por la cual esta pretensión está llamada al fracaso.  
 

Por lo que la excepción está llamada a la prosperidad. 
 

4.- EXCEPCION.- NO HABERSE PRESENTADO POR PARTE DE LOS DEMANDANTES 
DE LA CALIDAD EN QUE ACTUAN.- 
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
Consagra el artículo 85 del C. G. del P., “Prueba de la existencia, representación legal 
o calidad en que actúan las partes.  
… 
En los demás casos, … o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero 
permanente, curador de bienes, albacea…”. 
 
Como se puede apreciar palmariamente los demandantes señores JORGE BARRERA 

LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ Y MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, 
demandan a los señores RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ Y CRITIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, tampoco aportan el 
Registro Civil de Defunción de la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, pero 
lo que es más grave aún, tampoco indican en calidad de qué demandan a la parte 
pasiva. 
 
Con todo lo anteriormente expresado, se demuestra a cabalidad y sin hesitación alguna 
que los demandados tenían capacidad económica para comprar de la finca objeto de la litis 
y si bien es cierto, para ese momento no tenían la totalidad de los recursos para pagárselos 
a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, solicitaron y obtuvieron varios 
préstamos con entidades bancarias y con personas particulares para completar el total de 
los SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) CORRIENTE en que les fue 
vendido el predio objeto que aquí nos ocupa,  y para invertir en la compra y cría de gallinas 
ponedoras, en la siembra y cultivo de tomate de árbol, en la compra de abonos, fungicidas 
y pago de obreros que ha requerido la siembra y cultivo de tomate, pago de intereses a 
personas naturales, toda vez que a las bancarias les eran descontados por nómina, razón 
por la cual esta excepción está llamada a la prosperidad. 
 
Por lo tanto, la excepción está llamada a prosperar. 

 
5.- EXCEPCION.- CAPACIDAD MENTAL DE LA VENDEDORA PARA HACER 
NEGOCIOS DE COMPRA Y VENTA DE INMUEBLES.- 
 
La cual hago consistir en lo siguiente:  
 
El propender demostrar por parte de los demandantes que, la causante ROSALBINA  
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LOPEZ VILLALOBOS a la hora de celebrar el negocio no estaba en sus cabales mentales, 
fuera de ser un exabrupto jurídico, es un completo despropósito, donde en caso de que 
hubiera sido cierta tal insinuación, los primeros inculpados de esa situación hubiesen sido 
los aquí demandantes por el abandono proferido a su progenitora, siendo los que más 
cercanía de domicilio y residencia tenían con ella, y la dejaron de lado, como si no existiera, 
pero dicha aseveración se desvirtúa con el Certificado Médico expedido por el Doctor 

FERNANDO MONROY P., con Tarjeta Profesional 53185 de la Universidad Nacional 
quien Certifica: “Tras realizar examen físico se encuentra paciente (ROSALBINA) en 
buen estado general. Alerta, consciente, orientada en tiempo, espacio adecuado, 
raciocinio para su edad, puede realizar actividades comerciales de compra y venta”, 
de fecha 12 de julio de 2019, el cual fue anexado a la Escritura Pública de 
Compraventa No. 1319 del 12 de julio del año 2019, en comento. 
 
6.- EXCEPCION.- LIBRE DISPOSICION DE LA ADMINISTRACION LOS BIENES DE LA 
CAUSANTE  
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
La Ley 28 de 1932, en su artículo 1° contempla que: “Durante el matrimonio cada uno de 
los cónyuges tiene la libre administración y disposición tanto de los bienes que le 
pertenezcan al momento de contraerse el matrimonio o que hubiere aportado a él, como de 
los demás que por cualquier causa hubiere adquirido o adquiera…”. 
 
A su vez el artículo 5°, refiere: “La mujer casada, mayor de edad, como tal, puede 
comparecer libremente en juicio, y para la administración y disposición de sus bienes no 
necesita autorización marital ni licencia del juez, ni tampoco el marido será su representante 
legal”. 
 
La causante al momento de la venta del bien inmueble, tenía la libre disposición de sus 
bienes, razón por la cual celebró la compraventa del predio con los aquí demandados y 
recibió el pago por los mismos. 
 
Por lo que la excepción planteada está llamada a prosperar. 
 
7.- EXCEPCION.- INEXISTENCIA DE DONACION OCULTA.-  
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
Como ampliamente se ha explicado, el contrato de compraventa celebrado entre vendedora 
y los compradores fue real y efectivo, donde se pagó el precio acordado, y se entregó el 
bien inmueble a sus compradores, lo que no admite prueba en contrario y de tajo desvirtúa 
a cabalidad la inexistencia de donación oculta.  
 
Por lo que la excepción planteada está llamada a prosperar.  
 

8.- EXCEPCION.- LA DEMANDA CARECE DE JURAMENTO ESTIMATORIO, 
SIENDO ESTE NECESARIO. 

La cual hago consistir en lo siguiente: 

La Ley 1395 del 2010 amplió la cobertura del juramento estimatorio a aquellas 
pretensiones donde se persiguiera el reconocimiento de una indemnización, 
compensación o el pago de frutos o mejoras, atribuyendo a la parte el deber de 
realizar una estimación razonada bajo juramento, ya sea en la demanda o en la 
petición correspondiente. 

El Código General del Proceso, al regular el juramento estimatorio en su artículo 
206, tiene como objetivos: la formulación de pretensiones justas y economizar la  
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actividad probatoria, desarrollándolo no solo como medio de prueba, sino también 
como requisito de la demanda. 

Con el fin de alcanzar el primer objetivo, se mantiene la sanción en caso de 
sobreestimación, considerada como tal la que excediere en un 50 % la cantidad 
regulada, caso en el cual se impondrá multa equivalente al 10 % de la diferencia 
entre la cantidad estimada y la probada; y crea una nueva sanción en caso de falta 
de prueba de los perjuicios pretendidos, que consiste en el 5 % del valor pretendido 
en la demanda cuyas pretensiones fueron negadas. 

El inciso tercero del artículo 90 del C. G. del P., contempla “Mediante auto no 
susceptible de recursos el juez declarará inadmisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 

… 

5.- Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario”. 

9.- EXCEPCION.- LA GENERICA.- 
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
En cualquier tipo de proceso, cuando el juez halle probados los hechos que constituyen los 
hechos que constituyen una excepción deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, 
salvo las de prescripción, compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la 
contestación de la demanda. 
  

IV.- PRUEBAS.- 
 
Solicito a la señora Juez, se decreten y tengan como tales las siguientes: 
 
A.- DOCUMENTALES.-  
 
1.- Certificado bancario expedido por Bancolombia, a nombre de RAUL ALEXANDER 
VENEGAS ROMERO, con fecha lunes 1° de febrero del año 2021, mediante el cual informa 
que el demandado tiene con Bancolombia el producto LIBRANZA TASA FIJA, con No. 
5670088140, con fecha de apertura 2019/02/08 en Estado ACTIVO, con un saldo de OCHO 

MILLONES CIEN MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS ($8’100.058.00) MONEDA 
CORRIENTE, lo que confirma los diversos préstamos que obtuvieron los demandados para 
pagar el valor de la compraventa del predio “El Naranjo”, a la causante ROSALBINA 
LOPEZ VILLALOBOS, en un (1) folio. 
 
2.- Extracto de Bancolombia de la Cuenta de la tarjeta de crédito MASTER CARD del 
demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, a fecha 31 de enero del año 2021, 
en la que se demuestra otro crédito obtenido por el demandado para las diversas 
inversiones en la finca objeto de la Litis, en dos (2) folios.  
 
3.- Copia del Estado de Cuenta expedida por Bancolombia al demandado RAUL 
ALEXANDER VENEGAS ROMERO, de fecha 2 de mayo de 2021, respecto de la LINEA 
DE CREDITO LIBRANZA TASA FIJA, donde le indican que el saldo a la fecha es de 
$8’082.900.00 MONEDA CORRIENTE, lo que demuestra los créditos a los que tuvo que 
acceder el demandado con ocasión de la compra de la finca. 
 
4.- Copia del Préstamo otorgado por BANCOLOMBIA a CARLOS ARTURO DELGADO 
ROZO, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79’206.349 por valor de 
$20’000.000,00 M./CTE, con plazo de 84 meses, el cual él prestó a los compradores 
CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO Y RAUL ALEXANDER PARRA SALCEDO, 
respaldado por ellos con una letra de cambio por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS  
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($15’000.000,000 MONEDA CORRIENTE, , con fecha de vencimiento  5 de mayo de 2026, 
en tres (3) folios. 
5.- Copia del Certificado expedido por COMPENSAR FINANZAS, de fecha veintiocho (28) 
de enero de 2021, en el que Certifican que CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO,  
 
adquirió el Crédito 4280057989 de línea LIBRE INVERSION por valor e DIEZ MILLONES 

DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, y al 1° de febrero del año 2021, 
tenía un saldo de $8’100.058,00 MONEDA CORRIENTE, en un (1) folio. 
 
6.- Copia del Crédito EMPRESARIAL, por valor de $11’000.000,00 desembolsado el 07 de 
febrero del año 2019 con CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR – COMPENSAR, el cual 
a la fecha se encuentra cancelado en su totalidad, en (1) folio. 
 
7.- Copia del Contrato de Compraventa No. CV-AV-1811-010 de fecha 11 de febrero de 
2019, celebrado entre GIOVANNI JAIR MARTINEZ en calidad de Vendedor y CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, en calidad de Comprador, de 300 POLLAS PONEDORAS 
HY LINE DE (16 SEMANAS), por valor de $4’810.000,00 MONEDA CORRIENTE, con 
plazo de entrega el 27 de febrero del año 2019. En cuatro (4) folios. 
 
8.- Copia del Contrato de Compraventa No. CV-AV-1811-010 de fecha 6 de junio de 2019, 
celebrado entre GIOVANNI JAIR MARTINEZ en calidad de Vendedor y CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, en calidad de Comprador, de 500 POLLAS PONEDORAS 
HY LINE DE (16 SEMANAS), por valor de $7’900.000,00 MONEDA CORRIENTE, con 
plazo de entrega el 3 de agosto del año 2019. En cuatro (4) folios. 
 
9.- Pago del impuesto predial del inmueble en litigio, gravado para los años 2020 y 2021, 
pagados por los demandados en la suma de $1’043.000 MONEDA CORRIENTE, en un (1) 
folio. 
 
10.- Copia del pago de impuesto predial del inmueble en litigio correspondiente al año 
gravable 2020, pagado por RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO Y CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, en la suma de DOSCIENTOS DOS MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ($202.579,00) MONEDA CORRIENTE, en un (1) folio. 
 
11.- Copia del pago de impuesto predial del inmueble en litigio correspondiente al año 
gravable 2021, pagado por RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO Y CRISTIAN 
RODOLFO PARRA SALCEDO, en la suma de CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS ($185.164,00) MONEDA CORRIENTE, en un (1) folio. 
 
12.- Copia de la Hipoteca Abierta de Primera Grado sin límite de cuantía o de cuantía 
indeterminada, otorgada a favor del Acreedor ANIBAL RICARDO NOGUERA NIÑO, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 19’480.877 expedida en Bogotá, por valor 
de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, en 
veintitrés (23) folios. 
 
13.- Copia del Pagaré No. 001, por la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS 
($30’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, a favor del acreedor ANIBAL RICARDO 
NOGUERA NIÑO, con la cual se respalda la hipoteca abierta de $30’000.000,00, otorgada 
por los deudores NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER VENEGAS 
ROMERO Y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, a favor del acreedor, de fecha 
ocho (8) de agosto de2021, en tres (3) folios. 
 
14.- Carta de Instrucciones para llenar el pagaré de $30’000.000,00 M/CTE, fechada ocho 
(8) de agosto del año 2021, en dos (2) folios. 
 
15.- Copia del Certificado de Libertad y Tradición del inmueble objeto de la litis, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía número 051-7984, en dos (2) folios. 
 
16.- Copia del Certificado de fecha 14 de septiembre de 2021, expedido por el señor 
MIGUEL ANGEL GUZMAN PINZON, en calidad de Contador de TODOCAMPO S.AS., 
persona jurídica identificada con N.i.t. 901.236.166-6, quien Certifica que el señor 
CRISTIAN PARRA, identificado con la Cédula de Ciudadanía número 80.035.728 realizó  
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compras por valor de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

SEISCIENTOS SESENTA PESOS ($17’534.669,00) MONEDA CORRIENTE, con una IVA 
de QUINIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS 
($578.440,00) MONEDA CORRIENTE, para un total de Valor de Compras de DIECIOCHO  
MILLONES CIENTO ONCE MIL CIEN PESOS ($18’111.100,00) en el año 2020, en un (1) 
folio.  
 
17.- Copia de la Letra de Cambio por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS 
($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, firmada por los deudores RAUL ALEXANDER 
VENEGAS LOPEZ en calidad de DEUDOR y CRISTIAN PARRA SALCEDO en calidad 
de FIADOR, a favor de ELKIN HERNAN LOPEZ BARRETO, con fecha de creación 6 de 
enero de 2019 y de vencimiento 6 de enero de 2022, cuyos pagos se han cumplido a 
cabalidad por los deudores, en un (1) folio. 
 
18.- Copia de treinta y tres (33) recibos de pago de los intereses cancelados mensualmente 
por el demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS LOPEZ, a favor de ELKIN HERNAN  
LOPEZ BARRETO, por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
($250.000,00) MONEDA CORRIENTE, por concepto del préstamo por valor de DIEZ 
MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, otorgados para pagar 
una de las cuotas a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, en cuatro (4) folios. 
 
19.- Copia de la Letra de Cambio por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, firmada por los deudores NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ en calidad de DEUDORA y RAUL ALEXANDER VENEGAS LOPEZ 
en calidad de en calidad de FIADOR, a favor de CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, 
con fecha de creación 20 de abril de 2019 y de vencimiento 20 de abril de 2022, cuyos 
pagos se han cumplido a cabalidad por los deudores, en un (1) folio. 
 
20.- Copia de veintinueve (29) recibos de pago de los intereses mensuales cancelados por 
los señores NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ Y RAUL ALEXANDER VENEGAS 
ROMERO, al acreedor CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, por el préstamo otorgado a 
NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ por valor de QUINCE MILLONES DE PESOS 
($15’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, para completar la suma de VEINTE MILLONES 
DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA CORRIENTE, que le correspondía pagar a la 
demandada NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, por su cuota parte, a favor de su 
progenitora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, en seis (6) folios. 
 
21.- Copia de las Cédulas de Ciudadanía de los testigos SINFORIANO MUÑOZ 

VALENCIANO, ALVARO PEÑUELA LOPEZ, ELKIN HERNAN LOPEZ BARRETO, 
CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, ANA ILMA VENEGAS LOPEZ, FLORIBERTO 
VENEGAS LOPEZ, MARIA DORIS RINCON GUTIERREZ, DAMELIZ DAYANA PINILLA 
VENEGAS Y PAULINA SALCEDO TAFUR, en once (11) folios. 

 
22.- Treinta y nueve  (39) fotografías en las cuales aparece RAÚL ALEXANDER, CRISTIAN 
RODOLFO, NUVIA ISABEL, DAMELIZ, CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, 
FLORIBERTO VENEGAS, SU ESPOSA DORIS RINCÓN y su hijo JHON EDUARD 
VENEGAS, compartiendo en diversas ocasiones con la causante ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS (Q.E.P.D.), cumpleaños de ella, cumpleaños de RAÚL ALEXANDER, Día 
de las Velitas, visitas, entre otros, la carretera que ayudó a hacer la alcaldía de Granada 
(Cundinamarca) por los trámites realizados por la demandada, en septiembre de 2019, lo 
que controvierte la afirmación que se hace en la demanda, que CRISTIAN RODOLFO 
PARRA SALCEDO es desconocido para la familia, cuando compartió en muchísimas 
oportunidades con la causante, en las cuales ninguno de los demandados compartió con 
ella ni con ellos, porque la dejaron abandonada, en once (11) folios.  
 
23.- Recibo por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, pagos en efectivo por los compradores, aquí demandados NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER ROMERO Y CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO, a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, por concepto de la primera 
cuota de la compra del predio objeto de la Litis, realizada el día trece (13) de enero del año 
dos mil diecinueve (2019), donde firma como testigo FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, por  
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cuanto la vendedora no sabía firmar.  
 
24.- Recibo por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, pagos en efectivo por los compradores, aquí demandados NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER ROMERO Y CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO, a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, por concepto de la primera 
cuota de la compra del predio objeto de la Litis, realizada el día diecisiete (17) de febrero 
del año dos mil diecinueve (2019), donde firma como testigo SINFORIANO MUÑOZ 
VALENCIANO, por cuanto la vendedora no sabía firmar.  
 
25.- Recibo por valor de VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, pagos en efectivo por los compradores, aquí demandados NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER ROMERO Y CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO, a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, por concepto de la primera 
cuota de la compra del predio objeto de la Litis, realizada el día veinte (20) de abril del año 
dos mil diecinueve (2019), donde firma como testigo PAULINA SALCEDO TAFUR, por 
cuanto la vendedora no sabía firmar.  
 
26.- Recibo por valor de DIEZ MILLONES DE PESOS ($10’000.000,00) MONEDA 
CORRIENTE, pagos en efectivo por los compradores, aquí demandados NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ, RAUL ALEXANDER ROMERO Y CRISTIAN RODOLFO PARRA 
SALCEDO, a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, por concepto de la primera 
cuota de la compra del predio objeto de la Litis, realizada el día doce (12) de julio del año 
dos mil diecinueve (2019), donde firma como testigo FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, por 
cuanto la vendedora no sabía firmar.  
 
27.- Derecho de Petición en Interés Particular de fecha 26 de octubre del año 2021, 
mediante el cual el demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS LOPEZ le solicita a 
PORVENIR – FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS expedir una Certificación con 
destino al juzgado de conocimiento donde conste cuántos desembolsos de la Cesantía le 
han hecho durante los años 2019, 2020 y 2021, y el monto de ellos y su total, en un (1) 
folio. 
 
28.- Derecho de Petición en Interés Particular de fecha 26 de octubre del año 2021, 
mediante el cual el demandado CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, le solicita a 
PORVENIR – FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS expedir una Certificación con 
destino al juzgado de conocimiento donde conste cuántos desembolsos de la Cesantía le 
han hecho durante los años 2019, 2020 y 2021, y el monto de ellos y su total, en un (1)  
 
29.- Noventa y siete (97) facturas de las diversas compras realizadas para cultivo del 
tomate, compra de productos para el cultivo enunciado y con diferentes cuantías, como 
fibra de propileno, carbendazim, mezfer XLT, Dhorphum 60 wp 165 Gr., Banagen X LT, 
Dhorphum X 165uazin, Proclaim 5SG 100 grs, Irricol Flores, Boquilla Metálica, Integrador 
Bulto 50 kls, alarm Bombp, Capello, Koyote 50EC, Fibra 18.000, Humus Fortik, FlomacT 
Perform, entre otros productos necesarios para el cultivo del tomate de árbol.    
 
30.- Sesenta (60) fotos correspondientes a la crían de gallinas ponedoras, recogida de 
huevos y siembra y cultivo de tomate, donde se ven fumigando, las ramas amarradas para 
que no se rompan entre otras. 
  
30.- Copias de los documentos concernientes a las Lesiones Personales causadas a RAUL 
ALEXANDER VENEGAS ROMERO y DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, por los 
denunciados FANY XIMENA, VENEGAS ROMERO, NEIDER CAMILO VENEGAS 
ROMERO Y FILIBERTO CAICEDO, las historias clínicas de las víctimas con sus 
respectivas incapacidades, los oficios para remitirlos a Medicina Legal y la denuncia penal 
instaurada por los lesionados, en quince (15) folios. 
 
16.- Poder para actuar. 

 
B.- TESTIMONIOS.-  
 



Calle 12 b No. 8 – 23 Of 615 - Bogotá Colombia, Cel. 315 879 42 97 -                        

E- mail: nidyajean@gmail.com 

 

 
De la manera más comedida y respetuosa solicito a la señora Juez, se sirva hacer 
comparecer a las personas que a continuación se denuncia, todos ellos, mayores de edad, 
domiciliados y residentes en esta ciudad, para que depongan todo lo que sepan y les conste 
sobre los hechos de la demanda y de la contestación de la misma. Son ellos: 
 
1.- SINFORIANO MUÑOZ VALENCIANO, quien puede ser citado a la calle 89 Bis Sur No. 
8 D – 20 Este, barrio Soacha de ésta ciudad, no posee correo electrónico.  El testigo 
depondrá acerca de lo que sabe y le consta respecto de los hechos números 1, 2, 3, 4 y 6, 
de la demanda y de la contestación de la misma acerca de los hechos mencionados. 

 
2.- ELKIN HERNAN LOPEZ BARRETO, quien puede ser citado a la calle 21 No.1 D – 36 
Este S 2 CONUNTO RESIDENCIAL LA FINCA EN MADRID (Cundinamarca). Correo 
electrónico: El testigo depondrá acerca de lo que sabe y le consta respecto de los hechos 
número 1, 2, 3, 4 y 6 de la demanda y de la contestación de la misma, acerca de los hechos 
mencionados. 
 
3.- HERNANDO POLANIA PERDOMO, quien puede ser citado a la Carrera 8 No. 12 B – 
22 Oficinas 602 de Bogotá, o al correo electrónico: hpolania91@hotmail.com. El testigo 
depondrá acerca de lo que sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6 
de la demanda y de la contestación de la misma, acerca de los hechos mencionados. 
 
4.- FLORIBERTO VENEGAS LOPEZ, quien puede ser citado a la Carrera 98 b No. 42 g – 
31 Sur de esta ciudad, no posee correo electrónico. El testigo depondrá acerca de lo que 
sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6, de la demanda y de la 
contestación de la misma acerca de los hechos mencionados. 
 
5.- MARIA DORIS RINCON GUTIERREZ, quien puede ser citada a la 98 b No. 42 g – 31 
Sur de esta ciudad, no posee correo electrónico.  La testigo depondrá acerca de lo que 
sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6, de la demanda y de la 
contestación de la misma acerca de los hechos mencionados. 

 
6.-PAULINA SALCEDO TAFUR, en la Carrera 103 No. 75 – 56 Sur, casa 139 de ésta 
ciudad, no posee correo electrónico. La testigo depondrá acerca de lo que sabe y le consta 
respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6, de la demanda y de la contestación de la 
misma acerca de los hechos mencionados. 
 
8.- ALVARO PEÑUELA LOPEZ, quien puede ser citado en la Vereda de San Raimundo 
del Municipio de Granada (Cundinamarca), no posee correo electrónico. El testigo depondrá 
acerca de lo que sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6 de la 
demanda y de la contestación de la misma, acerca de los hechos mencionados. 
 
9.- DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, quien puede ser citada en el bien inmueble 
objeto de la Querella, denominado “El Naranjo” en la Vereda de San Raimundo, del 
municipio de Granada (Cundinamarca), no posee correo electrónico. La testigo depondrá 
acerca de lo que sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6 de la 
demanda y de la contestación de la misma, acerca de los hechos mencionados. 
 
10.- CARLOS ARTURO DELGADO ROZO, quien puede ser citado a la Calle 9 Sur No. 11 
C – 05, barrio Soacha (Cundinamarca). Correo electrónico: 
carlosarturodelgado@outlook.com. El testigo depondrá acerca de lo que sabe y le consta  
respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6 de la demanda y de la contestación de la 
misma, acerca de los hechos mencionados. 
  
11.- LUIS ALBERTO GALVIS, quien puede ser citado a la Calle 38 Sur No. 3 M – 34, Barrio 
Guacamayas de ésta ciudad. No posee Correo electrónico. El testigo depondrá acerca de 
lo que sabe y le consta respecto de los hechos número 1, 2, 3, 4 y 6 de la demanda y de la 
contestación de la misma, acerca de los hechos mencionados. 
  
B.- INTERROGATORIO DE PARTE.- 
 
Comedidamente solicito al señor Juez se sirva fijar fecha y hora para citar a los  
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demandantes con el fin de que absuelvan el Interrogatorio de Parte que verbalmente les  
formularé o que previamente allegaré en sobre cerrado a su Despacho. 
 
C.- OFICIOS.- 
 
Ruego al señor Juez, de considerarlo necesario se sirva oficiar a la Alcaldía Municipal de 
Granada (Cundinamarca) para que Certifique cuál fue la ayuda que le brindó a la 
demandada NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, para la construcción de la Carretera que 
conduce a la casa ubicada en el centro del terreno y para que época se brindó esa ayuda. 
 

V.- OPOSICION A RECEPCIONAR LAS DECLARACIONES DE LOS SEÑORES.- 
 
 

1. FANY XIMENA VENEGAS LOPEZ Y NEIDER CAMILO VENEGAS LOPEZ, 
hijos del señor NUMAEL VENEGAS LOPEZ, el día 31 de diciembre del año 
2019 cuando sus primos RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO y su 
prima DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, pasaban por la tienda del 
señor CLODOCINDO AVILAN, ubicada en la vereda San Raimundo paso 
obligado para llegar a su casa, fueron agredidos con botellas y golpes, 
causándole lesiones personales graves heridas a RAUL ALEXANDER en 
región parietal izquierda y otros hematomas descritos en la Historia Clínica 
que se allega con esta contestación, en dos (2) folios, que amerito que le 
dieran 15 días provisionales de incapacidad, por el Instituto de Medicina 
Legal y a DAMELIZ DAYANA a quien le causaron lesiones personales, que 
le ocasionaron 15 días de incapacidad, en dos (2) folios. Por lo cual se 
instauró denuncio penal en su contra Único de Noticia Criminal –FPJ 2- ante 
la Fiscalía Local de la municipalidad de Soacha (Cundinamarca), la que se 
aporta en cuatro (4) folios, así como las remisiones para valoración a 
medicina Legal de los dos lesionados, en dos (2) folios. Por lo que sus 
testimonios están sesgados. 
 
Donde el conflicto empezó porque RAUL ALEXANDER al ver a JOSE 
NUMAEL su tío, le pidió le devolvieran los equipos de sonido ya que 
transcurrido un tiempo prudencial, no se los ha pagado y como NEIDER hijo 
de su tío le dijo que no se lo iba a devolver, le solicitó que le pagará él los 
$100.000,00 MONEDA CORRIENTE, por lo cual aquel mandó a su hermana 
FANY que los atendiera y lo que hizo fue agredirlos con botella. 

 
VI.- RESPECTO DE LAS PRUEBAS TESTIMONIALES DSOLICITADAS POR LOS 

DEMANDANTES.-  
Me permito manifestar lo siguiente y oponerme a las declaraciones de los testigos 
enunciados: 

 
1.- ALIRIO GONZALEZ JAIMES, me permito manifestar de acuerdo a lo informado por mis 
representados, siempre ha vivido en Bogotá y hasta hace aproximadamente 5 meses se 
fue a vivir a la vereda de San Raimundo, y en vida de la señora ROSALBINA LOPEZ 
VILLALOBOS, visitó en muy pocas ocasiones la casa, por lo cual no le constan las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos de la demanda.   
 
2.- LUZ MARINA LOPEZ ROMERO, aunque vive en la Vereda, por ser la esposa del señor 
NUMAEL VENEGAS LOPEZ, hijo de la causante, y madre de FANY XIMENA Y NEIDER 
CAMILO, no le consta nada, porque nunca visitaba a su suegra y durante los cuatro (4) 
meses, que vivió con ella y su familia, ella la maltrató muchísimo de acuerdo a lo 
manifestado por los demandados, al igual que su hija FANY y jamás estuvieron pendientes 
de ella ni sabían que necesitaba y que le hacía falta. Su testimonio lógicamente va a estar 
sesgado. 
 
3.- FANY XIMENA Y NEIDER, son las personas que como consta en los documentos que 
se allegan con este escrito, en compañía del señor FILIBERTO CAICEDO (toca con el 

grupo musical de NUMAEL, padre de los aquí mencionados FANY y NEIDER), 
agredieron físicamente a golpes y con botellas a RAUL ALEXANDER VENEGAS  
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ROMERO y DAMELIZ DAYANA PINILLA VENEGAS, donde los tres (3) los golpearon por 
parejo, y están denunciados penalmente por el punible de Lesiones personales acaecido el 
31 de diciembre del año 2019, que les generaron 15 y 10 días de incapacidad provisional y 
le adeuda dinero a RAUL ALEXANDER quien se los prestó hace aproximadamente 2 años, 
igual que su padre.  Nunca visitaban a la abuela.  
 
4.- El señor GIOVANY ALBAN ALFONSO, no vive en San Raimundo, está domiciliado y 
residenciado en Bogotá, desde que lo conocen los demandados, y tampoco le constan las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los hechos de la demanda, vio a 
la señora ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS en 2 oportunidades máximo, en casa de 
NUMAEL hijo de la causante. 
 
Se afirma que los testigos declararán sobre la capacidad económica de los compradores, 
cuando no tienen ni idea qué hacen los demandados, en qué trabajan y a cuánto ascienden 
sus ingresos mensuales, cuando NEIDER CAMILO VENEGAS ROMERO y JOSE 
NUMAEL VENEGAS LOPEZ le adeudan dinero al demandado RAUL ALEXANDER 
VENEGAS LOPEZ, en cuantía de $100.000,00 M./CTE el primero y de $3’800.000,00 
M./CTE, el segundo. 
 

VII.- FUNDAMENTOS DE DERECHO.- 
 

Fundamento la presente contestación de demanda en lo preceptuado en los artículos 1603, 
1790, 2536 del Código Civil y demás normas concordantes y artículos 96, 442, 443 y demás 
normas concordantes de la Ley 1564 de 2012.  

 
 

VIII.- ANEXOS.- 
 

Me permito anexar los siguientes documentos: 
1.- Poder para actuar en PDF  
2.- Documentos en enunciados en el acápite de pruebas en PDF. 
 

 
IX.- NOTIFICACIONES.- 

 
El demandado RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, puede ser notificado en la 
Carrera 98 b No. 42 g – 31 Sur de ésta ciudad. Correo electrónico: ralf3119@hotmail.com. 
 
El demandado CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO en la Carrera 103 No. 75 – 56 
Sur, Casa 139 de ésta ciudad. Correo electrónico: cristianparra82@hotmail.com. 
 
La demandada NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, en el predio “EL NARANJO” predio El 
Nogal, Vereda de San Raimundo del Municipio Granada (Cundinamarca). No posee correo 
electrónico. 
 
La suscrita puede ser notificada en la Secretaría de su Despacho o en mi oficina profesional  
 
ubicada en la Calle 12 B No. 8 – 23 Oficina 615 de esta ciudad, o al correo electrónico 
nidyajean@mail.com. 
 
Del señor Juez, 
 
Atentamente, 
 

 
NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO 
C. C. No. 39’533.066 de Bogotá 
T. P.  No. 69.846 del C. S. de la J. 
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Señor 
JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D. C. 
E.      S.      D. 
 
 
REF:    RAD. No. 11001400305420200005200 
PROCESO: DECLARATIVO DE SIMULACION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DE MENOR CUANTIA 
DE:  JORGE BARRERA LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ Y 

EDELMIRA VENEGAS LOPEZ 
CONTRA: NUVIA ISABEL VENEGAS LOPEZ, CRISTIAN RODOLFO PARRA 

SALCEDO Y RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO. 
 
ASUNTO: PROPOSICION DE EXCEPCIONES PREVIAS.-  
 
NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO, mayor de edad, domiciliada y residente en esta 
ciudad, identificada con la Cédula de Ciudadanía número 39’533.066 expedida en Bogotá, 
abogada portadora de la Tarjeta Profesional número 69.846 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi condición de apoderada de los señores RAUL ALEXANDER VENEGAS 
ROMERO y CRISTIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, ambos mayores de edad, 
domiciliados y residentes en ésta ciudad, identificados con la Cédulas de Ciudadanía 
números 1’024.493.666 y 80’035.728 expedidas en Bogotá, muy comedidamente acudo al 
Despacho del señor Juez, dentro del término legal, con el fin de manifestarle que propongo 
las siguientes Excepciones Previas, para que sean tramitadas por el Despacho, como 
siguen: 

 
I.- EXCEPCIONES PREVIAS.- 

 
1.- AUSENCIA DE HECHOS INDICADORES QUE DEVELEN SIMULACION POR PARTE 
DE LOS DEMANDADOS Y SU CONSECUENTE INEPTITUD SUSTANTIVA EN EL SUB 
JUDICE: 
 
La jurisprudencia se unificó en torno de la teoría monista del negocio jurídico, mediante la 
cual, la simulación como un solo acto jurídico encuentra la manifestación de voluntades 
bifurcadas  en una dualidad de manifestaciones, en donde la manifiesta es la que quiere 
ocultar la verdadera intención frente a terceros que estarían llamados a ser perjudicados 
por virtud de dicha bifurcación de voluntades, , lo cual debe ser ampliamente demostrado, 
mediante los medios probatorios que, dada la naturaleza de la figura jurídica, se torna 
compleja y en ese caso su mayor carga reposa en hechos indiciarios que deben ser 
probados y descritos en forma asertiva y según lo enseña el máximo tribunal de la 
jurisdicción ordinaria  de manera horizontal, mediante el sistema de indicios, reglas de la 
experiencia, hechos indicadores y probabilidad material de existencia de los hechos ocultos 
que pretendan ser probados en punto de exteriorizar la voluntad que se oculta en la 
simulación. Así lo tiene sentado la Corte en la Sentencia CS-3729-2000 de fecha 5 de 
octubre de 2020. Rad. 2000-00544-01. M. P. LUIS ARMANDO TOLOSA. 
 
La parte que impugna el negocio jurídico y en observancia del art. 167 Inc. 1 del C. G. del 
P., es la obligada a demostrar fehacientemente el verdadero contenido que se devela en la 
denunciada simulación y a través de los hechos que marcarán los límites del litigio, lo cual 
propone desde ya, la legitimación sustancial de la legitimidad a través del perjuicio que 
causa dicho proceder y en cabeza de los demandantes, situaciones que deben ser 
demostradas de manera fáctica y jurídica y que deben emerger tan claras en el proceso 
que no queda duda de ello, es decir del vicio del consentimiento que acompañaría a la 
simulación, lo cual brilla por su ausencia en el libelo introductorio , pues para el libelista, los 
hechos narrados, al parecer explican por sí mismos la pretendida simulación, que alega, 
sin que en ninguno de los 6 hechos haya hecho referencia a los vicios del consentimiento 
en los contratantes, el presunto dolo que les hubiera asistido para contratar y el daño que 
le ocasionaron a los demandantes, con los indicios y hechos por probar. 
 
Por lo cual la excepción debe prosperar. 
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SEGUNDA EXCEPCION.- NO HABERSE PRESENTADO PRUEBA DE LA CALIDAD DE 
HEREDERO, CONYUGE O COMPAÑERO PERMANENTE… EN GENERAL DE LA 
CALIDAD EN QUE ACTÚE EL DEMANDANTE O SE CITE AL DEMANDADO, CUANDO 
A ELLO HUBIERE LUGAR. 
 
La hago consistir en lo siguiente 
 
Los demandantes no allegan prueba de la calidad de herederos en que actúan, no 
presentan Registro Civil de Defunción de a causante, ni Registro Civil de Nacimiento 
de los demandantes No requiere explicación 

 
TERCERA- EXCEPCION.- NO HABERSE PRESENTADO POR PARTE DE LOS 
DEMANDANTES DE LA CALIDAD EN QUE ACTUAN.- 
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
Consagra el artículo 85 del C. G. del P., “Prueba de la existencia, representación legal 
o calidad en que actúan las partes.  
… 
En los demás casos, … o de la calidad de heredero, cónyuge, compañero 
permanente, curador de bienes, albacea…”. 
 
Como se puede apreciar palmariamente los demandantes señores JORGE BARRERA 
LOPEZ, JOSE HEVER VENEGAS LOPEZ Y MARIA EDELMIRA VENEGAS LOPEZ, 
demandan a los señores RAUL ALEXANDER VENEGAS ROMERO, NUVIA ISABEL 
VENEGAS LOPEZ Y CRITIAN RODOLFO PARRA SALCEDO, tampoco aportan el 
Registro Civil de Defunción de la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, pero 
lo que es más grave aún, tampoco indican en calidad de qué demandan a la parte 
pasiva. 
 
Con todo lo anteriormente expresado, se demuestra a cabalidad y sin hesitación alguna 
que los demandados tenían capacidad económica para comprar de la finca objeto de la litis 
y si bien es cierto, para ese momento no tenían la totalidad de los recursos para pagárselos 
a la causante ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS, solicitaron y obtuvieron varios 
préstamos con entidades bancarias y con personas particulares para completar el total de 
los SESENTA MILLONES DE PESOS ($60’000.000,00) CORRIENTE en que les fue 
vendido el predio objeto que aquí nos ocupa,  y para invertir en la compra y cría de gallinas 
ponedoras, en la siembra y cultivo de tomate de árbol, en la compra de abonos, fungicidas 
y pago de obreros que ha requerido la siembra y cultivo de tomate, pago de intereses a 
personas naturales, toda vez que a las bancarias les eran descontados por nómina, razón 
por la cual esta excepción está llamada a la prosperidad. 
 
Por lo tanto, la excepción está llamada a prosperar. 
 
CUARTA EXCEPCION.- AUSENCIA DE CAUSA MATERIAL PARA ALEGAR LA 
SIMULACION. 
 
De los hechos que motivan la demanda, de forma tácita, subyace un yerro en la 
apreciación y aplicación de la ley, por ende la escogencia de la acción, de una 
simulación sobre bienes inmuebles que eran de propiedad de la causante 
ROSALBINA LOPEZ VILLALOBOS.  
 
El yerro denunciado encuentra su génesis en el contenido normativo del artículo 1 de la Ley 
28 de 1932, del cual se desprende la libertad administrativa que tiene cada persona. 
 
Al tenor de lo mencionado y justificación a la enajenación realizada por la causante a mis 
representados, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia C-278 de fecha 7 de mayo 
de 2014. M. P. MAURICIO GONZALEZ CUERVO, indico que frente a dicha autonomía de 
cada uno de los cónyuges en la disposición y administración de cada uno de los bienes de 
su propiedad 
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QUINTA EXCEPCION INEPTITUD DE A DEMANDA POR  FALTA DE REQUISITOS 
FORMALES  O POR INDEBIDA ACUMUACION DE PRETENSIONES. 
 
La cual hago consistir en lo siguiente: 
 
En a demanda presentada no se cumplen a cabalidad de los requisitos exigidos en el 
artículo 82 de C G de P, toda vez que carece de juramento estimatorio, el cual se considera 
necesario porque de los demandantes en a pretensión quinta están pidiendo el pago de los  
frutos civiles, de los que dejan sin cuantificar, cuando deben hacerlo, como lo ordena la 
norma enunciada, con un avalúo realizado por un perito avaluador 
 
La Ley 135 de 2010 amplio a cobertura de juramento estimatorio a aquellas pretensiones 
donde se persiga el reconocimiento de una indemnización, compensación, o el pago de 
frutos  mejoras, atribuyendo a de la parte e deber de realizar una estimación razonada bajo 
juramento, ya sea en la demanda  en de la petición correspondiente 
 
E C G de P, al regular el juramento estimatorio en su artículo 206 de, tiene como objetivos 
la formulación de pretensiones justas y economizar a actividad probatoria, desarrollándolo 
no solo como medio de prueba, sino también cm requisito de a demanda 
 
Con el fin de alcanzar el primer objetivo, se mantiene de la sanción en caso de 
sobreestimación, considerada como de la que excediere en un 50% a cantidad regulada, 
cas en el cual se impondrá multa equivaente a 10% de la diferencia entre la cantidad 
estimada y la probada; y crea una nueva sanción en caso de falta de prueba de los 
perjuicios pretendidos, que consiste en e 5% de lo que se busca con la demanda cuyas 
pretensiones fueron negadas 
 
El inciso tercero del artículo noventa del C G de P, contempla “Mediante auto no susceptible 
de recursos e juez declarara inadmisible la demanda solo en los siguientes casos 
 
,,, 
 
5- Cuando no contenga el juramento estimatorio, siendo necesario” 
 
Por lo que la excepción debe prosperar 
 
 
II- Los medios probatorios que se pretenden hacer valer con esta contestación 
  
La demanda presentada por los demandados 
 
En los anteriores términos dejó presentadas las excepciones previas 
 
De Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 

 
NIDYA JEANNETTE RAMIREZ NIETO 
C. C. No. 39’533.066 de Bogotá 
T. P.  No. 69.846 del C. S. de la J. 
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LIQUIDACION DE CREDITO PROCESO N° 2020 - 082 Proceso Ejecutivo Singular de
Menor Cuantía de BANCOLOMBIA S.A. contra DISTRIBUIDORA DE CARNES LA 100 LTDA

CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ <info@claudiavictoriagutierrez.com>
Jue 17/02/2022 4:48 PM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; aldevaran_75@hotmail.com
<aldevaran_75@hotmail.com>; pablo.ramirez@moca.com.co <pablo.ramirez@moca.com.co>
CC:  DRA CLAUDIA GYL <info@gyl-abogados.com>; CATALINA TELLO <coorempresarial@gyl-abogados.com>; IVONE
<abogadojunior2@gyl-abogados.com>

-- 


SOLICITO ACUSE DE RECIBIDO POR ESTE MEDIO, AL CORREO DE RADICACIÓN (
info@claudiavictoriagutierrez.com )

Señor(a)

JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C


E. S. D.

Referencia: Radicación No. 2020 - 082 Proceso Ejecutivo
Singular de Menor Cuantía de BANCOLOMBIA S.A. contra
DISTRIBUIDORA DE CARNES LA 100 LTDA

Por medio del presente y con fundamento en el Decreto N° 806 del 4
de Junio de 2020, Art 2, haciendo uso de las tecnologías de la
información y comunicaciones; remito el siguiente memorial con
liquidación de crédito en el proceso de referencia, para que se haga el
debido tramite. 

Me permito informar al señor juez que, conforme el Artículo 9 del
Acuerdo 806 de 2020, estamos aportando copia de este memorial a la
parte demandada, mediante mensaje de datos a la dirección de correo
electrónico: aldevaran_75@hotmail.com y pablo.ramirez@moca.com.co
,que funge como notificación judicial, a fin de que lo tenga en cuenta
para los términos de traslado de la norma en cita y del Art 446 del C.G.
del .P .

Cordialmente,

 
 
 
CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS

mailto:aldevaran_75@hotmail.com
mailto:pablo.ramirez@moca.com.co
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CARRERA 16 A N° 80-06 OFICINA 606 PBX  2363297 - Bogotá D.C



Señor(a) 
JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C  
E.  S.  D. 

Referencia: Radicación No. 2020 - 082 Proceso Ejecutivo Singular de Menor 

Cuantía de BANCOLOMBIA S.A. contra DISTRIBUIDORA DE CARNES LA 100 

LTDA 

En los términos que dispone el Art. 446 del C.G.P, procedemos a presentar la 
liquidación de crédito de la obligación contenida en los pagarés No. 6390085424, 
No. 6390085425, No. 6390085426, No. 6390085428 Y No. 6390085429. 
 
1. PAGARÉ No. 6390085424 

1.1.  LIQUIDACION A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

31/01/2020. 

 

 

 

1.2. LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022  

 

TOTAL LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 $ 16.243.770 

 

2. PAGARÉ No. 6390085425 

2.1.  LIQUIDACION A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

31/01/2020. 

VALOR EN PESOS

CAPITAL ACELERADO $ 10,542,374

CUOTAS EN MORA $ 257,142

INTERESES CORRIENTES $ 659,721

TOTAL $ 11,459,237

VALOR EN PESOS DIAS

% POR MORA

CAPITAL ACELERADO $ 10,542,374 859            4,784,533$            

CUOTAS EN MORA $ 257,142

INTERESES CORRIENTES $ 659,721

TASA % POR MORA 19.02%

TOTAL % POR MORA $ 16,243,770



 

 

 

2.2. LIQUIDACION 

ACTUALIZADA A 

16/02/2022  

 

TOTAL LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 $ 2.744.957 

 

3. PAGARÉ No. 6390085426 

3.1.  LIQUIDACION A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

31/01/2020. 

 

 

 

 

 

3.2. LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022  

 

TOTAL LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 $ 5.922.085 

VALOR EN PESOS

CAPITAL VENCIDO $ 1,738,820

TOTAL $ 1,738,820

VALOR EN PESOS DIAS

% POR MORA

CAPITAL VENCIDO $ 1,738,820 859            1,006,137$            

TASA % POR MORA 24.25%

TOTAL % POR MORA $ 2,744,957

VALOR EN PESOS

CAPITAL VENCIDO $ 3,751,403

TOTAL $ 3,751,403

VALOR EN PESOS DIAS

% POR MORA

CAPITAL VENCIDO $ 3,751,403 859            2,170,682$            

TASA % POR MORA 24.25%

TOTAL % POR MORA $ 5,922,085



  

4. PAGARÉ No. 6390085428 

4.1.  LIQUIDACION A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

31/01/2020. 

 

 

 

 

 

4.2. LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022  

 

TOTAL LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 $ 14.576.312 

 

5. PAGARÉ No. 6390085429 

5.1.  LIQUIDACION A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA 

31/01/2020. 

 

 

 

 

 

5.2. LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 

 

VALOR EN PESOS

CAPITAL VENCIDO $ 9,340,811

TOTAL $ 9,340,811

VALOR EN PESOS DIAS

% POR MORA

CAPITAL VENCIDO $ 9,340,811 859            5,235,501$            

TASA % POR MORA 23.49%

TOTAL % POR MORA $ 14,576,312

VALOR EN PESOS

CAPITAL VENCIDO $ 27,029,020

TOTAL $ 27,029,020



 

 

TOTAL LIQUIDACION ACTUALIZADA A 16/02/2022 $ 41.824.000 

SUMA TOTAL LIQUIDACION DE CREDITO 16/02/2022 $ 81.311.124 

 

Me permito informar al señor juez que conforme el Artículo 9 del Acuerdo 806 de 

2020, en el cual aportamos memorial a la parte demandada a las direcciones de 

correo electrónico de notificación judicial: aldevaran_75@hotmail.com y 

pablo.ramirez@moca.com.co  

 

En consecuencia, le solicito que, vencido el término se sirva aprobar por auto, la 

liquidación de crédito aquí presentada. 

 

Señor Juez, 

 

CLAUDIA VICTORIA GUTIERREZ ARENAS 

C.C. 41.925.648 de Armenia. 

T.P. 77.682 del C. S. de la J. 
I.B   

VALOR EN PESOS DIAS

% POR MORA

CAPITAL VENCIDO $ 27,029,020 859            14,794,980$          

TASA % POR MORA 22.94%

TOTAL % POR MORA $ 41,824,000
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MEMORIAL ALLEGANDO LIQUIDACION EJECUTIVO No. 11001400305420200020500
BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra SANDRA PATRICIA BOCANEGRA 

Gestor 1 <gestor1@leonabogados.net.co>
Mar 2/11/2021 10:57 AM

Para:  Gestor2 <gestor2@leonabogados.net.co>; Gestor 3 <gestor3@leonabogados.net.co>; Luzstellaleon
<luzstellaleon@hotmail.com>; Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo:

JUEZ 54 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C 

     REF: Ejecutivo No. 2020-00205  de BANCO ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A. contra
SANDRA PATRICIA BOCANEGRA 

LUZ ESTELA LEON BELTRAN, apoderada de la parte actora, respetuosamente me permito allegar
memorial pdf 

Cordialmente,

Luz Estela León Beltrán
C.C. 30.351.981 DE LA DORADA CALDAS
T.P. 103.156 C.S.J
Abogada Externa
CEL. 3108740530
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